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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R by Don Alfonso XIII (Q. D. Q.) 
y la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en promover á la Dignidad de Deán, primera 

Silla post-Pontificalem, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Jaén, por defunción de D. Ramón López Gar
cía, al Presbítero Licenciado D. Saturnino Sánchez de 
la Nieta, Maestrescuela de la misma Iglesia, que reúne 
las condiciones exigidas por el art. 4.° del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903,

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro do arada y Justicia,

Jim* Armad» Losada.
1

Méritos y servicios de D . Saturnino Sánchez de la Nieta.

Después de cursar y probaren el Seminario de Jaén las 
asignaturas correspondientes; le fué conferido el grado de 
Bachiller en Filosofía.

Asimismo cursó y probó en dicho Seminario siete años de 
Teología y  dos de Cánones, obteniendo los grados de Bachi- 
11er y Licenciado en dicha Facultad en aquel Seminario y en 
«1 Central de Granada, y el de Bachiller en Cánones en el de 
San Felipe Neri, de Baeza, todos ellos con la censura némine 
discrepante.

Desde 1867 al 77 desempeñó los Cargos da Mayordomo, 
^apellan y Secretario particular cerca del R. Obispado de 
Jaén. j

En 1872 fué nombrado Catedrático de Sagrada Teología 
del Seminario de Jaén, habiendo desempeñado, también en 
propiedad, los cargos de Mayordomo, Secretario de estudios 
y Vicerrector, como asimismo ha explicado, además de la 
suya, las Cátedras de Aritmética y Algebra, Metafísica, H is
toria Eclesiástica, Patrología y Oratoria Sagrada, llevando 
veinte años dedicado á la enseñanza.

En Mayo de 1874 fué nombrado Beneficiado de la Iglesia 
Primada de Toledo, cargo que no aceptó.

En 1876, previa oposición, fué nombrado para el Carato 
de término de San Bartolomé da Jaén.

En 1877 fué nombrado Examinador Sinodal del Obispado 
de Jaén y Vocal de la Junta de reparación y construcción de 
templos.

En 1878 le fueron aprobados los ejercicios de oposición á  
la  Canonjía Lóctoral de Jaén, en que tomó parte.

En 1879 fué nombrado Examinador Sinodal del Arzobis
pado de Tarragona y Vocal de la Junta local de Instrucción  
pública de Jaén.

En 1881 se le nombró Vocal de la Junta provincial de Be
neficencia de aquella capital.

Por Real decreto de 13 de Mayo de 1882 fué nombrado Ca
nónigo de la Catedral de Jaén, posesionándose de dicho car
go en 7 de Junio del mismo año.

En 1884 fué nombrado Visitador general eclesiástico de la 
referida diócesis de Jaén.

En el mismo año se le nombró Juez Prosinodal para el con
curso á Caratos vacantes en aquel Obispado.

En 1888 fué nombrado nuevamente Vocal de la Junta pro
vincial de instrucción pública.

En el mismo año fué condecorado con la Cruz Fro Eocle- 
sia et Pontífice. .

Pqr Real decreto de 14 de Marzo de 1892, promovido a la 
Dignidad de Maestrescuela de Jaén, de cuyo cargo, que hoy 
obtiene, se posesionó en 1.° de Abril del mismo año.

Ha sido Vicario Capitular de la referida diócesis de Jaén 
en varias ocasiones.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 239 
y 204 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial,

Vengo en jubilar á D. Angel Velasco y Gajate, Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Barcelona, con 
el haber que por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALEOMQ
El Ministro de Gracia y Justleia,

Juan Armada Losada.
I —

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Barcelona, vaoante por ju
bilación de D. Angel Velasco, fi D. Leandro Prieto y 
Pereira, Presidente de la de Las Palmas.

Dado en Palaoio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Loeadai

De conformidad con lo prevenido en el art. 46 de la 
ley adioional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Las Palmas, vacante por ha» 
ber sido también nombrado para otro cargo D. Lean
dro Prieto, ¿ D. Ubaldo Sánchez Martínez, Presidente 
de Sala y de la Audiencia provincial del mismo Tri
bunal.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
noveoientos ocho.

¡ALFO N SO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien- 
cía territorial de Burgos, vaoante por fallecimiento de 
D. Manuel Mendo, á D. Marcial Polo y Bálgoma, que 
sirve igual oargo en la de la Coruña.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO. ;
El Ministro de Grada y Justicia,

Juan Armada y Losada.

Aooediendo á lo solicitado por D. Gerardo Parga y 
Varela, Magistrado de la Audiencia territorial de Bar
celona, y de conformidad con lo prevenido en el artícu
lo 36 de la ley de Presupuestos de 1892 y 204 de la pro
visional sobre organización del Poder judicial;

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica-
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c ió n le  corresponda y  Jps honores de Presidente de 
Sala del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho. 1
i ALFONSO

El Ministro ds Gracia y Justicia,
Joan Armada Loisda»

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Barcelona, 
vacante por jubilación de D. Gerardo Parga, á D. Ale
jandro Rodríguez del Valle, que sirve igual cargo en 
la de Burgos y ocupa el nütn. 6 en el escalafón de los 
de su categoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

'ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,Joan Armada Losada*

Méritos y servicios de D. Alejandro Rodríguez del Valle.
le expidió el título de Abogado en 25 de Julio de 1868. 

H». *ido Juez municipal de Val de Santo Domingo.
Eu 17 de Septiembre de 1874, nombrado, en virtud de opo 

sición, Aspirante á la Judicatura con el núm. 13 en el esca
lafón del Cuerpo.

En 12 de Abril d* 1875, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Hervás, del que tomó posesión én 11 de 
Mayo siguiente.

En 9 de Julio de 1877, trasladado, accediendo a sus deseos, 
al de Puente del Arzobispo.

En 23 de Junio de 1881, á su instancia, al de IHesca?.
En 22 Junio del 82 fué promovido al de Calatayud, del que 

se posesionó el 19 de Agoato siguiente.
En 18 de Diciembre del 82, nombrado Magistrado de la 

Audiencia de Segovia; posesión en 2 de Enero del 83.
En 20 de Septiembre de 1888, promovido, ea turno 3.°, á 

Fiscal de la de Tortosa. electo.
En 29 de Octubre de ídem, trasladado, á sus deseos, á Ma

gistrado de Cáceres; posesión en 26 de Noviembre.
En 12 de Octubre de 1890, trasladado, a sus deseos, á Pre

sidente de la de Segovia; posesión en 10 de Noviembre.
En 21 de Noviembre de 1898, nombrado Magistrado de 3a 

territorial de Albacete, electo.
En 5 de Diciembre de ídem, nombrado para igual plaza en 

la de Valencia.
En 18 de Snero de 1904, trasladado á Magistrado de la de 

Burgos; posesión en 16 de Febrero.

De oonformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial de Las Palmas, va
cante por haber sido nombrado para otro cargo Don 
Ubaldo Sánchez, á D. Rióárdo de Practá y Meruénda- 
»©, Magistrado do la de O viedo* que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de antigüedad de servicios de los 
de su categoría.
i Dado en Palaoio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

lu ía  Armad» Loiads*
Méritos y servidos de D. Ricardo Prada y Meruéndano.

Se le expidió el título de Abogado el 8 de Agosto de 1864, 
habiendo ejercido la profesión en Valdeorras.

Ha sido Oficial primero de la Comisión de examen de cuen
tas municipales y de Peritos de la provincia de Orease, y ha 
ejercido dos anos la profesión en Barco de Valdeorras, pa
gando cuota.

En 7 de Diciembre de 1869, nombrado para la Pro motor í a 
fiscal de Villanurfcín de Valdeorras; tomó posesión en 14 del 
mismo mes.

En 24 de Diciembre de 1870, trasladado a la* de Bande.
En 16 de Enero de 1871. á la de Puebl a de Tr i ves ¿
En 2 de Diciembre del mismo año, á la de Cangas de 

Onís.
En 27 de Septiembre de 1872, ¿ la de Villalba.
En 4 de Febrero de 1873, á la de Becerrea.
En 30 de Mayo da 1875, declarado cesante.
En 10 de Abril de 1896 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Viana del Bollo, de la que tomó posesión en 11 de 
Mayo siguiente.

En 5 de Junio de 1878 se le nombró Juez de Vitigudino, 
electo.

En 19 de Junio de 1879 sé le nombró para Villalpando; po
sesión en 20 de Julio. : í

En 21 de Marzo de 1881, trasladado á Verín.
En 11 de Abril de 1881 se le nombró para Villalpando; en 

3 de Mayo posesión* ;
En 29 de Diciembre de 1882, promovido al Juzgado de 

Estella; en 14 de Enero de 1,883 posesión.
En 28 de Enero de ¿884, trasladado á Betanzos; en 11 da 

Febrero posesión. , :
En 13 de Febrero de 1886, trasladado ai de Padrón; en 4 de 

Marzo posesión. , ;¡
. En 26 de Febrero de 51*887; promovido a Abogado fiscal de 
La Audiencia de Al baceta; posesión en 26 de Marzo siguiente. 

J£n 2, de Abril de J888, = ?t raaladado á Temí ente fiscal; de, Já - 
Mía»; posesión en 1 0 de Junio del mismo año. -  v.,_
. En 1.® de Abril de 1889, trasladado, á sus deseos, & Juez de 

Teruel, posesíódu fa  30 del mismo mes.
En 18 de Diciembre de 1890, promovido, en el turno 3.®, á 

Magistrado de la AudienciadfiLejsm*; posesión en 16 de Ene- 
•o siguiente. c .

En 16 de Julio de 1892. declarado excedente.
En 16 de Enero de 1893, nombrado Magistrado de la Au« 

lencía ¿e Santander: posesión 15 de Febrero.,
En. 18 dfe Marzo de 1901, nombrado, por permuta, Magis-

rado de la Lugo, electo^, ; o ^
En 3 de Juruo.de ídem, promovido, en turno 3.°, i  Magis

m o  de la de Oviedo; ppaesión enjede Julio.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 239 
y 204 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial,

Vengo en jubilar á D. Tomás Zumalacárregui y 
Arrúe, Presidente de la Audiencia provincial de .Bur- 
gos, con el haber qué por clasificación le corresponda 
y los honores de Presidente de Sala de la Audiencia de 
Madrid.

Dado en Palacio á veintisrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
»n Armad» Lasada*

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la j 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, |

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de f 
Presidente de la Audiencia provincial de Burgos, va- | 
cante por jubilación de D. Tomás Zumalacárregui, á j  
D. Enrique Hidalgo y Romo, Magistrado de la territo- f 
ríal de Cáceres, que ocupa el núm. 91 en el escalafón de j 
loa de su categoría. |

Dfdo en Palacio á Veintitrés da Septiembre de mil \ 

novecientos ocho. ■ •
ALFONSO |

151 Ministro de Grae»a y Justicia, i
¿titán  A inom dá ' IL osada. j?

I
Méritos y servicios de D. Enrique Hidalgo y Romo• J

Se le expidió e) título de.Licenciado en Derecho civil y ea- ¿ 
nónico en 15 da Febrero de 1862, habiendo ejercido la profe- ! 
sión en Medina del Campo, Riáñ.o y Escalona quince años y \ 
tres meses, pagando en este último puesto .las primeras cuo- | 
tas de contribución. $

Ha sido Juez y Fiscal municipal de Escalona y Registra- f 
dor interino de la propiedad en Medina del Campo. *

En 7 de Enero de 1863, nombrado, en comisión, vara la - 
Promotoría flseal de Riaño, de entrada; tomó posesión en 14 • 
de Fdbrero de ídem. }

En 13 de Junio de ídem se le nombró, en propiedad, para ; 
dicha Promotoría fiscal. ■

Ea 26 de Junio de 1868, nombrado para el Juzgado de pri- : 
mera instancia de Torrente, de entrada; tomó pesesión en \ 
1.° de Agosto de ídem.

En 30 de Diciembre de ídem fué declarado cesante. *
En 6 de Septiembre de 1875, nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Puigcerdá, de entrada, electo. ¡
En 4 de Octubre de ídem, declarado cesante por renuncia. | 
En 16 de Julio de 1883, nombrado para el Juzgado de Sa- ¡ 

badelh de entrada; tomó posesión en 18 de Agosto de ídem. \ 
En 8 de Julio de 1886, promovido al de Astorga, de aseen f 

so, electo. f
En 12 de Agosto de ídem, nombrado Dara el de Torrijos, ¿ 

también de ascenso; tomó oosesión en 25 de ídem. S
En 22 de Diciembre de 1890 fué promovido á Teniente fls- % 

cal de la Audiencia de Manzanares; tomó posesión en 15 de f 
Enero de 1891. t

En 24 de Julio de 1892, declarado excedente por reforma, f 
En 30 de ídem id., nombrado Abogado fiscal de la Audien- i 

cia de Pamplona; tomó posesión en 26 de Septiembre.
En 26 de Diciembre de 1894 nombrado, accediendo á sus ■ 

deseos, para el Juzgado de Talaveía de la Reina; tomó pose
sión en 28 de Enero de 1895.

En 30 de Junio de 1898, trasladado al de Tarragona; tomó 
posesión en 14 de Agosto.
* En 9 de Febrero de 1903, promovido, en turno 4.°, á Magis 1 
trado de la Audiencia provincial de Badajoz; tomó posesión ) 
en 27 de dicho mes*

En 30 de Julio de 1904, trasladado, ¿ su instancia, á igual 
cargo en la de Toledo, tomando posesión en 27 de Agosto de 
ídem.

En 22 de Mayo de 1905, promovido, en turno 4.°, á Fiscal 
de la provincial de Cuenca; posesión en 3 de Junio.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo 3.° 
del art. 45 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Presidente de Sala y de la Audiencia provincial de Las 
Palmas, vacante por nombramiento para otro cargo de 
D. Ubaldo Sánchez, á D* Eladio Gómez Calderón, Ma
gistrado de la de Coruña, que ocupa el núm. 75 en el 
escalafón de los de su categoría, 
r, Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho. j

ALFONSO \
El Ministro de Gracia y Justicia, |

Juan Arcuada Lotiid»
Méritos y servicios de D . Eladio Gómez Oalderón. |

Se le expidió el tituló de Abogado m  6 de Junio de 1868, 
habiendo ejercido la profesión en Oviedo tres años y diez , 
meses.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de dicha ¿ 
ciudad. *

En 1873 ingresó, por oposición, en el Ministerio fiscal con ¡ 
el núm. 29 en la escala del Cuerpo. 2

En 17 de Agosto de 1874, nombrado para la Promotoría 5 « 
flseal de Llanes, de entrada, de la que se posesionó en 5 de i 
Septiembre siguiente. (

En 1.® de Julio de 1878, trasladado, á su instancia, ó Villa- ¡ 
carriedo. > 1

Én 29 de Enero de 1880, á Cangas de Onís. í
En 1.® de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de pri- l i 

mera instancia de Pola de Lena, de entrada, del que se pose- I 
sionó en 20 del mismo mes. j  j

En 14 de Eaero de 1884, trasladado al de Infiesto de Bervio.  ̂ c 
En 11 de Marzo del mismo año, ai de Villalón. ^
En 2 de Julio de dicho año, al de Pola de Lena; tomó pose* c 

síón en 29 de dicho mes. |
En 14 de Febrero de 1889, promovido al de Stnlúcar de ! c 

Barróme da; posesión en 16 de lfar£o siguiente. i

En 30 de Abrí? d* 1894. trasladado, accediendo á su 
Citud, ai de Vigo; tomó posesión en 28 de Mayo inmpr?* '  

En 30 de Junio de 1898, promovido á la Tenencia fise 
la Audiencia, de Lsrid*, electo. de

En K° de Agosto siguiente, nombrado, accediendo á sulicitud, Juez q« primara instancia de Santander; tomA ^  
sión en 15 d« ídem.. ’ pose'

E i 17 de Febrero de 1902, promovido á Teniente fiscal a 
la Coruña.

En 14 de Marzo de ídem, nombrado Magistrado de la a 
d ieces  de Saotauaer: tomó posesión en 18 de ídem.

En 27 de Junio oe 1904, promovido, en türho 3.°,*á Maei 
trado de la de Pamplona, electo» * ®

Eo 4 d̂» Jubo ídem, trasladado, á su instancia, á Magistr 
do de ia Coruña; po*e*ión en 18 de ídem. ^

Accediendo á lo solicitado por D. Trinidad Gay y 
Thomas, Msgistrado de la Audiencia territorial de la 
Coruña,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Palma 
vacante por haber sido también trasladado D. José 
Gayo.
• Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos eehe.

&LEONSQ
£! Ministro éc Gracia y Justicia,

*í .4fi¡aad©

Accediendo á lo solicitado por D. José Gayo Viiches 
Magistrado de la Audiencia territorial de Palma,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Coruña 
vacante por haber sido también trasladado D. Trini
dad Gay.

Dado ea Palacio á.veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
®I Mzslstrc ele Gracia y Justicia,

De conformidad con lo prevenido en los artículos 239 
y 204 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial,

Vengo en jubilar á D. José López y González, Presi
dente de la Audiencia provincial de Cádiz, con el 
haber que por clasificación la corresponda y los hono
res de Presidente de Sala de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALEONSQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A r m a d a

Accediendo á lo solicitado por D. Angel María Sauz 
y Barra, Presidente de la Audiencia provincial de Te
ruel,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Cádiz, 
vacante por jubilación de D. José López.

Dado en Palacio á veintitrés dé Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALEONSQ
El Ministro de Gracia y Justicia.

J ú á n  A t e d n  L ^ a d » .

De conformidad con lo prevenid© en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero de 1908,

Vengo en promover, en el turno 2.°, a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial, de Oviedo, vacante 
por haber sido también promovido D. Ricardo Prada, 
fi D. José María García de Castro y  Fernández, que sir
ve igual cargo en la provincial de Badajoz y ocupa el 
primer lugar en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

1LEQ H SS
El Ministro de Grada y Justicia,

Jusn Armada Losaás*
Méritos y servicios de D. José María Garda de Castro 

y Fernández, '
Se le expidió el título de Licenciado en Darecho civil y 

canónico en 15 de Julio de 1871 -  ̂ v
Ha ejercido la profesión en Ecija más de ocho años, pa

gando ctiota de contribución y desempeñando el cargo de 
Promotor flseal sustituto en la Misma localidad.

En 9 de Mayo de 1883 fué nombrado p a r a  el Juzgado de 
primera instancia de La Rambla, de entrada; tomó posesión 
en 22 del mismo mes.

En 13 de Febrero de 1886, trasladado al de Sorbas; se po
sesionó en 25 de Marzo.

En 17 de Diciembre siguiente, al de Almadén, posesionán
dose en 9 de Enero de 1887.  ̂ >

En 31 del mismo mes y año, promovido, en turno 3.°, *1
de Albuñol, de ascenso, electo. .

Ea 14 de Febrero f,t guien te, nombrado para el de Baena;
tomó posesión en 11 de Marzo.

Én 4 de Febrero de 1889, trasladado al. de Andújar; se po
sesionó el día 25 de dicho mes. ,

En 30 de Octubre de 1891, promovido, en turno 1.°, a *
Abogacía flseal de la Audiencia de Granada; posesión en U 
de Noviembre.

En 13 de Septiembre de 1893, nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Huelva, electo. .

En 13 del mismo mes, para la Abogacía fiscal de la A u 
diencia de Granada; tomó posesiónen 18 de Octubre. .

En 18 de Oct ubre dé 1894, trasladado al Juzgado de prime-
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ra instancia del distrito del Salvador de dicha ciudad; posesión en 81 de íd8m.En 21 de Diciembre de 1899, al del distrito de la Merced de la misma capital; posesión en 18 de Koero de 1900.Rn 28 de Abril de 1902, nombrado Teniente fiscal de la  Audiencia de Málaga, electo.En 13 de Mayo siguiente, para el Juzgado de primera instancia del distrito déla Plaza de Yalladolid; posesión en 12 de Junio.En 23 de Mayo de 1903, trasladado al del distrito del Salvador de Sevilla; posesión en 19 de Junio.En 21 de Diciembre de ídem, promovido, en turno 1.°, á Magistrado de Almería; posesión en 18 de Enero de 1904.En 20 de Marzo de 1905, nombrado Teniente fiscal de Las Palmas; posesión en 12 de Abril.En 27 de Noviembre de ídem, nombrado Magistrado de la de Badajoz; posesión en 19 de Enero de 1906.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de la Corana, 
vacante por haber sido también promovido D. Eladio 
Gómez, á D. Joaquín Sagaseta de IUxrdoz, Teniente 
fiscal de la de Las Palmas, que ocupa el primer lugar 
en el escalafón de antigüedad de servicios de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

a l e o n sqEl Ministro de Gracia y Justicia,
Juan  Armada Losada»

Méritos y  servicio* de 2>. Joaquín Sagaseta de llardos.
Se le expidió el título de Abogado en 2 i  de Septiembre de 1877, habiendo ejercido la profesión en Pamplona desde 4 de Marzo de 1879 hasta su ingreso en la carrera.Ha servido durante cinco años y medio varios destinos de Hacienda.En 16 de Julio ds 1883 se le nombró Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de Santander, tomando posesión en 14 de Agosto.En 13 de Septiembre del mismo año, trasladado, a su instancia, á igual cargo en la de Soria; tomó posesión en 5 de Octubre.En 25 de Agosto de 1885, promovido á Secretario de la de Don Benito, posesionándose en 5 de Septiembre.En 21 del mismo mes, trasladado al de T&falla; se posesionó en 1.° de Octubre.En 30 de Abril de 1889 fué nombrado, accediendo á sus de seos, Juez de primera instancia de Atienza, de entrada; tomó posesión en 30 de Majo.En 28 de Septiembre de 1892 se le trasladó, accediendo á sus deseos, al de Barco de Avila; posesión en 27 de Octubre.En 30 de Noviembre siguiente, promovido al de Alcar&z; se posesionó en 29 de Diciembre.En 19 de Noviembre de 1896 se le trasladó, accediendo á su solicitud, al de Dolores; tomó posesión en 5 de Diciembre.En 20 de Febrero de 1899, promovido, en el turno 4.°, al de Orihuela, posesionándose en 20 de Marzo siguiente.En 7 de Octubre de 1904, nombrado Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Almería; posesión en 21 del m ismo mes.En 22 de Marzo de 1906, promovido, en turno 2,°, a Teniente fiscal de Las Palmas; posesión en 18 de Abril.

De conformidad con lo prevenido en los artícu
los 239 y 204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial,Vengo en jubilar á D. José Barberá y Estruch, Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Sevilla, con el 
haber que por clasificación le corresponda y los hono
res de Presidente de Sala de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho. ALEONSQ

El Ministro de Gracia y Justicia,Inan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenida m el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, ea relación 
con el 1.° del de 5 de Febrero de 1906,Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Andienoia territorial de Sevilla, vacante 
por jubilación de D. José Barberá, á D. Alejandro Gar
cía del Pozo y Merino, Abogado fiscal de la de Madrid, 
que ocupa el primer lugar en el escalafón de antigüe
dad de servicios de los de su categoría.Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil
novecientos ocbo. ._____ALFONSO

Ei Ministro de Gracia y Justicia,Jusn Armad» Losada»
M érito* y  servicio* de D . Alejandro García del Pozo.

Se le expidió el título de Abogado en 23 de Agosto de 1877. Ea 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud de oposición, Aspirante al Ministerio fiscal con el num. 87 en la escala del 
Cuerpo. , , ^ „En 29 de Marzo de 1880, nombrado para la Promotona fiscal de San Cristóbal de la Laguna, electo.En 28 de- Junio de dicho año, para la de Riaza; tomó pose - 
sión en 17 de Julio siguiente. .En 20  de Diciembre de 1882, nombrado Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de Avila; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883. 'En 28 de Mayo de 1883, nombrado para el Juzgado de p r imera instancia de Navahermosa, de entrada: tomó posesión en 25 de Junio siguiente. # ,En 81 de Enero de 1885, nombrado Secretario de la Audien cia de lo criminal de Toledo; tomó posesión en 2 de Marzo 
inmediato.

En 30 de Julio de 1887, nombrado para el Juzgado de primera instancia de Frechilla, de entrada; tomó posesión en 15 de Septiembre inmediato.En 29 de Enero de 1889, promovido, en turno 2.°, al Juzgado de primera instancia de Cieza; posesión en 10 de Febrero siguiente.En 25 de Febrero del mismo año, trasladado, á sus deseos, al Juzgado de primera instancia de Aranda de Duero.En 30 de Diciembre de igual ano, nombrado Abogado fiscal de la Audiencia de Plasencia; posesión en 29 de Enero de 1890.En 24 de Julio de 1892, trasladado á igual cargo de la de Badajoz.En 13 de Enero de 1893, trasladado á la Abogacía fiscal de la de Cuenca.En 24 de Noviembre de igual año, declarado excedente á su instancia.En 3 de Septiembre de 1895, nombrado Registrador interino de Villacarriedo.En 16 de Noviembre de 1896, nombrado, en tu m o 2.°, Juez de primera instancia de Motilla del Palancar; posesión eir 9 de Enero de 1897.En 10 de Julio de 1899, nombrado Abogado fiscal de la A udiencia de Cádiz; en 7 de Setiembre ídem, posesión.En 2 de Julio de 1902 fué promovido, en turno 1.°, al Juzgado de primera instancia de Almería, de término.En 19 de ídem, para el Juzgado de Castellón.En 4 de Septiembre de ídem, nombrado, á sus deseos, Teniente fiscal de la Audiencia de Cuenca, posesionándose en 17 del mismo mes.En 25 de Mayo de 1905, promovido, en el turno 4.°, á Magistrado de la de Murcia; posesión en 19 de Julio.En 18 da Diciembre ídem, trasladado, á 3us deseos, á igual plaza en la da Toledo, electo.En 22 de Marzo de 1906, nombrado, á su solicitud, Abogado fiscal de la Audiencia de Madrid; posesión 9 de Abril.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Gerona, vacante 
por jubilación de D. Hermenegildo Miró, á D. Miguel 
García Albero, Magistrado de la de Cuenca, que ocupa 
el primer lugar en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALEONSQEl Ministro do Gracia y Justicia,
J u a n  A rm ad a Lofliada.

Méritos y  servicios de D . Miguel García Albero.
Se le expidió el título da Licenciado en Derecho civil y canónico en 1.° de Diciembre de 1871, habiendo ejercido la profesión en Cañete y Motilla del Palancar durante once años.Ha sido Promotor fiscal sustituto y Registrador interino de la propiedad,En 29 de Marzo de 1883. nombrado Secretario de la A udiencia de lo criminal de Linares; tomó posesión en 17 de Abril siguiente.En 28 de Mayo de 1886, nombrado para el Juzgado de primera instancia de Liria, de entrada; tomó posesión en 26 de Junio inmediato.En 20 de Febrero de 1888, promovido al de Molina de Aragón, de ascenso; posesión en 16 de Abril siguiente.En 9 de Julio del mismo año, trasladado al de Astorga.En 20 de Septiembre del propio año, trasladado al de He - 13ín; posesión en 19 de Octubre siguiente,Ea 30 de Octubre del 91, promovido, en turno 4.°, á Teniente fiscal de la Audiencia de an Clemente, cargo del cual tomó posesión en 27 de Noviembre inmediato.En 24 de Julio del 92 se le declaró excedente por reforma.En 31 de Octubre del 95 se le nombra Magistrado super numerario de la de Valencia; posesionado en 30 del mismo mes.En 13 de Febrero del 96, nombrado Juez de primera instancia de Albacete, de término, posesionándose en 3 de Mayo siguiente.En 31 de Diciembre de 1903, nombrado Teniente fiscal de la de Pontevedra, electo.En 18 de Enero de 1904, promovido, en turno 2.°, á Magistrado de la de Cuenca; posesión en 13 de Febrero.En 15 de Agosto de 1907, nombrado, á su solicitud. Teniente fiscal de la territorial de Albacete; posesión en 12 de Septiembre.En 8 de Octubre de ídem, nombrado para la plaza de Magistrado de la de Cuenca; posesión en 6 de Noviembre.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero 
de 1906,Vengo en promover, en el turno 2 °, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Cáceres, va
cante por promoción de D. Enrique Hidalgo, á D. Abe
lardo Marroquín y Ortega, que sirve igual cargo en la 
provincial de Vitoria y ocupa el primer lugar en el es
calafón de los de su categoría,Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro da Gracia y Justicia,

J u a n  Arm ada Losada»

Méritos y  servicios de D . Abelardo Marroquín y  Ortega.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  canónico en 1.° de Agosto de 1876, habiendo ejercido la profesión en Briviesca durante más de cinco años, pagando primeras cuotas de contribución.En 1.° de Enero de 1888, nombrado para el Juzgado dfj primera instancia de Haro, de entrada; tomó posesión en 16 del 

mismo mes.En 8 de Enero de 1887. promovido al dfc Tarrasa, de aseen so; se posesionó en 7 de Febrero siguirmte.En 4 de Julio de 1888, trasladado de Calahorra, posesic 
nándose en 3 de Agosto,

En 30 de Octubre de 1891, promovido, en turno 1.°, á la  Tenencia fiscal de la Audiencia de Soria, de cuyo cargo tom ó  posesión en 12 de Noviembre.En 10 de Agosto de 1901, trasladado ¿ la Abogacía fiscal de la de Cáceres, electo.En 30 de Septiembre siguiente, á la Tenencia fiscal de la  de Bilbao, posesionándose en 10 de Diciembre.En 30 de Enero de 1902, á igual plaza de la de Soria; se posesionó en 13 de Febrero.En 23 de Noviembre de 1903, promovido, en turno 2.°, á Magistrado de la de Almería, electo.En 18 de Enero de 1904, nombrado, á sus deseos, Teniente fiscal de la de Valladolid.En 1.° de Febrero de ídem, nombrado Magistrado de la de Vitoria; posesión en 19 de ídem.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Burgos, vacan
te por promoción de D. Alejandro Rodríguez, á D. Se
gundo Achútegui y Gelos, que sirve igual cargo en la 
provincial de Cádiz y ocupa el primer lugar en el es
calafón de antigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á vein titrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSQ
El Ministro ds Gracia y Jmtlefa,

Juan Armada Losada.
Méritos y  servicios de D . Segundo Achútegui y  Gelos.

Se le expidió el título de Abogado en 29 de Noviembre de 1878.Ha sido Fiscal municipal de Arnedo.En 30 de Diciembre de 1880 se le nombró, en virtud de oposición, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 34 en 1& escala del Cuerpo.En 9 de Junio d^l881, fué nombrado para la Promotoría fiscal de Casas Ibánez, de entrada; tomó posesión en 4 de Julio siguiente.En 22 de Julio de 1882, trasladado á la de Cervera del Río Alhama.En 20 de Diciembre de dicho año, nombrado Vicesecretario de la Audiencia de 3o criminal de Málaga; tomó posesión en 4 de Enero de 1883.En 26 de Noviembre de 1883, promovido al Juzgado de primera instancia de Villanueva de la Serena, de entrada, electo.En 14 de Enero de 1884, nombrado para el de Marbella, da- entrada; tomó posesión en 30 de dicho mes.En 19 de Septiembre de 1889 se le promovió al de Castuera* posesionándose en 13 de Octubre siguiente.En 4 de Agosto de 1890 fué trasladado al de Baena; tomó  posesión en 1.° de Septiembre.En 30 de Septiembre de 1895 se le nombró Registrador interino del partido de San Fernando.En 19 de Noviembre de 1896 fué nombrado Juez de prim era instancia de Areos de la Frontera, de cuyo Juzgado se posesionó en 1.° de Enero de 1897.En 7 de Mayo de 1898, promovido, en turno 4.°, al del distrito de Santiago de Jerez de la Frontera; posesión en 18 de! mismo mes.Ea 6 de Noviembre de 1900 se diapone que venga en comisión del servicio á la Corte para auxiliar los trabajos de Estadística, empezando el 10.En 25 de Abril de 1901 vuelve á encargarse del Juzgado.En 13 de Julio de 1905, promovido, en el turno 2 °, á Magistrado de Cádiz, posesionándose en 26 de Agosto.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° del de 5 de Febrero de 1906,Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Teruel* vacante por traslación de D. Angel María Sanz, á Don 
Eduardo Alvarez y Rodríguez, Teniente fiscal de la te
rritorial de Pamplona, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de antigüedad de servicios de los de su cate
goría.Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada»
Méritos y  servicios de D . Eduardo Alvarez y  Rodríguez.

Nació en San Sebastián el 26 de Octubre de 1855o.Se le expidió e) título de Licenciedo en Derecho civil y canónico en 15 de Julio de 1882.En 21 de Noviembre de 1882, nombrado Promotor fiscal d& Holguín. posesionándose en 10 de Marzo de 1883.En 28 de Marzo de 1884, trasladado ai distrito de Man
zanilla.En 26 de Noviembre de 1881, nombrado para »1Juzgado do Sancti-Soíritus, de entrada, en la Audiencia da la Habana* posesionándose en 21 de Enero de 1888.En 13 de Agosto de 1889, trasladado á la rlaaa de Secretario del Juzgado de instrucción del Centro de la Habana.Por orden de 18 de Septiembre siguiente, s&deja sin afecta el anterior nombramiento.Por Real orden de 4 de Octubre de ídem* trasladado á la. plaza de Secretario del Juzgado de instrucción del distrito* 
del Centro de la HabaDa.En 24 de feb r er o  de 1890. trasladado al Juzgado de pri»* mera instan ia de Bavamó (Puerto Príncipe), posesionándole en 10 de Mayo de 1890.En 26 de Junio db 1890, trasladado al Juzgado de San Juran ¡ da los Remedios, posesionándose en 6 de Septiembre s i-  

¡ guíente.En 26 de S&piDmbre de ídem, trasladado & la Secretaría I del Juzgado de instrucción de i R&tedo la Habana,1 Ea 23 d<* Octubre de ídem, trasladado al Juzgado de Sai |  Juan de ios Remedios, de entrada, ’an %l territorio de la íí*.
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En 30 de Julio de 1892, nombrado Secretario de Sala de la 

Audiencia territorial de Matanzas, posesionándose en 1.° de 
Octubre.

En 24 de Marzo de 1893, trasladado al Juzgado de primera 
instancia del distrito del Norte de Matanzas, posesionándose 
en 6 de Mayo.

Con fecha 9 de Noviembre de 1S93 participa él Presidente 
que la Su la de gobierno ha acordado nombrar Juez especial 

que entienda en causa sobre rebelión y demás conexos 
en la provincia de Santa Clara.

En 14 de Septiembre de 1894, trasladado al Juzgado de 
primera instancia de Cienfnegos, de ascenso, en el territorio 
de la Audiencia de Matanzas, posesionándose en 25 de Di 
ciemhre.

En 11 de Septiembre de 1895, promovido á Juez de prime- 
ra instancia de Ilo-Ilo, de término.

En 16 del mismo mea y año, trasladado á Juez da primera 
instancia de Puerto Príncipe, posesionándose en 4 de No
viembre.

En 17 de Agosto de 1896, trasladado á Juez de primera 
instancia de la Catedral de San Juan de Puerto Rico.

En 10 de Octubre de ídem trasladado ¿ Juez de primera 
instancia de Ponce, posesionándose en 12 de Enero de 1897.

En 7 de Diciembre de 1897, trasladado á Juez de Mayagues, 
posesionándose en 7 de Enero de 1908.

En 30 de Abñl de 1900, nombrado, en turno 4.°, Juez de 
primera instancia de Pamplona, posesionándose en 3 da 
Mayo.

En 31 de Julio de 1904, promovido, en turno 1.°, á Magis
trado de Soria; posesión en 16 de Agosto.

En 10 de Septiembre de ídem, trasladado á Teniente fiscal 
de Pamplona; posesión en 26 de ídem.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Muñoz y 
González, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Soria,

Vengo en nombrarle para la plaza de Teniente fiscal 
de la territorial de Las Palmas, vacante por promoción 
de D. Joaquín Sagaseta.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y JnBticIa,

*§&£&&&& A rm aba» ILosada*

Accediendo á ios deseos de D. Emilio José Pérez 
Martín, Magistrado de la Audiencia provincial de Ba
dajoz, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Abogado fis
cal de la territorial de Madrid, vacante por promoción 
de D. Alejandro García del Pozo.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Arm ada Losada#

Accediendo á lo solicitado por D* Vicente de Castro 
y  Matos, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Avila,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Vitoria, 
vacante por promoción de D. Abelardo Marroquín.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Arm ada ¡Losada#

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro Urquiano y 
López, Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Avila, 
vacante por habar sido también trasladado D. Vicente 
de Castro.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

dFsisisa A rn a a d ís  SLosad»*

Accediendo á lo solicitado per D. Carlos Hernández 
Mari-?, Teniente fiscal de la Audiencia territorial de 
Cacares, y de conformidad coa lo prevenido en el a r
tículo 36 da la ley de Presupuestos de 1892,

V 3,5go en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado ea Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jgasm  A r m a d a

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Cáceres, 
vacante por jubilación de D. Carlos Hernández, á Don 
Eugenio Carrera y  Bermúdez, Juez de primera instan
cia de Salamanca, que ocupa el primer lugar en el es
calafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre dé mil 
novecientos ocho.

ALFONSOEl Miu’fltro óp, Grafía y «íustJoia,
J u a n  A rm a d a  S iosaifa,

M érito8 y  servidos de D . Eugenio Carrera y  Bér mudez.

Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y 
dañóme© en 28 de Febrero de 1879» habiendo ejercido la pro
fesión en Marbellft cuatro años y cuatro meses, pagando cuo
ta de contribución.

Ea 17 de Enero de 1874 fué nombrado, en virtud de oposi
ción. Escribiente de Ja clase flé segundos de la Sácaióu de 
Fomento,.tomando posesión en 1.° del mismo mes y desem 
peñando dicho cargo en v*riss provincias hasta 25 de Junio 
de 1879, focha cfo la certificación.

En. 28 de Marzo de 1883 fue nombrado Oficial de segunda 
cías--» del Cuerpo de y p ú  maro de i Gobierno
d« i a provincia de Mál&ga, cargo que ha desempeñado hasta 
Noviembre de 1884.

En-12 de Agosto do 1886, nombrado para el Juzgado de 
nrí¿sera instancia de Gaucin, de entrada; tomó posesión en 
8 de Septiembre siguió ote.

Ea 31 de Marzo de 1887, trasladado al de Taraneón; se po
sesionó en 29 da Abril.

Ea 2 de Julio 1891, al de Cabreros, por incompatible; se 
posesionó en 1.° de A gosto.

En 22 de Agosto de 1892, promovido, en turno 2 °, al de 
Guadix, de ascenso; tomó posesión en 19 de Septiembre.

En 2 de Agosto de 1899, nombrado para el Juzgado de San 
Roque; se posesionó en 31 del mismo mes.

En 21 de Septiembre de 1903, promovido, en turno 1.°, á 
Abogado fiscal de la Audiencia de la Cofuña.

En 13 de Noviembre siguiente, nombrado Teniente fiscal 
de la Audiencia de Orense.

En 31 de Diciembre del mismo año, nombrado Teniente 
fiscal de la de Soria.

En 28 de Enero de 1904, nombrado Juez de primera ins
tancia de Salamanca, posesionándose en 16 de Feb ero s i
guiente.

Da conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Badajoz, va
cante por habar sido también promovido D. José María 
García de Castro, á D. Andrés Gallardo de las Heras, 
Juez de primera instancia de Cartagena, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

«Irarnsa !L©§á&dl2&*

Méritos y servicios de D . Andrés Gallardo de las Heras.

Sfl le expidió el título de Abogado ea 25 de Octubre de 1872, 
habiendo ejercido 3a profesión ea Cáceres durante más de 
diez años, pagando cuota.

Ha sido Fiscal municipal de Cáceres y Abogado físsal susti
tuto de 3a Audiencia de dicha ciudad.

En 15 de Febrero de 1833, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Liilo, de entrada; tomó posesión en 
14 del mes siguiente.

En 30 de Enero de 1886, trasladado al de Logrosán, efecto.
En 8 da Febrero del mismo año, nombrado para el de Fuen

te de Canto?, electo.
En 25 de igual mes y año, nombrado para el de Puebla de 

Alcocer.
Kn 11 de Junio de 1887, traslado al de Iliesaas.
En 15 de Enero da 1889, declarado cesante pnr renuncia, 

y sin perjuicio de volver á 3a carrera.
En 14 de Junio de 1893, nombrado, en el turno 2.°, para 

el Juzgado de primera instan cía de Fregenal de ia Sierra, de 
entrada; tomó posesión en 25 dU mismo me».

E ií 4 de Julio siguiente, promovido, en turno 1.°, á Abo
gado fiscal de la Audiencia de Murcia, do cuya plaza se po
sesionó en 14 de dicho mes

Ea 9 de Diciembre de 1897, nombrado para el Juzgado de 
Den? a.

Ea 24 do Febrero de 1902, trasladado á la Abogacía fiscal 
de Murcia, posesionas dose en 31 de Marzo.

En 28 de Enero de 1904, promovido, en el turno 1.°, al Juz
gado del distrito del Mercado de Valencia, electo.

'En 24 de Febrero de ídem, nombrado, á su solicitud, wsra 
el del distrito de San Juan, de Murcia; posesión en 7 de 
Marzo.

En 25 de Noviembre ídem, nombrado, á su solicitud, Te
niente fiscal de la Audiencia de Murcia; posesión en 1.° de 
Diciembre.

En 15 de Enero de 1907, nombrado Juez de primera instan
cia de Cartagena; posesión en 14 de Febrero.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en e l  turno 3.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Jaén, vacante 
por traslación de D. Pedro Uzquiano, á D. Manuel del 
Río y Toledano, Juez de prim era instancia de Ciudad 
Rea!, que ocupa el prim er luga? en el escalafón de an
tigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Arm ada Losada.

Méritos y  servicios de D . Manuel del Rio y  Toledano.

Se le expidió el título de Abogado en 4 de Febrero de 1879, 
habiendo, ejercido la profesión eu Mérida desde Julio de 1879 
hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Juez y Fiscal, municipal de dicho nartido.
En 8 de Octubre de 1883 fué nombrado Vicesecretario de 

de la Audiencia de lo criminal de Almendralejo; tomó pose 
sión en 15 del mismo mes.

En 10 de Jacio de 1886 se le nombró Juez de primera ins 
tanda de Alburquerque, de entrada, de cuyo cargo se pose
sionó en 2 de Julio siguiente.

En 13 de Septiembre de 1893 se le trasladó al de ViJlanue- 
va de la Serena, posesionándose en 1.° de "'Octubre inme
diato.

En 20 de Septiembre de 1895, al de La Vecilla, electo 
En 9 de Diciembre del mismo año, al de Moguer- twiA ~ 

sesión en 8 de Enero de 1896, ’
Con fecha 2 del mismo mas y año fué nombradlo N ta * 

interino de Montdo, conforme al Real decreto de 17 ri» g *í-0 
de 1895. ■"* A' a eJ «-ho-

Ea 16 dti Diciembre de 1896 se le nombró Jaez de primea 
ins-^&ncia de Puebla de A 1 cocer, electo.

En 31 del ni smo mes faé trasladado &1 da Alcántara «nó* 
Bionandos* en 29 de Enero de 1897.

En 23 oe S f ia m b r e  siguiente, al de Hervás, por permuta 
En 11 oe Noviembre inmediato., al de Peñaranda da Braca 

mont*.
En 6 de Diciembre siguiente, al de Casas. Ibáñez.
En 29 del mismo mes y &ño, al de Alburquarqua; temó^n 

sesión en 28 da Enero de 1898. * ^
En 30 de Junio siguiente fue promovido, en turno 4.° av 

de San Roque, de ascenso, posesionándose en 29 de Jubo.* 
En 17 de Septiembre dei mismo año, trasladado al de*Al

mendra! eje; se posesionó en 17 de Octubre.
En 16 de Octubre de 1905, promovido, en turno 3,°> á Te

niente fiscal de la Audiencia de Lérida, electo. >
En 31 da Enero oe 1906, nombrado Abogado fiscal di¡ la de 

Valencia, electo.
En 1.° de M&rzo del mismo año, nombrado Juez de prime

ra instancia da Ciudad Real; posesión en 27 del misino.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l e s  Or d e n e s

La manifestación de la epidemia colérica en Rusia 
impone que se recuerde á las Autoridades provinciales 
y municipales, á los funcionarios de Sanidad en sus 
diversos órdenes, á los Médicos en general y ai públi
co, la necesidad, como mecida de previsión, de que 
extremen su celo en el cumplimiento estricto de los 
deberes que respectivamente les corresponden en lo 
relativo á higiene y sanidad públicas, con arregle á las 
disposiciones vigentes sobre el particular, y señalada
mente las de la Instrucción general del ramo de 12 de 
Enero de 1904.

A este efecto, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

1.° Que por los Médicos, cabezas de familia, Jefes 
de talleres y fábricas, y dueños de fondas, posadas y 
hospederías, se haga, sin demora ni excusa alguna, al 
Inspector municipal de Sanidad del distrito la decla
ración que prescribe o! art. 124 de la Instrucción refe
rida, en cuanto haya motivo racional para creer que 
en la casa ó establecimiento de su dirección ó cuidado 
se ha manifestado un caso sospecho do cólera, tifus 
exantemático, fiebre tifoidea y demás enferme; ades 
infecciosas, contagiosas é infecto contagiosas que men
ciona el anejo 1.° de la citada Instrucción. La falta de 
cumplimiento dal expresado precepto se penará con 
arreglo á las disposiciones de los artículos 64 y 200 al 
209 de la misma.

2.° Que los Inspectores municipales de Sanidad, 
además de cumplir todos los deberes inherentes á su 
cargo que se Ies designan en los diversos capítulos de 
la Instrucción relativos á higiene municipal, acudirán 
personalmente á la casa ó fábrica en que se hubiese 
manifestado algún caso da enfermedad sospechosa para 
enterarse de la importancia del mismo, con respecto al 
riesgo de contagio, y de las medidas de aislamiento y 
desinfección que se hayan tomado, corrigiendo las de
ficiencias que en éstas observen, dando cuenta á la 
Junta municipal, según prescribe el art. 126, y bajo el 
apercibimiento, en caso de negligencia por su parco, de 
incurrir en la penalidad establecida por los artículos 
55 y 200 al 209 de la Instrucción.

3.° Que los Subdelegados dé Medicina coadyuven S 
la misión sanitaria en la forma determinada por la Ins
trucción en su párrafo 2.°, título 3.°, y en el párrafo 3.° 
del título 4.°, como asimismo los Inspectores provin
ciales, á quienes compete unificar y complementar los 
trabajos de los funcionarios de Sanidad, dentro de la 
demarcación que les corresponda.

4.° Que por los Ayuntamientos, en proporción con 
los recursos de que dispongan, se habilite un local pre
parado para el aislamiento de los prim eros casos sos
pechosos, y se procure reunir los modestos medios-de 
desinfección que detalla el anejo 3.° de la Instrucción 
y prescribe el art. 113 de la misma* prohibiéndose por 
los Alcaldes, bajo la inspección de la Junta de Sanidad 
respectiva y en términos que eviten al comercio y a 
particulares, dentro de lo posible, perjuicios, la venta 
de ropas de vestir ó de cama, muebles, alfombras, cor
tinajes y objetos análogos que hayan sido usados, sin 
que procada la conveniente desinfección de los mis
mos, imponiendo las multas correspondientes á los 
dueños de establecimientos de venta de objetos y ropas 
usadas que no hayan cumplido con el requisito nece
sario de la desinfección. Adoptarán, además, las medi
das conducentes á facilitar, dentro de los medios de 
que el Municipio disponga, el análisis de las aguas po
tables de la localidad, dando parte, sin demora, al Go
bernador y al Inspector provincial de Sanidad de Jas 
alteraciones ó impurezas bajo el punto de vista sanita~
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rio de las mismas, para que se adopten en e3tos casos 
las disposiciones convenientes; y 

5.° Que por V. S. se ejerza una especial y escrupu
losa vigilancia sobre los Alcaldes y funcionarios de 
Sanidad, dentro de la provincia, acerca del cumpli
miento por su parte de las prescripciones vigentes en 
materia de higiene y sanidad públicas, y se facilite, 
cuanto sea posible, el desempeño por los mismos de su 
misión, castigando á la vez con todo rigor las infrac
ciones de lo dispuesto sobre el servicio y la negligen
cia en que pudieran incurrir. Dará V. S., asimismo, 
inmediata cuenta á este Ministerio de cualquier altera
ción que observara en la salud pública y de las defi
ciencias en los servicios higiénico-sanitarios de que 
tuviere conocimiento.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento 
to y publicación en el Diario oficial de su provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Sep
tiembre de 1908.

CIERVA
Sr¿ Gobernador civil de la provincia de .....

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado 
ordenar que, en virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 9 de Septiembre dé 1907, se saque á pública 
subasta la explotación de la red telefónica urbana de 
Jerez de la Frontera, con sujeción al pliego de condicio
nes que aprobado se acompaña.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su cono. 
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 24 de Septiembre de 1908.

CIERY A
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego df. condicione» formulado con agrego á lo dispuesta en el
Real decnto de 9 de Septiembre de 1907, bajo las cuate* se saca
á p m k c i tubwla la explotación de La red > ele fónica urbana de
Jerez de la Frontera, que pasa á poder del Eitodo por termina -
don del anterior contrato.

Condiciones generales.

1.a
Las proposiciones se preseatarán en pliegos cerrados, hasta 

las dow3 del dU 26 de Octubre de 1908. en el Gobierno civil 
de U provincia de Cádiz ó en el Registro da la Dirección ge
neral de Telégrafos, publicándose la subasta en la Gaceta dh 
Madk£'d y Boletín oficial de la provincia de Cádiz. A  la, proposi
ción se acompañarán los documentos que en ella sa mencio
nan, y se gjustaran ai siguiente

'Modcfo 'de proposición .
El-que suscribe, domiciliado en ...... calle da núme

ro ....*, se obliga á servir durante qumee años la red tele
fónica urbana de Jerez de i& Frontera. con esmeta suje- 
cióa«nte todo á las disposiciones deí pliego subasta in
serto «u hi Gáoeta bs M a d r id  da .... de ..... de y en 

término, al Reglamente? .vigente del servicio telefó
nico de 9 oe Junio de I9©3. rebajando el (tanto - por cien
to concreto) por ciento, igual para las cine^ tarifas- de dicho 
pliego. Corno garantía de esta proposición presenta ó tiene 
presentado el correspondiente resguardo que, acredita haber 
consignado en la Caja g«ysi«rai de Depósitos, Terrería de ... ., 
la cantidad ce 2.000 pesetas.

(Feck$ y firma.)
La omisión ó el cambio por otra de cualquier palabra del 

modelo, siempre que no «Itere el sentido de ésta, no será cau
sa bastea te para desecho? la proposición. Las cantidades se 
ecAsignarán en letra. No se admitirán enmiendas ni raspa
duras que no estén debidamente salvadas.

2.a
F1 ¡resulte adjudicatario vendrá obligad© á encargarse 

de la red para su servicio ó presentar un piano general de la 
mi«m«, en la forma que determina-el art. del Real decre
to de&’de Junio de 1903, en el que se marquen distintamente 
los radios y  extrarradios y poblaciones comprendidas dentro 
de cada uno de ellos.

3.a
El plazo de explotación fija en quince año®, y la licita

ción versará sobre rebaja de un tanto por mentó concreto é 
igual de las tarifas reducidas siguientes, que comprenden 
las cuatro categorías establecidas-en el Real decreto de 9 de 
Junio de 1903, en su art. 30.

ABONOS MENSUALES

Primera categoría   ...................... «>.. • ISO ¡pesetas.
Segunda ídem ....................................    180 —
Tercera ídem   ......................   •     * ISO
Cuarta ídem. . ..o-..............................     300 —
Para la Prensa*...  .........................      —

4.a
La subasta tendrá lugar el día 31 de Octubre de á las 

unce, en la Dirección general de Correos y Telégrafos, anta 
«1 Excmo. Sr. Director general ó funcionario queéate desig
ne, con asistencia, del Jefe de la, Seceión segunda, el del Nego
ciado 9.° y un Notario^ que extenderá el acta correspondiente.

5.a
Ss empezará el acto leyendo el anuncio, este pliego de eon- 

dieiones y la Instrucción de 27 de Febrero de 1852, con arre
glo á 3a cual se verifica la subasta. Antes de eomenzar la 
apertura de los pliegos podrán, sólo sus autores ó represen
tantes* manifestar las dudas que tengan ó pedir las aclara
ciones que juzguen oportunas respectó á la licitación; enten
diéndose ̂ ue despúés de abierto él primer pliego no se admi
ta 'is  obserracionés que interrumpan él acto.

6.a
Be L\erán las prapc^ieiones presentadas* desechando des

de luegolas que m  se hallen sustancialmente conformes con

ú modelo, las que no estén garantidas con el resguardo de 
2.000 pesetas y las que excedan del tipo de la subasta. ¿

7.a \
Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, se ) 

declarará ia proposición que resulte más ventajosa, adjudi- í 
cándese provisionalmente á su autor el remate. En caso de ) 
existir dos ó más proposiciones iguales, obtendrá la prefe- \ 
rencia la que se hubiese presentado antes. |

8.a |
El autor ó autores de las proposiciones deberán estar pre- 9 

sentes ó legalmente representados en el acto de la subasta. |

9.a 1
La adjudicación se hará constar en el acta con todos los j 

detalles de la subasta, y tendrá, como ya se ha indicado, ca- ¡ 
rácter provisional hasta que sea aprobada por el Excelentí- j 
simo Sr. Ministro de la Gobernación, adjudicándose entonces ) 
definitivamente el remaie. Sin esta aprobación, dicho rema- j  
te no constituye obligación alguna para el Estado. j

10. ;
Los resguardos de las proposiciones no aceptadas se devol

verán al terminar la subasta á sus dueños, como asimismo 
la provisional al que resulte adjudicatario, tan luego como 
éste presenta la definitiva que se dirá.

11.
En el término de treinta días, á contar desde la fecha en 

que se comunique al interesado la Real-orden, de adjudica
ción definitiva, deba el concesionario otorgar en Madrid la 
escritura de contrato, para lo cual presentará al Notario el 
resguardo de un depósito de 5.000 pesstas, á que se elevará 
la fianza definitiva, con carácter de necesaria -y á disposición* 
de la Dirección general de Telégrafos, para responder del 
cumplimiento del contrato, y además los recibos del pago de 
inserción del anuncio y.pliego de condiciones en la Gaceta 
de Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, quedando 
obligado á facilitar una copia ó un testimonio cíe dicha es
critura á la Dirección general.'

12.
Dentro de los tres meses, contados desde la fecha del otor

gamiento de la escritura, el Estado, á petición del concesio
nario, entregará á este la red en la situación en que se en
cuentre, señalándole un plazo prudencial, que i;o podrá ex
ceder do otros tres meses, para que sustituya los aparatos 
que recibirá, bajo inventario, del concesionario saliente por 
otros de su propiedad y que reúnan las condiciones que aquí 
se estipulan, devolviendo á éste los existentes, que son de su 
propiedad, tanto ios de ia Central como de estaciones de 

, abonados, tr-iu excepción ninguna."
1 En cuanto á las líneas, tl*ne derecho á que se le entreguen 
¡ en perfecto estado de funcionamiento* á lo cual viene obíi- 
( gado el concesionario saliente, á cuyo efecto deba hacerse 
i cuantas reparaciones sean necesarias.
[ El maserial de estación será reconocido par personas del
j Cuerpo, debiendo sustituirse el que no reúna las condiciones 
j del contrato.
s El plazo de explotación se contará desde la fecha de k  es- 
J entura.
| 13.
| El concesionario podrá modificar y extender la red, siena- 
| pre dentro de los 15 kilómetros de radio, y sin perjuicio d( 
3 los derechos adquiricks por concesiones anteriores, si las hu 
| hiera, en la forma que estime más convemente á sus iutere 
| ses, previa aprobación de la Dirección general de! proyecto 
I que al efecto habrá de presentar.

I ; . 14 . ' v  V: ’
É| Eí concesionario está obligado á cumplir todas las dispo 
í síciones de este pliego, en primer término, y las del Regla- 
I meato vigente que rige la concesión actual, y queda sujeto s 
| la jurisdicción contenci oso-administrativa en todas lar cues- 
I tiones que puedan suscitarse sobre el contrato; entendiéndp 
1 se que renuncia al fuero de su domicilio para el case en quí 
| hubiere que proceder contra él ejecutivamente, con arregle 
| á las vigentes disposiciones.

I .I Los concesionarios no podrán emplear en su servicio fuh- 
| cionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo de 
| Telégrafos -sin autorización previa de la Dirección general, i 
i  no ser que hayan transcurrido cuatro años desde la fecha d< 
P Su separación.

| Condiciones económicasr
i6 .

| Por la explotación concedida, el Estado percibirá^uTlí 
| por 10© del ingreso total de la red por todos conceptos.

1 17‘
| Terminado el plaio de explotación concedido en el con 
i  trato, la red volverá ¿ poder del Estado, sin que el concesio 
I  nano tenga derecho á indemnización de ninguna clase, de 
| hiendo entregar todo el material de líneas, Central y estacio 
| nes de abonados en perfecto estado de funcionamiento y ser- 
I  vicio, respondiendo ia fianza del cumplimiento de esta obli 
(  gación.
I 1S:

La Dirección general de Correos y Telégrafos podrá impo 
aier al concesionario multas de 50 a 500 pesetas cuando po 
«faltas en el servicio diese, á m  juicio, lugar á ello, las cua 
les tendrá que satisfacer en el término de quince días, y s 
no lo hiciese, se cobrarán de la fianza. Cuando la suma d 
ectas multas alcance é la nattad de la fianza, el contratisti 
repondrá el completo de la misma, y de no hacerlo así .en e 
término tic un mesase considerará de hecho y de $ere£h 
reccindid-o1 «el contrato como término de exploteción, y co] 
pedida, pc^rconsiguiente, del materia! y resto dé la fianza

Condiciones faétxltati vas. 
i9 «

Las líneas quedarán sujetas á todas las «condiciones técfii 
cas que se establecieran en el anterior con trato, á menos qu 
el contratista prefiera llevarlas subterrá neas ó por cablie 
aéreos, en cuyo #aso lo participará ¿ la L >ireóciófiúgener&] 

i acompañando el proyecto que se forme.

20.
| La rad seguirá formada por una Central y  íás estacione 
¡ de abonados que se pidan y no estén á distar \cia mayor de l  
i kilómetros de la Central, medidos en línea r 'ecta.

21.
La Estación Central estará formada por un cuadro conmu-¡ 

tador general, sistema múltiplo de capacidad, para un nú
mero cinco veces mayor al de abonados, preparado de mo
mento uara el número de los que existan en la actualidad, 
con jacks generales suficientes en cada sección para todos los 
abonados ¿ la red, cordones de doble clavija, con contrapeso, 
llaves de llamada y de escucha independientes, relevadores 
eléctricos de llamada y fin de conversación, automáticos con 
sus peláis correspondientes de 200 ohms de resistencia, de
biendo funcionar con una fuerza electromotriz de 6á 8 volts.

El aislamiento total de cada circuito de abonado dentro de 
la Central desde el repartidor no será menor de dos me- 
gohms.^

Los circuitos de los aparatos de las telefonistas deberán te^ 
ner esta mismo aislamiento mínimo, y se adoptarán las me» 
didas necesarias para que pueda unirse esta red á la inter
urbana.

22.

Las estaciones de los abonados deberán ser de sistema per
feccionado, con micrófono completo; el micrófono, de carbón.

; granulado, llevará dos auriculares magnéticos, y la llamada 
será por magneto de tres imanes como mínimum, timbre,

I parrarayos y uno ó dos elementos de pila.

23.
El montaje interior de las estaciones se hará con hilos de 

cobre de un milímetro de diámetro, con aislamiento de guta 
y algodón, é irá montado sobre placas de porcelana.

24.
Todo el material de aparatos y línea deberá renovarse 

cuando sea necesario, de modo que el funcionamiento resulte 
siempre en perfectas condiciones, quedando obligado el con
cesionario á atender y cumplir cuantas indicaciones y órde
nes reciba en este sentido de la Dirección general ó de sus 
delegados.

25.
Todos los materiales y aparatos que se empleen en la ins

talación de la Central y estaciones y en las reparaciones y 
extensión de la red, asi como de reparaciones sucesivas, se
rán de la mejor calidad, que se comprobará con los ensayos 
técnicos nectarios y se sujetarán á ia» condiciones del Re- 
gkmento de Teléfonos.

Adicional.

26.
El Ayuntamiento, do Jerez de la Frontera tiene derecho de 

tanteo en esta subasta siempre que, cumpliendo todas las 
¡ condiciones impuestas á los demás licitadores, haga constar 

antes de dicha subasta que.quiere hacer uso de su derecho,
; en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 18 del actual.
| Madrid 24 de Septiembre de 1908. =E1 Director general, 

E. Ortuño.=Aprobado.~CiERVA.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

«vAwvítóSMraw

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la consulta elevada por el Director 
de la Escuela Normal Superior de MaeBtros de esta 
Corte sobre la forma en que los alumnos ciegos han 
de dar validez académica al ejercicio práctico del exa
men de ingreso y á las asignaturas de Dibujo, Trabajos 
manuales, Ejercicios corporales, Caligrafía y Música: 

Considerando que el objeto que los ciegos pueden 
tener al seguir la carrera de Maestros, además del de
seo de adquirir ilustración, es el de enseñar á otros 
también privados de la vista, y que en el Colegio Na
cional de Sordomudos y de Ciegos se practican y es
tudian las asignaturas de que trata la consulta mencio
nada del Director de la Normal Central por los proce
dimientos adecuados á los ciegos;

s*. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien j disponer 
quedos alumnos ciegos que deseen seguir la carrera 
de Maestros sufran en el Colegio Nacional de Sordo
mudos y de Ciegos el examen práotioo para ingreso, y 
los de Dibujo, Trabajos manuales, Ejercicios corpora
les,Caligrafía y Música, los cuales les servirán de abo
no para la carrera de Maestros.

De Real orden lo digo S V. I. para sn conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años, Ma
drid 15 de Septiembre de 1908.

C. Sitió.
Sr.! Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Entregados en el Depósito de libros de 
este Ministerio 95 ejemplares de las partes primera y 
segunda, y 10 de la primera, de la obra titulada Los 
Grandes Literatos, de D. José Rogerio Sánchez, con 
destino á las Bibliotecas públioas;
■ S. M. el Retí (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
acepte dicho donativo y se den las gracias al referido 
señor por su generoso desprendimiento en bien de la 
Cultura patria.*

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muohos años. Ma3 
drid 24 de Septiembre de 1908,

C.S ilió .
Sr. Subsecretario de esteMinisterioii
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES.  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: La asidua y enérgica vigilancia para pre

venir y evitar, si ello fuera en absoluto posible, ries
gos y daños á los viajeros y agentes de las líneas fé
rreas, es para la Administración pública un primordial 
y sagrado deber. La regularidad de los servicios ha de 
ser también objeto de incesantes cuidados, porque sus 
deficiencias y trastornos representan siempre honda 
lesión de la riqueza pública y perturbaciones para los 
intereses respetabilísimos del comercio y de la indus
tria del país.

Numerosas disposiciones se han dictado por este Mi
nisterio para procurar conocer directa y rápidamente 
cuantos accidentes puedan relacionarse con la seguri
dad de la circulación ó la regularidad de la explotación, 
á fin de acudir á remediarlas con la necesaria urgencia.

Considero entre ellas, como de la mayor importan
cia, el art. 88 del Reglamento de Policía de ferrocarri
les, las Reales órdenes de 21 de Septiembre de 1863 y 
30 de Octubre de 1895, la Orden de esa Dirección de 
13 de Agosto de 1861 y las disposiciones relativas á 
franquicia para el uso del telégrafo público en caso de
urgencia. _ ,

Deberá V. I. cuidar con el mayor jempeno del exacto
cumplimiento de todos estos preceptos, y recordar á 
los Ingenieros Jefes de las Divisiones que cuiden con 
celo perseverante de que, así el personal de las Ins
pecciones como el de las Compañías, den conocimiento 
directa é inmediatamente á esa Dirección general de 
cualquier accidente, por insignificante que él sea, que, 
ocurrido en los trenes ó en las líneas, pueda alterar Ja 
marcha regular de la explotaeion. Con el mismo ca
rácter de urgencia han de comunicarse 4 V. I. noticias 
de cuantas quejas ó reclamaciones se consignen por el 
público, señalando deficiencias en los servicios de ex
plotación, tramitándose con toda actividad aquellas en 
que corresponda resolver á la Administración.

Al ordenar á los Sres. Ingenieros Jefes de las Divi
siones de ferrocarriles que cumplan y hagan cumplir 
estas disposiciones, sírvase V. I. advertirles, para que 
lo hagan entender á todo el personal á sus órdenes, 
que este Ministerio está dispuesto á no consentir la 
menor omisión y á corregir enérgicamente las faltas 
que pudieran observarse, cumpliendo de este modo el 
elemental deber de servir ante todo y sobre todo el in
terés público.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y efeotos consiguientes. Dios guarde 4 V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Septiembre de 1808,

S. GUERRA 
Sr. Director general de Obras públioas.

Ilmo. Sr.: La excepcional importancia de los servi
cios de inspecoión de las líneas férreas ha sido siempre 
reconocida por este Ministerio. La menor omisión, la 
m á s  pequeña negligencia en asunto de tal gravedad, 
puede producir consecuencias tan tristes, que ellas 
bastarían á determinar responsabilidades de que la Ad
ministración ha de cuidar porfiadamente de mantener
se libre.

Muchas disposiciones se han dictado en épocas dis
tintas, encaminadas á^oonseguir que la vigilancia de los 
funcionarios que de este Ministerio dependen se man
tengasiempre despierta y activa y no pierda en nin
gún momento su saludable eficacia. Recordarlas en de
talle, al par que fatigoso, es seguramente innecesario 
al dirigirse al inteligente personal á quien el Estado 
confiara las elevadas funciones inspectoras.

Pero se aproxima la época en que los cambios atmos
féricos y las perturbacionés meteorológicas pueden 
ocasionar en las líneas accidentes y deterioros, y es 
obligado, por lo tanto, extremar los cuidados y apurar 
las previsiones para evitar el daño ó para corregirlo, y 
repararlo en todo caso con rapidez.

Con tal designio, S. M. el Réy (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que ordene V. I. á los Sres. Ingenieros Jefes 
de las Divisiones que, con toda urgencia, procedan por 
sí mismos y con la colaboración del personal á sus ór
denes á girar una detenida visita á las líneas que tie
nen á su cargo, inspeccionando también los servicios 
todos á’ ellas anejos, y dando cuenta cada quince días 
á este Ministerio, en comunicación detallada, del resol
tado concreto que la visita ofreca y de las medidas 
adoptadas ó las propuestas que formulen para corre
gir ó remediar las deficiencias que adviertan.

2.® Que los mismos Sres. Ingenieros Jefes, en el 
término de tres días, á contar desde aquel en que ingre
se en sus oficinas la presente Real orden, do que habrán 
de acusar inmediato recibo, recuerden 4 las Compañías

ferroviarias la ineludible obligación en que están de 
ultimar los refuerzos y reparaciones de las obras me
tálicas dentro de los plazos mercados, bien advertidas 
de que este Centro ha de considerarlos improrro
gables.

3.® La total inspección que por esta Real orden se 
se dispone deberá estar realizada por las Divisiones 
en el plazo máximo é improrrogable de tres meses.

A cumplir y hacer cumplir las precedentes disposi
ciones deberá V. I. dedicar todo su celo y actividad, 
haciendo entender á sus sobordinados la firme y me- I 
ditada resolución de ser inexorable para corregir cual- I 
quier omisión ó cualquiera lentitud al cumplimentarla, 
si lo que no es de esperar se produjeran.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efeotos consiguientes. Dios guarda á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Septiembre de 1908.

S. GUERRA 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Habiendo acudido á este Ministerio el Di
rector de la Granja Escuela práctica de Agricultura de 
la región central, manifestando que por algunas perso
nas se había pretendido cazar en los terrenos de la 
mencionada Granja, y rogando que se dicte una dispo
sición sobre este punto para evitar perjuicios fi la en
señanza agrícola y á los intereses del Estado:

Considerando:
1.° Que conforme á lo dispuesto en el art. 9.® de la 

ley de Caza de 16 de Mayo de 1902 y en el 7.® del Re
glamento de 3 de Julio de 1903, que la sirvió de des
arrollo, los terrenos de las Granjas Escuelas prácticas 
de Agricultura deben ser considerados como vedados 
de caza, pues su perímetro es de una sola linde, perte
necen á un solo dueño, que es el Estado, y tienen visi
blemente colocados los hitos, cotos ó mojones para de
terminar sus linderos, y aun alguno de aquellos terre
nos está defendido del tránsito público por medio de 
rótulos que indican que se prohíbe la entilada.

2.° Que las Granjas Escuelas prácticas de Agricul
tura son establecimientos de enseñanza dedicados á los 
fines especiales que les asigna su Reglamento orgá
nico, los cuales sufrirían evidente perturbación si en 
los campos donde han de realizarse se permitiese el 
ejercicio de la caza.

3.® Que en el caso de concederse tal permiso, los 
servicios de ganaderíajy los'demás relacionados con los 
animales domésticos que se albergan en las Granjas 
serían especialmente perturbados, con notorio daño de 
la enseñanza y de los intereses públicos, pues los dis
paros de armas de fuego y la estrada de personas des
conocidas y de perros en los campos próximos á las vi
viendas de aquellos animales produciría en éstos alar
mas, espantos y fugas.

4.® Que previo permiso de los Directores de las 
Granjas, autorizados por este Ministerio, los campos 
de experimentación y los de demostración suelen ser
vir para paseos, ejercicios y lecciones escolares, con lo 
que, sin perjuicio alguno del servicio agrario, se rea
liza una importante función pedagógica y social, que 
necesariamente habría de interrumpirse si se permitie
se la caza en aquellos campos.

5.® Que conseguida en gran parte la colaboración 
social en la obra que realizan las Granjas, son éstas 
frecuentemente visitadas por agricultores, ganaderos, 
Maestros y publicistas, para quienes sería peligroso el 
tránsito por los terrenos en que se permitiese la caza; y

6.® Que los productos de la caza son ingresos en la 
Administración de las Granjas Escuelas, de los cuales 
no puede en modo alguno hacerse grata donación sin 
menoscabo de ios intereses públicos:

Vistos los artículos 9.® de la ley de 16 de Mayo 
de 1902, el 7.® del Reglamento de 3 de Julio de 1903 y 
el 57 y siguientes del Real decreto de 25 de Octubre 
de 1907;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
no se consienta el ejercicio de la oaza en los terrenos 
adscritos á las Granjas Escuelas prácticas de Agricul
tura, y que los Jefes de dichos establecimientos, como 
encargados inmediatos de la conservación de la disci
plina en las mismas, hagan cumplir por medio de sus 
guardas y dependientes la presente Real orden, pu- 
diendo recabar, bí les fuere preciso, el auxilio de las 
Autoridades para la debida eficacia de esta dispo
sición,

Dios guarde 4 V. I. muchos años. Madrid 24 de Sep
tiembre de 1908. 1

S. GUERRA

Sr. Director general de Agrioultura, Industria y Co-

 ADMINISTRACION CENTRAL
? 

T R IB U N A L  D E  C U E N T A S  D E L  R E IN O
Tribunal de oposiciones a plazas 

de C ontadores

Resultando vacante, y .-habiendo de proveerse opo$i_ 
cióo, una plaza de Contador de secunda clase, del Tribunal 
de Cuentas del Reino, dotada con 5 000 pesetas anuales se 
hace saber por medio de este anuncio, en cumplimiento’ de 
lo «que preceptúan el arti 1.° de la Instrucción de 26 de Oc
tubre del año último y el 39 del Reglamento de 8 de Agosto 
del mismo año*

Condiciones que deben reunir los opositores.
Las exigidas por la ley de 21 de Julio de 1876 y Real decre

to de la misma fecha, según determinan la regla 3 a del ar
tículo 36 de dicho Reglamento y el cap. 2.°, art. 7.°, de la 
referida Instrucción.

Ejercicios que han de verificarse.
Uno teórico, que durará como máximum hora y media, y 

consistirá en contestar á 10 preguntas, que cada opositor sa 
cará por suerte, ó sean dos de cada materia, de las que con
tiene el grupo designado en el programa para plazas de Con
tadores y Oficiales Auxiliares de primera y segunda clase, 
aprobado por Real orden de 26 de Octubre de 1907, que se 
publicó en la G a c e t a  d e  M a d b id  del 29 del mismo mes.
Materias qne han de ser objeto del ejercicio teórico.

Derecho político.
Derecho administrativo.
Economía política.
Hacienda pública.
Contabilidad de la Hacienda pública.
Otro práctico, que será el examen y redacción de los repa

ros que ofrezca una cuenta, ó la calificación de las contesta
ciones dadas á los reparos formulados en otra, ó el despacho 
de un expediente de reintegro.

Para este ejercicio se concederá á los opositores el plazo de 
tiempo que el Tribunal estime necesario, y se les facilitarán 
los textos legales que soliciten.

Advertencias.
Los Opositores han de dirigir sus solicitudes al Excelentí

simo Sr. Presidente del Tribunal de oposiciones y presen
tarlas dentro de las horas hábiles de oficina, ó sea desde las 
nueve á las catorce, en la Secretaría general del de Cuentas 
del Reino, debiendo estar escritas de puño y letra de los in
teresados y acompañar á ellas los documentos que justifiquen 
su aptitud legal y condiciones antes expresadas, siendo el 
plazo señalado para cumplir dicho requisito el de treinta 
días, á contar del siguiente al de la inserción de esta convo
catoria en la G a c e t a  d e  M a d e id .

La Secretaría general del Tribunal de Cuentas del Reino 
dará recibo de las solicitudes documentadas y de haber con
signado en la Habilitación de este Alto Cuerpo el depósito 
de 40 pesetas, que es el exigido por el Reglamento orgánico 
para tomar parte en las oposiciones á plazas de Contadores» 
cuyo recibo será presentado por cada solicitante al Tribunal 
al dar comienzo á su primer ejercicio.

El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes y, 
con presencia de los documentos que á ellas acompañen, 
acordará la admisión de los interesados que reúnan lo3 re
quisitos legales, figurando aquéllos en una lista que se fijará 
en los estrados del Tribunal de Cuentas del Reino, y anun
ciándose á la vez el día en que deban comenzar los ejercicios. 
Los solicitantes que no sean admitidos y, por tanto, no figu
ren en la referida lista, serán los únicos que tendrán derecho 
á que se les devuelva el depósito constituido.

Los opositores serán llamados á practicarlos ejercicios por 
el orden de presentación de sus instancias, no pudiendo pa
sar á verificar el segundo sin haber sido aprobados en el an
terior.

Madrid 23 de Septiembre de 1908. =s El ^ocal Secretario, 
Anastasio López.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los Registros elvil 

y de la propiedad y del Notariado*
limo. Sr.: En el curso gubernativo interpuesto por D. José 

Pedrosa García, como marido de Doña Emilia Noguer. con
tra la negativa del Registrador de la propiedad de La Ram
bla á inscribir una escritura de partición de herencia, pen
diente en este Centro por apelación del recurrente: 

Resultando: que por escritura otorgada en Puente Genil, 
ante el Notario D. Juan José Montero, en 2t de Septiembre 
de 1904, Doña Emilia Noguer Parejo y D. Francisco Gómez 
Cerveró aprobaron y protocolizaron las operaciones partí- 
cionales de los bienes relictos, por fallecimiento de D. José 
Pérez de Siles, marido de aquélla, réalizadas por el segundo, 
constando de la escritura de partición, en lo que se refiere á 
este expediente: que en testamento otorgado por el causante, 
manifestó éste que estuvo casado en primeras nupcias con 
Doña María de las Angustias Varela Campos, de cuyo matri
monio tuvo cuatro hijos: D. José, Doña María de los Dolores, 
Doña Natividad y D. Emilio Pérez Siles y Yarela, contra
yendo segundo matrimonio con Doña Emilia Noguer, del 
que no tuvo sucesión, instituyendo á sus citados hijos por 
herederos universales, y dando á D- Francisco Gómez Cer
veró facultades para hacer la partición de sus bienes, que 
aprobaría en unión de su esposa; que al fallecimiento de la 
primera mujer del causante, se expresa en la declaración se
gunda del cuaderno particional se practicó la división de 
sus bienes, págando su haber correspondiente á cada hijo; 
pero qixe no habiéndose reconocido como hecho el pago del 
de D. Emilio por las causas que se exponen,# se reconoció a 
favor de éste la existencia del derecho a percibir su legitima 
materna en la testamentaría de su padre, siendo el importe 
de aquélla baja en el cuerpo general de los bienes de este, y 
en la declaración décimatereera, que D. José del Moral Mote
les vendió al caúsente cuatro fincas, sitas en término de 
Santaella, por escritura pública, en la que no se consigno 
condición alguna znás que las propias dél contrato; pero que 
en un documento privado hizo constar el Sr. Pérez de Siles 
que la venta tenía por objeto garantir el pago de una deuaa 
contraída por el vendedor a su favor, y que devolvería xas / 
fincas cuando el pago se hiciese; cuestión que resolvió *J
Sartidor, de acuerdo con la interpretación y manifestación 

echas por los herederos, en el sentido da que la venta ¿ue 
[ concertada con la condición resolutoria expuesta por elwq- 

causante, adjudicándose las fincas, sin valor alguno, para
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que es su cas<* sean retrovendidas ó se consolide la adquisi 
ción, expreSándóse en la adjudicación especial que se hizo á 
f&vor de la viuda de las cuatro ñucas citadas que estaban 
inscritas á nombre del causante, que las adquirió por compra 
* !  señor del Moral:

Resultando: que con la escritura relacionada se presentó 
testimonio del auto de declaración de herederos por defun 
<*ión dd  Sr. Pérez de Siles á favor de sus hijos ya citados, 
dál que resulta que la primera esposa del causante falleció 
en 12 de Noviembre de 1871:

Resultando: que presentada la escritura referida en el Re 
gisíro de la propiedad de La Rambla, el Registrador exten
dió a continuación la siguiente nota: «No admitida la ins
cripción del documento que precede, por observarse los de
fectos siguientes: 1.°, falta de capacidad en el comisario Don 
Rraneisco Gómez Cerveró para practicar la liquidación de 
la primera sociedad de gananciales del causante, concepto 
ajeno, y al mismo tiempo necesario, á la partición que ve
rifica; 2.°, no acreditarse la mayor edad de los herederos, y, 
en su caso, la citación á los coherederos, acreedores y lega
tarios; y 3.°, además, en cuanto á las fincas en término de 
Sántaella, adjudicadas bajo condición resolutoria, por con
signarse paladinamente en la suposición 13.a la falsedad de 
la causa en la compra á favor del causante, lo cual hace que 
dicha obligación, nula, no sea susceptible de confirmación ni 
de renovación ó modificación alguna. Y  pareciendo insub
sanables dichos defectos,no se verifica anotación preventiva»:

Resultando: que D. José Pedrosa García, como marido de 
Dma Emilia Noguer Parejo, interpuso recurso gubernativo 
an«e el Juez de La Rambla, solicitando la revocación dé la 
nota del Registrador, y que só ordenase á éste la inscripción 
del título que se le presentó, manifestando que las faculta
des de aquél para calificar son limitadas, según Resoluciones 
de 15 de O jtubre de 1871 y 23 da Noviembre de 1888 y doc
trina de los tratadistas del derecho hipotecario, bastando 
leer la nota recurrida para convencerse que ha calificado 
faltas imaginarias y rebasado los límites d« sus facultades, 
«samándolos todos de insubsanables, con olvido del precepto 
dsi arx. 65 de la Ley Hipotecaria; a> «gando en cuanto al pri
mer defecto, que la liquidación de la primera sociedad con
yugal, ni es necesaria para la división de bienes de que en el 
presente ca^o se trata, ni se ha practicado por el comisario 
Sr. Gómez Cerveró, pues lo que se hizo fué reconocer á fa
vor del heredero D. Emilio un crédito procedente de la l i
quidación de dicha primera sociedad, de acuerdo con los de
más herederos, que al mismo tiempo son únicos representan
tes de Doña María de las Angustias V arela, y lo consintieron, 
probándolo el hecho de no haber ejercitado acción alguna 
contra la partición y dispuesto de los bienes que en ella se 
les a djudicaron; en cuanto al defecto s?gunio, expuso que, 
referido el misino á los herederos no otorgantes, no hay pre
cepto legal que exija deba probarse la mayor edad en la es
critura, botando para que el Registrador pueda calificar, 
conforme á lo que resulte del título, según la Real Orden de 
21 de Febrera de 1888, que comte en las hijuelas la edad de 
ios interesado?, no que se acredite; y además, que da existir 
tal defecto sería subsanable, según Resolución de 21 de Julio 
de 1883; y respecto al último, alegó que adquiridas las fincas 
á que se refiere por compra del causante al señor del Moral 
é inscrita la escritura, lo que ha hecho el Registrador ha 
sido calificar ésta, dándola por nula, en vez del títu lo pre
sentado, del cual lo que resulta es que el causante las tiene 
inscritas sin limitación alguna, y sus herederos al adquirirá- 
las, en uso de su libérrima voluntad, lim itan y condicionan 
su derecho, estableciendo una condición que favorece á ter
cero, con lo que no se infringe ningún precepto legal, citan
do en apoyo de su tesis la Resolución de 2 de Julio de 1863 y 
o tras muy especialmente la de 16 de Enero de 1883 y el ar
tículo 1.276 del Código civ il.

Resultando: que el Registrador iüformó insistiendo en su 
calificación, manifestando; en cuanto al primer defecto de 
los de la nota, que existe un error material de expresión en 
la misma, «pues dice primera^ sociedad conyuga*, y se ha 
querido expresar y existe reálmínts el defecto alegado res
pecto á la segunda sociedad conyugal del causante > , porque 
préviameate se ha verificado la liquidación de la primera 
sociedad del finado sin la intervención de los herederos, á 
los que no puede representar el comisario en dicha liquida
ción, por ser un acto f.xtraño á sus facultades, según doc- 
trina del art. 1.057 dei Código civ il y Resolución de 12.de 
N ov :embre de 1875; y que esperaba sa resolviese en cuanto 
al primer defecto este recurso, apreciándolo en Ja forma in
dicada; respecto al segando, se funda en que no se ha veri
ficado lo que dispone el artículo antes citado, no constando 
la edad d« los heredaros, lo que origina sea el defecto subsa
nadle ó insubsanable, según aquéllos sean menores ó mayo
res; y, finalmente, respecto al aefécto último, que las adjudi
caciones con la condición de retro sobre fincas adquiridas 
libremente por el causante é inscritas á su nombre tienen 
pdr eau*a un contrato privado, sin valor alguno probatorio, 
mientras los herederos no lo reconozcan y acepten legal- 
inente, v la simulación de la escritura de que habla la supo 
sición 13.a, defecto comprendido en el art. 1.276 del Código 
c ivd :

Resultando: que el Juez revocó la nota dd  Registrador en 
cuanto al primer defecto de la misma, en vista de las mani
festaciones hechas por el mismo en su informe, y la confir
mó respecto al segundo, si bien declarándolo subsanable, y 
al tercero, por estimar que la liquidación y  división de la so 
cied&d de gananciales, como operación previa para determi
nar el caudal partióle del cónyuge premuer to, debe practi
carse por el comisario, á quien éste concedió las facultades 
necesarias, con la intervención del superviviente, por tratar
se de derechos recíprocos, como se ha efectuado en el presen
ta caso, doctrina confirmada por Resoluciones de este Cen 
tro; que exigiendo el Gó^gó^civil en su art. 1.057 mayores 
formalidades cuando entré /Los herederos los hay menores, 
no es necesario acreditar esta cualidad, bastando la mani
festación del comisario, y que se han hecho las citaciones 
oportunas, pues aunque la manifestación fuese falsa, el ha
berse cumplimentado el acto con-mayores ̂ solemnidades de 
las exigidas no es un defecto para la inscripción, mientras 
que cuando los herederos son mayores debe acreditarse esta 
condición, así como no basta afirmar la defunción del cau * 
sanie, n i qúe el testámento por virtud del que se realizan las 
operaciones es el último de aquél, sin justificar estos hechos, 
según confirma la Resolución de 9 de Septiembre de 189o; 
debiendo interpretarse la palabra constar, empleada en la Real 
Orden de 1888, citada por lá recurrente, en el sentido de que 
significa que se sabe de una manera consciente; que la falta 
apreciada por el Registrador será subsanable silos herederos 
son mayores, por no ser nula la partición, si bien el tuulo 
no evidencia su contenido, concepto de 1 as faltas subsanamos, 
según el art. 65 de Ja Ley Hipotecaria y «57 del Reglamento, 
J  en cambio, insubsanable en caso contrario, por haberse 
omitido requisitos que producen la nulidad vde la partición; 
debimdo en el casq presente partirse de la bose d « que los 
he rejeros son mayores, en vista del testimonio del auto de 
declaración de herederos de E)oña María de las Angustias, 
Puesto que se dice falleció en 1871, y hacerse Cófisúr en el

Registro tal circunstancia para subsanar la falta de que ado
lece el título; que el comisario ha de ajustarse al hacer la 
partición á las disposiciones testamentarias del causante, sin < 
que deba tener en cuenta manifestaciones privadas de esté, ■ 
que carecen de eficacia por no constar en forma lega), ni do- j 
aumentos privados que alteren ó desvirtúen relaciones que 
afecten á inmuebles ó derechos reales consignadas en docu
mento público inscrito, puesto que aquéllos, para modificar 
el estado de la propiedad inscrita ó que haya de inscribirse, 
deben elevarse á documento público por los herederos del 
causante ó apoderar éstos expresamente al partidor, el qué 
no podría inventariar una finca libre con una obligación de 
retro sin delegación ó mandato de los dueños ó sus herederos; 
siendo, finalmente, los del Sr Pérez de Siles los únicos que 
pueden reconocer el documento privado de referencia domo 
válido y eficaz, como lo prueban las mismas manifestaciones 
del comisario consignadas en la suposición 13.a:

Resultando: que interpuesta apelación dél auto del Juez por 
la recurrente para ante el Presidente de la Audiencia de Se
villa, éste confirmó dicho auto, aceptando los considerandos 
del mismo y estimando pertinente, además, en cuanto al pri
mer defecto, la Resolución de 29 de Enero del corriente año, 
y aduciendo otros razonamientos análogos á los del inferior, 
respecto al defecto tercero:

Vistos los artículos 1 057 y 1.068 del Código civil, 65 y 66 
de la Ley Hipotecaria y l&s Resoluciones de esta Dirección 
general da 14 de Marzo de 1903 y 26 de Febrero y 30 de Abril 
de 1906:

Considerando, en cuanto al primer defecto de los señalados 
en la nota dei Registrador, que en la escritura á que la mis
ma se refiere no se hace liquidación alguna de la sociedad 
conyugal formada por el causante y su primera mujsr, expre
sándose, por el contrario, que aquélla se había practicado 
con anterioridad, limitándose ahora á reconocer como crédi
to á pagar el liquidado y no satisfecho ¿ uno de los hijos de 
dicho primer matrimonio, efectuándose solamente en esta 
escritura la Jiquidación de la segunda sociedad conyugal en 
la forma procedente, ó sea por el comisario nombrado por el 
testador y por la viudsvde éste, como acto necesario y previo 
para la división general de la herencia del propio causante:

Considerando, respecto al segundo extremo de la nota, que 
no se hace constar en dicha escritura si los herejeres son 
majoras ó menores de edad, y  siendo necesario conocer esta 
circunstancia para poder apreciar si &e han cumplido los co 
respondientes requisitos legales, puesto que en el caso de 
ser menores deberían haberse inventariado los bienes déla  
herencia con citación de los coherederos, acreedores y lega
tarios, ea cumplimiento de lo que dispone el art. 1.057 de! 
Código civil, tai omisión simplica una falta de carácter sub
sanable:

Considerando, finalmente, por lo que hace al tercero cie los 
defectos consignados por el Registrador, que contra) éndose 
las facultades de les comisarios á practicar la división de los 
bienes del testador, deben para ello respetar el estado ó si
tuación legal de los mismos, tal y como resulta de los res
pectivos documentos de adquisición y de su inscripción en 
los Registros de la propiedad, sin que puedan modificar ó al
terar su carácter sin el consentimiento de los interesados, j ,  
en consecuencia, h&b'endo adquirido el causante D. José Pé 
rez de Siles de D. José del Moral las cu&tro fincas sitas en té r 
mino de Santaella, á que se refiere la declaración 13.a de) cua 
derno particion&l, sin limitación alguna, no es admisible 
que solamente por la afirmación del Contador, aunque se 
suponga basada en el contenido de un documento privado, 
haya de estimarse para ios fines del Registro que la adquisi
ción se hiciera con pacto de retroventa, pues para que esta 
restricción del dominio pudiera surtir sus efectos debiera 
constar el consentimiento de los herederos, no bastando la 
mera manifestación del comisario partidor;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada. - ■

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I  á Jos efectos consiguientes Dios guarde á V. I. mu
chos años, Madrid 26 dé Agosto de 1908~Ei Director"gene 
ral, P. A., el Subdirector. Enrique Santana^Sr. Presidente 
de la Audiencia de Sevilla.

MINISTERIO DE MARINADirección general de Navegación y Pesca marítima
Sección do H id rog ra fía .

AVISO  A  L OS  NAV EGANT ES
A l recibirse este aviso, corríjanse lo* planos, cartas, de

rrotero?! y cuadernos dé Faros correspondientes.

Grupo 139.
O C É AN O  A T L Á N T IC O  D E L  ESTE  

lEspaoss*
F e r ro l.— P ied ra .

Núm. 811.—La piedra «Papabreas», situada á unos 20 me
tros de la orilla del canal de entrada de la Ría, en las1 proxi
midades de la «Punta das Vellas» y que en bajamar velaba 
más de un metro sobre el agua, ha sido volada; quedando en 
su emplazamiento una sonda de 2‘70 metros de agua en ba
jamar escorada, dejando de ser peligrosa para las embarca
ciones menores.

Piano núm. 23 A  de la sección II.

R ía  de V ig o .— Boya.

Núm, 812.— El 10 de Septiembre de 1908 quedó nueva
mente colocada en su lugar la boya que marca el bajo de 
«Cabo de Mar», en la ría de Vigo.

Esta boya (del modelo llamado C) que antes estaba p in ta ’ 
da ó fajas verticales blancas y rojas, y  *u marca de tope era 
ún globo pintado de igual manera, se ha pintado ahora teda 
de rojo, y su marca de tope del mismo color. Además tiene 
en blanco el núm. 4, por el que se conocerá en lo sucesivo,

Plano núm. 198 de ln sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

P u erto  de B arce lona .—L u z.
Núm. 813 .—Mientras duren los trabajos de construcción 

del contradique en la dársena del Morrot, se colocó en la par
te terminal de las obras una luz roja situada á unos 9 metros 
sobre el nivel del mar, y á unos 35 metros de la boya metáli
c a  q u e  señala de día la extremidad dé! contradique J

Plano núm. 300 A  de la sección III.

Pa lam ós.—Cam bio do boyas.

Núm. 814 .—Bajo de Pare de Grau.— El barril que antes 
había, ha sido sustituido por otro, estando pintada ̂  la parte 
que emerge con dos fajas, negra la de flotación y roja la su
perior, Del centro del barrilaale uúaharjra;yertical, pintada

de negro, con grímpola y méuia grímpola, pintadas de rojo 
en su parte superior.

Bajo de la Llosa.— La boya antigua ha sido sustituida por 
otra, cuyo flotador es de la misma forma que el anterior, 
sólo qúe está pintado de rojo; sobre este flotador se eleva un 
cono hecho de enrejado de hierro, que está pintado con tres 
fijas, negras la inferior y superior, y roja lá del centro. En 
el vértice de este cooo hay una grímpola sobre una media 
grímpola, ambas pintadas de rojo

Plano núm. 306 A  de la sección ÍII.

| OCÉANO ATLÁNTICO  DEL ESTE

F r a n c i a ,
E stuario  d e l G ironda — Pasa d e l M a te lie r .

M od ificac ion es d e l b a lizam ien to .
•< Avis aux Navigateurs núm. 27711.58?. París, 1908.
! Núm. 815.—a) La boya especial «Rocas del N W . de Oor*i 
I douan», de forma elicoidal, pintada de rojo, de mira cónica,
* con el núm. B. 2, será reemplazada por una bojte da huso,
} con las mismas características (color, mira y número).
I Situación aproximada: 45° 38’ 12" N. y 4o 54' 01" E. ( I o 18r 
| 1 9 "W . d eG w .) 1
| b) La boya especial «S. de los Mattes del Gran Banco», de 
í forma elicoidal, pintaba de negro, de mira cilindrica* con el 
á número B. 3, será reemplazada por una boya de huso, con 
¿ las mismas características (color, mira y número), 
í Situación aproximada: 45° 38' 56" N. y  4° 52' 44" E (1° 19' 
| 36" W . daG w .) . ■ •
?! Estas nuevas baliías prestarán servicio el 5 de Septiembre 

de 1908. • ■
Cartas números 150 a y 133 A  de la sección II.
Derrotero núm. 34, psg. 62.

P la ce r  de Rochebpnne.— Supresión d e l ba lizam ien to  
p rov is iona l.

Avix aux Navigateurs núm. 275/1.574. P a rís , 1908.
Núm. 810.—Estando interrumpidos, durante la estación 

reinante, los trabajos emprendidos en el placer de Roche- 
bonne, se suprimió el balizamiento provisional indicado en 
el Aviso núm. 366 de 1908, á excepción de la* 8 botas de 
amarre de forma prismática, que se quitarán posterior
mente.

Situación aproximada: 46° 12' N. y  3o 46r 34" E. (2o 25r 
46" W . deG w .) ¡

Carta núm. 150 a de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 86.

Is la  de S s in .—Traslado  da una baliza .
Avis aux Navigateurs núm. 274/1.56?. París , 1908.

■ Núm 817.-—La pirámide blanca, llamada antigua señal de 
Sein (Pirámide de Ba&utemps Beaupré), se reemplazó por 
una torrecilla de m&rxipostéría de forma tronco-cónica, p in
tada de blanco, y  situada á 480 metros, detrás de la posición 
que antes ocupaba, en un lugar llamado «Pías ar Scoul». La  
sitara de esta torrecilla es de 10c20 metros sobre el terreno y 
de 14 metros sobre el ni vel de las mayores mareas.

Situación aproximada: 48° 02' 31'' N . y  I o 20' 03" E. (4o 
52' 17" W . de Gw.)

Carta núm. 851 de la sección II.
Derrotero núin. 35, pág. 154.

C A N A L  DE L A  M ANCHA 
F r a n e la ,

P rox im id ad es  d e l H a v re .— D esp lazam ien to  
de una boya .

Avis aux Navigateurs núm. 278/1.593. París, 1908.
Núm. 818.— La boya luminosa «Haut de Quarante», pin

tada de rojo, que ba derivado hacia el Sur, será colocada en 
su lugar tan pronto como sea posible.

Carta núm. 783 d« Ja sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 318.

Grupo 140.

OCÉANO ATLÁN TIC O  DEL ESTE 
F  r a n e t a »

P ro x im id a d es  de H o irm ou tier.— Chaussóe des Boeu fs.
Colocación  en  su lu g a r  de  una boya .

Avis aux Navigateurs núm. 276/1.579. París, 1908.
Núm. 819.—La boya de campana «des Boeufs», pintada de 

rojo, con mira cónica, ha sido colocada en su antiguo luear 
a unas 10‘5 millas ai S v 30'  W . del campanario de N o ir- 

I moutier. Aviso núm. 306 de 1908.
I Situación aproximada actual: 46° 55' 04" N. v 3 °4 4 r iq rr 
I E. (2° 28' 01" W . de GwJ y iy

Carta núm. 150 a de la sección II .
Derrotero núm. 35, pág 105.
G ola  de F rom a n tin e .— D esaparic ión  d e  una boya .

Avis aux Navigateurs núm. ¿76/1.580. París, 1908.
Núm. 820 — Desaparecida accidentalmente la boya «B ra i- 

llard num. 2», de forma esfero-cónica, pintada de rojo con 
! mira cónica, será de nuevo colocada tan pronto sea posible.

Carta num. 150 a de la sección II»
Derrotero núm. 35, pág. 105.

P rox im id a d es  de  P en m arc ‘h — A r-G u is ty .
Construcción  d e  una ba liza .

Avis aux Navigateurs núm: 277/1.586. París , 1908.
Núm. 821,—Terminados los trabajos de eonstrueión de la  

baliza de «A r  Goisty», queda ésta constituida por un macizo 
tronco-cónico, pintado de negro, con mira cilindrica. La  al- 

: tura de la m ira es de 6 metros sobre el nivel de las más altas 
mareas. .

Situación aproximada: 47° 45r 38" N. y I o 56f 44" E. (4o 15r 
[ 36" W . de Gw.) J ’ 14 10

Carta núm. 851 de la sección II.
Derrotero num. 35, pág. 149.

( Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 4
y Clases pasivas. " :.|l

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pue
den presentarse a percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la manana a las cuatro de la tarde, en los días v  ñor 
el orden que a continuación se expresan:

D ía  1.° de O ctubre de 1908.
> Montepío m ilitar, de la A  á la J . -  Montepío c iv il, de la  

A  a Ja D .—Coroneles.— Tenientes Coroneles.

... 2."’

dánt¿tê o  ^ili^a1*’ la F  a Ia ^.-Jubilados.-Comanr
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, . . ■■ D ía3. .. |
Montepío militar, de la M  á la  Q.-~-Montepío civil, de la |  

M á la Q —Tenientes y Alféreces.—Marmsi.—Cesantes.—Ex- § 
jclto&trádos. ̂ Secuestros.—Remuneratorias.

Día 4.
Cruces (de diez á doce).

Día 5,
Montepío militar, de la B  a la Z *—Montepío civil, de la B 

á la ¿7.—Capitanes.—Plana mayor de Jefes.

D ía  6.

Montepío civil, de la E  á laXZ.—Tropa-
Nota. En los días 7 y 8 se verificará el pago de las nó

minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas, sin distinción, y el 9 las de 
retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga- fj 
duría, en el momento del cobro, los certificados de existen- |  
cía y estado expedidos por los Jueces municipales del distrh I 
to á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante. ¡

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la j¡ 
declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son f 
dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber do $ 
fondos generales, provinciales, municipales, ni pasivos de 3a |  
Real Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie í 
de la propia declaración como garantía de que han recibido |  
el citado documento directamente de su poderdante, y de 1 
que responden de la identidad de las firmas de los mismos. |

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría i 
justifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con |  
igual objeto. |

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui- $ 
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino I 
también la provincia á que éste corresponda. ~ I

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su ¡ 
ruego y presencia, y a satisfacción del Pagador, dos particu- |  
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo |  
constar la clase á que pertenezcan. ¡

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los ¡ 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta- 1 
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre |  
de la contribución industrial como prestamista; llenando § 
Igual requisito los que cobren como apoderados de un presta- 1 
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones efe prés- |  
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo lo justi- |  
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria.
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus Estatu
tos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones he
chas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que 
les corresponde,

Madrid 25 de Septiembre de 1908.=E1 Director general, 
Cenón del Alisal.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm* 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 28 de Septiembre.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Glasés pasivas; facturas corrientes hasta el núm. 28.250.

Día 1.° de Octubre.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 28.250.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al i  por 100 en otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo ¿ la lev y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.354.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hoja* de cupones, con arregle 
i  l a  Real orden de 18 ae Agosto ae 1898, hasta el nnm* 3.045.

Idem de residuos procedentes de conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.286.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.713. s

Idem de carpetas provisionales de la Deuda ániortizable 1 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definí- 
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 dé Mayo de 1900, 
hasta eh núm. 11.120.

Idem de títulos del 4 por 100 interior* emisión de 31 de Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el núm. 8.671.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 81 de Ju
lio de 1900, por conversión de otros de igual renta de las 
•misiones de 1892,1898 y 1899; facturas presentadas y co
rrientes hasta el núm. 13.171.

Día 2.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 28.250.
Día 3.

Pago de créditos de Ultramar ̂  facturas corrientes hasta 
el núm. 28.250.

Reembolso de acciones de obras públicas y carreteras de 
34. 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones ¿el semestre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda díase dé Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores ¿ Julio de 1874 y reembolso 
de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; fac
turas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 25 de Septiembre de 1908,==11 Directo* general, 
Cenón del Alisal.

R em an en tes .- Bienes de  in s tru c c ió n  p ú b lica . — V en tas  poste rio ras  2 do O ctubre de 1858.
N ú m e r o  1 1 3 .

Carpeta de las relacionés de remanentes examinadas y aprobadas por esta Dirección general para güey en cumplimiento de lo ¿u 
puerto en el art. 8.° de la ley de I.° de Abril de 1859, seemitan inscripciones nominales con renía de 3 por lOd anñeds hoy su eaJ¡í*  
leticia m  las de la del 4por 100, á favor *!e las Corporaciones que á mnMnuación sé expresan: ^ 5í Ufe

Número
de

orden.

PROVINCIAS 
de que proceden.

CORPORACIONES
MES Y. AÑO 

á que
pertenecen lás relaciones.

I M í O E l g
en

pesetas.

6.799
6.800 
6.801 
6.802
6.803
6.804
6.805
6.806
6.807
6.808
6.809
6.810 
6.811 
6.812
6.813
6.814
6.815
6.816
6.817
6.818
6.819
6.820 
6.821 
6.822
6.823
6.824
6.825
6.826
6.827
6.828
6.829
6.830
6.831
6.832
6.833
6.834
6.835
6.836
6.837
6.838
6.839
6.840
6.841
6.842
6.843
6.844
6.845
6.846
6.847
6.848
6.849
6.850
6.851
6.852
6.853
6.854
6.855
6.856
6.857
6.858
6.859 
6*860 
6.861 
6.862
6.863
6.864
6.865
6.866
6.867
6.868
6.869
6.870
6.871
6.872
6.873 
64874
6.875
6.876
6.877
6.878 
6*879 
6.880 
6.881 
6.882
6.883
6.884

Málaga. . . . . . . r. . Beaterío de la Concepción de Alora . . . . . . . . . . . Noviembre 1860 . ,  . 30165 
550 

1.226 14 
559*25 
274*83 
550 
745 
640 

3.131'8 |
,  n69 61 ■ 1.295

640
m 18 36
2.039‘32
1.49066

845
550
640

1.698 95 
1.740

400 
745 
5»0 
640 
337 50 
553*33 

3.25812 
365 
745 
640 
550 
553 33 

, 1.145*62 
665 
640 

2.457‘50
1.698 95 

550 
100

1.698 95 
800

1.475 
2.098*95

795
1.475 

237 50
1.575

675
371*94

3.267 50 
3.267*50
3.267 50 
2.310*57
4.175 

10*63 
43*68

485*09 
130 
266*20 

4 887*50
4.175 

130 
266*20 
712*50 
266*20 
712 50 
266*20 
712*50 
266*20 
712*50 
266*20 
712*50 
266*20 
712 50 
266 20 
712*50 
993*25

1.032
1.032
1.032
1.032
1.032
1.032
1.032
1.032
1.032

Idem..................... Idem.......... .......................................................... .. ... Noviembre 1R6I\.
Idem . . . . . .
Idem ..................

Idem.-.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

Octubre 1862.. . . . . . . . . .
Febrero 1863 • .

Idem .................... Idem ........................................................................  . .. Ae-osto 1863 . . .
Idem ..................... Idem................... . . . . . . . . . . . .............. Octubre 1863 * • ■
ídem . • Idem........... . ,  . , , . .  . . .  . Noviembre 1863.. . .  

Febrero 1864. . . . . . . .Idem. . . . . . . . . . . . Idem.................... ...... .................................................
Idem ........... ...... Idem ........................... ....................... ........ ..... ....... .. Agosto 1864;.. . . .  . . . . . .
Idem........... . . . i .
Idem ..................... Idem................................................. .. Noviembre 1864
Idem.............. Idem. ................................................... ...................... . Febrero 1865
Idem .... . . . . Idem........................... .......................................... Julio 1865 v .
Idem. . . . . . . . . . . . Idem . ....................... .. Agosto 1865.. . . . . . . . . . .

Septiembre 1865V. . . . . . .
Octubre 1865.

Idem ..................... Idem ......................... / ...................... .
Idem.................. Idem........ .. ............................. ........................... .

■ Idem. . . . . . . . . . . . Idem. ......................... ........................... . Noviembre 1865
Idem .............. . Idem. . . . . . . . . . .  ...................................................... Enero 1866. • ,
Idem. . .............. Idem. . . ............................. ......... ............. Atírosto 1866
Idem.................
Idem ...................

Idem........ ........................ ...........................................
Idem .......................................................................

Septiembre 1868.. . . . , . .
Octubre 1866.

Idem ..................... Idem ............................................ ............ ..................... Noviembre 1866
Idem . . . . . . . . . . . . Idem .................................................................... . Diciembre 1866 •
Idem. . . . . . . . . . . . Idem . . .  o............."*. . . . . . .  . . .  ............................. Febrero 1867
Idem.................. Idem ....................... . ................................................. Abril 1867 . >
Idem...................... Idem.............................................. ................................ Agosto 186^.
Idem.................... Idem..................................... . ............................ Octubre 1867
I d e m . . . . . . . . . . . . .Idem.......................................................................... Noviembre 1867
Idem. . . . . . . . . . . . Idem .............................................................................. Diciembre 1867 . • •
Idem ...  . . . . . . . . . Idem ............................................ .................................. Marzo 1868 • ® »
Idem. . . . . . . . . . . . Idem........... ............. ......... ................................. . Abril 1868 . . .  .
Idem. . . . . . . . . . . . Idem ........................... ................................................ Setiem bre 1868
ídem ................. Idem.............................................................................. Enero 1869
Idem..................... Idem............................................................................ Febrero 1869 •
Idem ................. Idem..................... .................................. . Abril 1869
Idem ..................... Idem............................................ ........... . . ................ Mayo 1869 . . 3
ídem ............ . . . . Idem................ ......................... . Agosto 1869
Idem.................... Idem ........................................................................ . Octubre 1869 . . .
ídem ................. Idem.......................................................................... Mayo 1870........................

Noviembre 1870Idem. . . . . . . . . . . . Idem ,........ ................................ .................., ...............
Idem..................... Idem.............................................................................. Junio 1871.. .
Idem. . . . . . . . . . . . Julio 1871 . . .
Idem............. . Idem....................................... ..................................... Seotiembre 1871
Idem ..................... Idem........................... ............................... ............ . Octubre 1871.
Idem ..................... Idem .................................................................. . Noviembre 1871
Idem*.. . . . . . . . . . . Idem ............ ......... ..................................... ................. Diciembre 1871
Idem. . . . . . . . . . . . I d e m ........................................................... Abril 1872.. .
Idem ..................... Idem.................................................................... .. Marzo 1872
Gerona.................. Instrucción pública de Vall-Urbrega................. Julio 1867. . .  . .  . .
Idem ................ Idem.............................................................................. Julio 1868 •
Idem. ................ Idem............................................. ............ ................. Afírosto 1869
Idem...................... Idem............................... ................. Setiem bre 1870
Vaüadoiid............ Niños de la Doctrina de Toro (Zamora). . . . . . . . . . Julio 1864 .
Idem..................... Idem. ................................................................ Afírosto 1865
Idem............... Idem................................................. .......... ................ Nov^embra lRítb
Idem .................... ídem........................................... ................................... Febrero 1866
Idem..................... Idem ................................................. ......................... Marzo 1866.......................

Noviembre 1866Idem.................... Idem........................... ...................................................
Idem...................... Idem ........................... .................................................. Enero 1867 .
Idem..................... Idem......................................... ....................... ............ Abril 1867
Idem...................... Idem ............................ ................................. . Junio 1867
Idem. . . . . . . . . . . . Idem........................................................ . Noviembre 1867
Idem .................... Idem ............................... ................................ . . . Enero 1868
Idem... ................. Idem •. • ....................... ............................................... Abril 1868
Idem .. .............. Idem .............  ...................................................... Febrero 1869. •
Id em ................... Idem.................. ................ ....... ......... ......... .. Agosto 1869. .
Idem...................... Idem .... .......................................... ........................ . Febrero 1870
Idem..................... Idem............................................. ................ Sentí embre 1870
Idem.................... Idem ...................... o.......... ......... .......... . Febrero 1871.
Idem...................... Idem........ .......... ...................................................... Abril 1871
Idem...................... Idem.......................... ................................................. Febrero 1872
Idem...................... Idem............ ................................................................ Abril 1872
Idem..................... Idem .......................................................................... Febrero 1873
Idem..................... Idem................. ........................................................... Abril 1873 .
Idem..................... Idem...............................................................*............. Febrero 1874-
Id em ................. Idem ......................... .............................................. Marzo 1874 •
Idem.................... Idem................................................................ .. Diciembre 1876
Idem............... Idem ..................................................................... . Diciembre 1877
Idem. . . . . . . . . . . . Idem .................................................................... Diciembre 1878
Idem.................... Idem....................... ...................... .............................. Diciembre 1879
Idem........ .......... . Idem..................... ..................... .................................. Diciembre 1880
Idem...................... Idem............................................. .............. ......... . Diciembre 1881
ídem..................... Idem........................................................ .................. Diciembre 1882
Idem ..................... ídem, ................................. ................................. Diciembre 1883
Idem. . . . . . . . . . . . Idem ............................................................................. Diciembre 1884
I d e m . . . . . * . . . . ; . Idem.......................................................................... Diciembre 1885

T o t a l ................... 90.350*62

Madrid 18 de Septiembre de 1908.=E1 Director general, Cenón del Alisal.

1 B ie n e s  d e  I nstrucció n  p ú b l ic a . —  V e n t a s  po st e riores a l  2 d e  O ctubre  d é  1858.
N ú m e r o  4 7 7 .

Carpeta délas relaciones de renta líquida examinadas y  aprobadas por esta Dirección general para que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 8.a de la ley de 1.° de Abril de 1859, se emitan inscripciones nominales con’ renta dd 3 por 100 
anual, hoy su equivalencia en las del 4 por 100, á favor de las Corporaciones que á continuación se expresan:

Número

de

orden.

PROVINCIA 

de que proceden.
CORPORACIONES

RENTA LÍQUIDA 
anual que 

producían los bienes.

Pesetas.

CAPITAL NOMINAL 
de

las inscripciones. 

Pesetas.

INTERESES
del

semestre corríante. 

Pesetas.

16.513

16.514

M álaga..............

Idem .............

O ctubre de 1859.
Beaterío de la Concepción de Alora.........

N o v iem b re d e  1859.
Beaterío dé lá Concepción de A lora...........

T o t a l . . . , ............ ..

53‘91 

146 35

1.797

4.878*41

9*66 

20 67

200*26 6.675*41 30*33

I  Madrid 18 dé Septiembre de I908.=EI Director general, Cenón del Alisal.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil dé lá provincia de Pontevedra,

Obras públicas.—Carreteras del Estado.
Expropiaciones.

Resultando del expediente que se instruye en este Gobier
no de provincia, con ínotivo de la expropiación de fincas que 
es necesario ocupar en el distrito municipal de Campo La- 
meiro con las obras del trozo 2.° de la carretera de Ponteve
dra al Campo por Larez y Geve, que los señores que a conti
nuación se expresan, a los cuales pertenecen varias fincas, 
no residen en dicho distrito ni tienen en él persona que le
galmente les representen para designar el perito que haya 
de representarles en la medición y valoración de sus respec 
tivas fincas, se notifica ¿ los expresados señores por medio 
del présente edicto, en cumplimiento de lo que prescribe el 
artículo 39 del Reglamedto para ejecución de la ley de Expro
piación forzosa vigente, ó fin de que dentro del plazo de vein
te días, contados desde la fecha en que se inserte este edicto 
en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y  en el Boletín oficial de la provin - 
cia, designen por sí ó por medio de apoderado el perito que 
iiaya de representarles; entendiéndose que si transcurrido 
dicho plazo no lo hiciesen se considerará válida toda notifi
cación que se dirija al Síndico del Ayuntamiento.

Pontevedra 17 de Septiembre de 1908.=E1 Gobernador, 
Javier de Beránger.

Nombres de I o b  propietarios.
D. Modesto Martínez.
D. Antonio Alonso.
D. Rafael Becerra.
D. Rafael Silva. P—48

Delegación de Haciende de 1» provincia 
de Canarias.

Solicitado por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Santa Cruz de la Palma la expedición de un nuevo resguar
do, por extravío del original, del depósito necesario proce
dente de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, por valor 
de 532 pesetas 13 céntimos, constituido en esta sucursal de 
Depósitos en 15 de Diciembre de 1896 bajo los números 7 de 
entrada y 4 de registro, se hace público este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c b t a  d b  M a d b id , 
en cumplimiento de lo que dispone el art. 41 del vigente Re
glamento de la Caja de Depósitos, fecha 23 de Agosto de 1893, 
a fin de que la persona que tuviere en su poder dicho res
guardo lo presente en la Intervención de Hacienda de esta 
provincia; pues pasados dos meses, desde la publicación de 
este anuncio, sin reclamación de tercero, se procederá á la 
expedición y entrega al solicitante del nuevo resguardo, que
dando nulo y sin valor ni efecto el original extraviado.

Santa Cruz de Tenerife 31 de Julio de 19G8.=E1 Delegado 
de Hacienda, Francisco Rivas Moreno. X—260

Delegación de Hacienda de la provincia 
de la Corana*

Anuncio.
En vista de comunicación del Juzgado de primera instan

cia de Betanzos interesando la expedición de dos nuevos 
resguardos por haber sufrido extravío los originales consti
tuidos en esta Caja sucursal de Depósitos, uno de ellos con 
fecha 22 de Febrero de 1865, señalado con el núm. 375 de en
trada y 453 de registro, por D. Joaquín Castiñeira, á disposi
ción del Juzgado de primera instancia de Betanzos, proce - 
dente de alcance que resulta contra él en la cuenta de la Ad
ministración de fincabilidad del ausente D. Valentín Sánchez 
Conceiro, importante 2.718 reales 32 céntimos; y otro con 
fecha 6 de Junio de 1865, señalado con el núm 1.523 de entra
da y 514 de registro, constituido por D. Joaquín Castiñeira, 
Administrador que fue de la fincabilidad de Doña Joaquina 
de Chai, á disposición del Juzgado de primera instancia de 
Betanzos, como alcance que contra el mismo resulta de la 
cuenta y como ampliación de dicha fincabilidad, importante 
370 reales, en cumplimiento del art. 41 del Reglamento vigen
te de la Caja de Depósitos se anuncian dichos extravies; en la 
inteligencia de que transcurrido el término de sesenta días 
sin reclamación de tercero, á contar desde el siguiente al de 
la publicación en la G a c b t a  d b  M a d b id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, se declararán nulos y sin ningún valor.

Coruña 19 de Septiembre de 1908.=V.° B.°=E1 Delegado 
de Hacienda, A. Tamargo.=El Interventor de Hacienda, 
P. S,, Bernardo Revuelta. P—45

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Jaén.

Acordado por la Dirección general del Tesoro público el 
ingreso en el Tesoro del depósito que en esta sucursal de la 
Caja de Depósitos constituyó D. Francisco Murciano Manri
que en 30 de Mayo de 1888, con los números 234 de entrada y 
54 de registro, para garantir á D. Rodrigo Madrid Gómez en 
el cargo de Agente ejecutivo del partido de Ubeda y la apli
cación de las 6.600 pesetas en metálico, á que aquél asciende, 
é intereses devengados < desde 1.° de Enero de 1898, que no 
han sido satisfechos, al alcance que le resultó á éste en su 
gestión, de conformidad con lo dispuesto en el art. 48 del vi
gente Reglamento de 23 de Agosto de 1893, se hace público 
haber sido anulada y cancelada en su talón la carta de pago 
del mencionado depósito.

Jaén 22 de Septiembre de 19Q8.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan García Vázquez. P—-44

Eecandación de ©on tribu cianea 
de la provincia de Valónela.

Unica zona de Moneada.
.En cumplimiento de la providencia dictada por esta Agen

cia en el día de hoy, quedan embargados, para el cobro del 
importe que adeuda por contribución D. Salvador Arnau 
Salvador, los bienes siguientes:

«Un campo de cuatro hanegadas y media secano, viña, par
tida del Corral de Almenar; lindes: Norte camino vecinal; 
Levante Manuel Folgado; Sur vía del ferrocarril de Utiel, y 
Poniente Pedro Viñes.»

Y para que conste y sirva de aviso en forma, á los efectos 
de la iqtificaciónyse hace público por ©qdip del presente

anuncio á fin de que pueda llegar á conocimiento del inte $ 
rasado. I

Cuart de Poblet 18 de Septiembre de 1908.=E1 Agente, |  
Manuel López Pons.=V.° B.°=EI Gerente accidental, B. Des- £ 
tres. P—40

En cumplimiento de la providencia dictada por esta Agen
cia en el día de hoy, quedan embargados, para el cobro del 
importe que adeuda por contribución Doña Vicenta Nover- 
ges Jimeno, los bienes siguientes:

«Seis hanegadas secano, viña, en la partida Camusero; lin - 
des: Norte camino Rambla; Levante y Mediodía carretera, y 
Poniente Francisco Morete

Y para que conste y sirva de aviso en forma, á los efectos 
de la notificación, se hace público por medio del presente 
anuncio á fin de que pueda llegar á conocimiento de la in
teresada.

Cuart de Poblet 18 de Septiembre de 1908.a»El Agente, Ma
nuel López Pons.=V.° B.°=E1 Gerente accidental, B. Dés- 
tres. P—41

En cumplimiento de la providencia dictada por esta Agen
cia en el día de hoy, quedan embargados para el cobro del 
importe que adeuda por contribución D. Antonio Villamil, 
los bienes siguientes:

«Un campo de 12 hanegadas de tierra secano, plantado de 
olivos, partida de la Foya; lindes: Josefa Besó, Vicente Palop 
y camino de Foya.»

Y para que conste y sirva de aviso en forma á los efectos 
de la notificación, se hace público por medio del presente 
anuncio á fin de que pueda llegar á conocimiento del inte
resado.

Cuart de Poblet 18 de Septiembre de 1908¿=B1 Agente, 
Manuel López Pons. =  V.° B.° =  E1 Gerente accidental,
B. Destres. P—42

Ágenela ejecutiva de la provincia 
de Ciudad Heñí.

D. Angel Ferrón y Coello, Recaudador de la Hacienda en 
el pueblo de Malagón.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución rústica, perteneciente al año 
de 1908, de esta población, he dictado la siguiente

€ Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y  recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
le todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia los que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi
ca por medio de la presente, que por duplicado se remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c b t a  d e  M a d b i d , según dispone el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

NOMBRES débi to
Pesetas.

D. Joaquín Sánchez Cordobés..  ....................  4*80
D. Juan María Estefanía  ...........  211
D. Luis Casas Alcaide. . ............. . .................... 2(11
Doña Mercedes Sánchez Cordobés................... 7*64
D. Pedro Ocaña López     2*34
Herederos de Pedro López.  ........    " ’ 0‘53
D. Juan Félix Lozano........................    0*89
D. Osmundo Sánchez Cordobés.. . . . . . . . . . . . .  2l86

En Malagón á 23 de Julio de 1908. =  El Recaudador, An
gel Ferrón. P—62

D. Angel Ferrón y Coello, Recaudador de la Hacienda en 
el pueblo de Malagón.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución urbana, pertenecientes al año 
de 1908, de esta población, he dictado la siguiente

<Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art: 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia los que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se le3 notifi
ca por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  
en la G a c b t a  d e  Ma d b id , según dispone el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de lb'OO, á saber:

D É B I T O
N O M B R E S

Pesetas.

D. Joaquín Sánchez Cordobés.............  7‘09
D. Juan María Estefanía Sánchez.. .........  2*11
D. Práxedes Flores Balmaseda.....................   • L65

En Malagón á 23 de Julio de 1908. =  El Recaudador, An
gel herrón. P—63

Agencia ejecutiva de 9a provincia 
¿de Zaragoza*

D. Manuel Piera, Recaudador de la Hacienda en el pueblo 
de Bástago.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución rústica, perteneciente al año 
de 1908, de esta población, he dictado la siguiente

<Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el ségundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la propiedad dei partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remite 
á la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  d b  M a d b i d , según dispone e} art. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

N O M B R E S  D é b i t o

Pesetas.

Doña Josefa Bes Embodas................................. 2 33
D. Bernabé Bes Madre....................................... 1‘05
D. Valentín Burillo Continente........................ 2*34
D. Eugenio Burillo Pertusa.............................. 1*81
D. Mariano Burillo Zapater.............................  1 03
D. José Eróles Sariñená. .............................. 1*81
D. Pablo Germán Rafales.................................  0‘78
D. Pascual Germán Bes....................................  0‘78
D. Pascual Germán Laborda............................ 1*30*
D. Pascual Germán Laborda.........................   1*03
D. Juan Laborda Alda . ............................ 1*30
D. Mariano Laborda Burillo........................... 1*55.
Doña Brígida Laborda Laborda.................. .. 130
D. F. Lorenzo Laborda...............'..................... 1*81
Di Ramón Lapuente Ros  ................. 2*33
D. Jesús Puyóles Burillo................................... 2*60
D. Francisco Sal ano va Abel! a   .................  2f60
D. Rafael Salanova Lambea.............................  V 03
D. Esteban Salinas Peiro  ........... ............  0 78.
D. Manuel Terán Laborda. ..........................  2l07
D. Antonio Terán Monforte  .................  2 60
D. Ignacio Jiménez Arcal.................................  2 07
D. Marcos Luna Mombiela.............................   0‘78
D. Liborio Sena Farjas, , .................................  1*30
D. Domingo Cardona  ................................ 0*78
D. Manuel García Roca.....................................  2*60
D. Cristóbal Gavín Roca...................................  „ 1*03
D. Rafael Ros Pérez  * 1*03
D. Antonio Eufedague García..........................  1*03
D. Antonio Escobedo  ...........   1*56
D. Pascual Tegel Royo..................................... 1*03
D. Fermín Tello Fando. ............................ 2 61
D. Jacinto Acero Piazuelo...............................  0*78
D. Juan Arpal Vicente.  ............. .................... 2 07
D. Manuel Casabón.............................  2‘33
D. Pascúal Muñiente Asensio ................. o 78
D. Lorenzo Muñiente Pallas. .......................... 2*07
D. Francisco Navales Acero. . . . . . ..................  1*56
Doña Simona Pamplona ............      1*03
D. Manuel Rabinad Soro. . . ...................   1‘81
D. Gregorio Rous Piazuelo.  .......................... 1*30
D. Joaquín Sanz Casanova...............................  1*56
D. Claudio Vallespín Fariod ......................  1*03
D. Alberto Vallespín Peralta ................. 1 29
D. Miguel Vicente Barriendos.......................... 1*29
D. Mariano Berges Sacón.................................  1*30
D. Pascual Guillén A rtal.................................  129
D. Manuel Álcaine Mustienes..........................  2‘49

En Sástago á 15 de Julio de 1908. =  El Recaudador, Ma
nuel Piera. p_ 4

Batallón Cazadoras de Catalana^ núm. I.
Se avisa por el presente anuncio que en el citado batelón 

se encuentra, á disposición de Tomás Soro Esteban ó herede
ros, un resguardo nominativo por valor de 546 pesetas 85 
céntimos, y se ruega que los Sres. Alcaldes de la provincia 
de Zaragoza lo hagan público por medio de edictos para <me 
los interesados puedan reclamarlo del Jefe de dicho Cuerpo, 
que se halla de guarnición en Jerez de la Frontera.

Jerez 28 de Agosto de 1908.=E ! Comandante Mavor. F e
derico López Salcedo. P—10

Se avisa por el presente anuncio que en el citado batallón 
se encuentra a disposición de Rudesiudo Rubias Minguintán 
ó sus herederos, un resguardo nominativo por valor de 247 
pesetas 87 céntimos, y se ruega que los Sres. Alcaldes de Ja 
provincia de Guadalajara lo hagan público por medio de 
edictos para que los interesados puedan reclamarlos del Jefe 
de dicho Cuerpo, que se halla de guarnición en Jerez de ía 
Frontera.

Jerez 31 de Agosto de 1908.=E1 Comandaste Mayor, Fede
rico López Salcedo. p_9

Se ávisa por el presente anuncio que en el citado batallón 
se encuentra, a disposición de los herederos del soldado Agus
tín Rodríguez Pérez, un resguardo nominativo por valor 
de 300*99 pesetas, y se ruega que los Sres. Alcaldes de la pro
vincia de Palencia lo hagan público por medio de edictos 
para que loe interesados puedan reclamarlo del Jefe de áUho 
Guerpo, que se; halla de guarnición en Jerez de la Frontera

Jerez 2 de Septiembre de 1908—El Comandante Mayor**
¡ Federico López Salcedo. P-—II

Se avisa por el presente anuncio que en el citado batallón 
se encuentra, a disposición de Gregorio RuizSimónó herede
ros, uu resguardo nominativo por valor de 69 pesetas 32 ba
timos, jrse ruega que los Sres. Alcaldes de la provincia di 
ln ^o^una lo hagan público por medio de edictos para que
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los puedan reclam arlo del Jefe de dicho Cuerpo,
que se halta d ̂ guarn ición  en Jerez de la  F ron tera .

Jerez 3 de Septiem bre de 1908.=E1 Com andante Mayor, 
Federico López Salcedo. P—14

Junta de Instrucción pública de la  provincia  
de H uesca.

C u m p ík ^ o  lo prevenido en la  octava disposición á la Real 
Orden de. do Julio últim o, esta Ju n ta , en sesión de fecha de 29 de< tr ia d o  mes de Agosto, acordó anunciar a oposición las siguió/.i v vMa z a s ,  vacantes en la  Secretaría de esta Cor
poración:Una pUsa a» oficial de la  Secretaría, dotada con el sueldo

anual de 1.500 pesetas, y o tra  de A uxiliar de la m ism a oficina, con el sueldo anual de 1 250 pesetas, pagados ambos suel 
dos; del presupuesto provincial.El plazo de convocatoria es de treinta días, á contar desde e l siguiente en que aparezca este anuncio en la  Gaceta db Madrid.Las condiciones para optar á los ejercicios eorraspondien tes son las señaladas en el a r t. 43 del Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1907.

Los aspirantes d irig irán  sus respectivas instancias á esta 
Jun ta  provincial, acompañando la docum entación que exige 
el citado a r t .  43, dentro del plazo de convocatoria.

Huesca 12 d9 Septiembre de 1908.—Por acuerdo de la Ju n ta , el Gobernador, Presidente, S o lano .=E l Secretario in te 
rino, José Fatás. P —43

Agencia ejecutiva de Pósitos.
P ó s i to d e  A lb a id a . — A p re m io  d e  se g u n d o  g ra d o .

En el e n s í le n te  individual que se sigue contra usted por esta Agencia ejecutiva se ha dictado con fecha 17 de Agosto 
del año 190* k providencia siguiente:

«De e o - le n id a d  con lo dispuesto en el a rt. 66 de la Instrucción  de 26 de Abril de 1900, declaro-incursos en el segundo erado d« uio y recargo de 10 por 100 sobre el im porte total del descubierto a l deudor ó responsable objeto de este expediente ^  uio; notifíquese al deudor ó responsable esta providencia á fin de que pueda satisfacer su crédito ó responsabilidad «ir 4  e el plazo de vein ticuatro  horas; advirtiéndole que de no verificarlo se procederá á la  trab a  de todos sus b\*~  nesvseñid^dí» al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos m andam ientos al Sr. Re
g istrador út i • propiedad del partido para la  anotación preventiva de qmbargo.»

Lo que uo-rfleo á usted por medio de la  presente cédula, en cum plim iento y á los efectos que se prescriben en los artículos 66, párraíú > y 141 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, requiriéndole á la  vez para que dentro del térm ino  que en la  providencia inserta  se le señala haga efectivos los adeudos que á continuación se consignan; pues en otro caso se llevará á 
efecto el ^ivibargo de sus bienes por el orden establecido en la  ley.

Débitos e n  especie de trigo.

Número

de
orden.

FECHAS DE LOS PRÉSTAMOS IMPORTE
del

débito en especies. 
Fanegas. Cuarts.

EN METÁLICO 
6 su equivalencia.

Pesetas.

APREMIOS 
de 1.° y  2.° grado.

Pesetas.

COSTAS Y GASTOS 
del procedimiento 

de apremio.

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.Año. Mes. Día.

89 » > » 15430 17F88 25‘78 325 200 91

T o t a l e s ..................... 15*30 17188 25'78 3‘25 200*91

Albai ta Agosto de 1908, =E 1 Agente ejecutivo, Cristóbal A lca lá .= S ra . Doña María de la  Cruz Rodríguez, hoy sus h e 
rederos, :í no rado parada ro. P—41

Recaudación de contribuciones de la provincia de Albacete.
Z o n a  d e  L a  R oda*  — T é rm in o  m u n ic ip a l  d e  V illa lg o rd o  d e l  J ú c a r .

Por la R e su d ac ió n  de contribuciones de est? localidad se ha dictado con fecha de hoy la siguiente
<Provi<hv*cia.—Sin embargo de haberse notificado al contribuyente que ^motiva estas diligencias el aprem io de segundo grado dei c ie r to  trim estre  del año 1904 y prim er trim estre  de 1905, según consta en los respectivos expedientes generales á que me reítar^ en la  certificación que encabeza este expediente ind iv idual de aprem io, antes de proceder a l  embargo notlfí quesele el n ihlto  á que asciende este expediente, dándole un plazo de veinticuatro  horas para su pago; advirtiéndole que de no verifl r" í >e seguirá el procedim iento hasta su ultim ación.»

NOUBRE DE LOS DEUDORES DOMICILIO Ó VECINDAD É P O C A
Á QUE CORRESPONDE EL DÉBITO

IMPORTA
Pesetas.

Fulgencic Oulebras E c ija ...................................

M artín Jover Pareja. • • . .  . . . . • • . i . . ............. •

Ignorado ...........................

Idem ...................................

Desde el año 1903 al prim ero y segun
do trim estres de 1908 ______

Suman las cuotas.........................................
Recargo de segundo grado .........................

T o t a l  d é b it o .................. ..................
1904 al segundo trim estre  de 1 9 0 8 .... 1903 al segundo trim estre  de 1 9 0 8 ....

17*72 58*48 
58‘40 

■58*16 60‘32 
28:‘68

281‘76
42*26

324*02
92 55 

214‘47A gustina F errer V inu esa .......................... .. Idem ...................................

Y; refiriéndose á ustedes la  an te rio r providencia, se la  notifico, según dispone el párrafo 4.® del a rt. 142 de la Instrucción  de 26 de A b ril de 1900.
Yillal gordo del Jú car 29 de Agosto de 1908.=¡El Recaudador, Constantino Rodríguez P—*13

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

S e cre ta ría*
Esta Exem s. Corporación ha  acordado, en sesión del día de hoy, c >m?ratar en pública subasta la ejecución de las obras del proyecto de reform a de la prolongación de la calle de Preciados y en lace'de la plaza del Callao con la calta de Alcalá, bajo el'tipo  de 15.672.927*08 pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones facultativas inserto  en la Gaceta de Madrid 

del día 6 de Febrero de 1905 y al de las económico-administra tivas siguientes:
Pliego de condiciones económico-administrativas para la subasta anunciada para el día 10 de Diciembre de 1908 de las obras del proyecto de reforma de la prolongación de la calle de Predades y  enlace de la plaza del OaUao con la calle de Alcalá.

A rtículo 1.® Objeto dd contrato.—Es objeto de este con trato , y en v irtud  de lo que preceptúa el a rt. 45 de la ley de 18 de Marzo de 1895 s« saca á pública subasta ia ejecución en todas sus partes del proyecto de saneamiento parcial del in te rio r de M adrid, denominado : Reforma de la prolongación dé 
la calle de Predados y enlace de la plaza del Oallao con la calle de Alcalá, con arreglo á los planos y presupuesto aprobados por

el Ministerio de la Gobernación, al presente pliego de condiciones y á  las condiciones generales de Obras públicas, aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, que reg irá  Como legislación supletoria en cuanto no se oponga á la lev  de 18 de Marzo de 1895. *  *  *
El provecto para su ejecución se d iv id irá en cuatro  seo ciones: una, desde la plaza de Legan!tes á la calle de San Bernardo (números impares); o tra, desde la  calta de San Bernardo (números pares) á la plaza del Callao; o tra, desde la  plaza del Callao á la Red de San L uis, y o tra , desde la Red de San Luis á la  calle d,e Alcalá.
A rt. 2.® Efectos emanados de la adjudicación definitiva.— persona, Compañía ó Sociedad á cuyo favor se adjudique en definitiva el rem ate, quedará por este solo hecho subrogada, p rra  todos los efectos derivados del proyecto, en los mismos deberes y obligaciones, acciones y beneficios que atribuye á la Corporación m unicipal la  ley de 18 de Marzo de 1895, la de 8 de Febrero de 1907, la  de Expropiación forzosa de 10 de 

Enero de 1879 y la general de Obras públicas, las dos ú l t i mas, en cuanto concuerdan con la prim era ó son de aplicación per precepto de la misma.
A rt. 3.° Plazo en (tus deben comenzar y  terminar la» obras.—  

Las pbras deberán dar principio dentro de los noventa días .siguientesá la fecha del otorgam iento do la-escritura, y quedar completamente term inadas á los ocho años siguientes á esta fecha.
Unicam ente podrá concederse prórroga para comenzar los trabajos en el tiempo fijado cuando exista caso de fuerza m a

yor, debidamente justificado, comprendido en üucondiciones generales de Obras publicas mencionad ^  riorm enta. 0 a&te*
Art 4.° Pago por el contratista del personal facultathministrativo necesario para las obras.—A los ocho días defl^ da la escritu ra  de adjudicación deberá el rem atante d  ̂u n  A rquitecto  que se encargue de la  -dirección 

las obras y asum a la responsabilidad inherente r  su c ^
El oficio en que participe el nom bram iento deberá*1!?0, la aceptación del interesado.
También se obliga el rem atante al sostenimiento d 

oficina, con el personal facultativo y administrativo 1111 sario para la buena m archa y ejecución de todos W*1? 6"* bajos. s
A rt. 5.° De las fincas expropiables. —.Se con ski erarán fi expropiables todas k s  figuradas en el proyecto. Sin emb as podrá el rem atante, por conveniencia de la obra ó 00̂ + °’ causa, expropiar y no demoler ó renunciar á la expriola-í* de cualquier finca, siem pre que no esté .afectad* p0r uf . general ó por las alinead : nes y rasantes de otras calles Tl*El rem atan te vkne  obligado, ó dar en perm uta por éi <■ rreno y fábrica que se exp ?«pia de l*rIglesia del Caballero ¡T Gracia en la  calle de San Miguel, las dos parcelas-díiter? contiguas á dicha ig'tasia,. con fachada á la vía general V i1}0 calle del Caballero de "G rada, respectivam ente, indicadas el plano gener&l núm . 4 dal proyecto. ^
Lí>s í>ropietmo3 de las fincas núm eros-1 a l-5 de la <**11 ele la  F lor Baja se obligan á adqu irir la zona de terreno c 

fren te  á la vía-general, qoe quedará delante de sus flncaí por el precio de 206 pesetas el m etro cuadrado. ’
Al propietaria de ia flncsi núm . 5 de la travesía de 1& pa. 

rada, con vuelta-á la-calle del mismo nombre, núm. 8. se le cederá gratu itam ente, por vía fie indemnización y pa^  ser® 
vicio de p&so á u  finca por dichas calles, la faja de terreno ocupado por la calle de la calle de k  Parada, en una lond. 4ud de 18 85 metros, á contar desde el ángulo de dicha calle y la travesía de la Parada, descontados 2 metros en toda long itud  para que sigan para los terrenos de frente únicamente los derechos de luces y vistas, y reservándole i  este propk 
tario  el derecho á adqu irir por el precio de tasación el res
to de dicho terreno hasta la term inación del muro del jardín de su finca.
* Se-procederá á la  expropiación, cón arreglo a l .̂sprescripciones de 1& ley de 10 de Enero de 1879 sobre expropiación forzosa, de la flncR núm . =16.. de la calle d é la  Rem*. con vuelta 
en esquimvá ¿a de V íctor Hugo, núm  5. debiendo ser incluí- d?¿ en e l capí mío de «Expropiaciones» dei proyecto, para su pago, la cantidad que en definitiva seconvenga. El solar se considerará p&ra su justiprecio dividido en las dos partes resultantes de la prolongación de la  línea divisoria de los solares núm eros 18 y 19 del plano general, núm . 4 del proyecto, y valorados a los mismos precios de 386*40 pesetas y 418 60 pesetas m etro cuadrado con que éstos figuran. Para el cálculo del aprovecham iento de m ate ria les ael derribóse -clasificará la finca como dé tercera categoría.

A rt. 6.° Depósito del importe de ias expropiaciones é indemrd<- zacimes.—E l concesionario,, dentro-délos tre in ta  días-siguien
tes ¡del-otorgamiento de da escritu ra , consignará en el Banco de España, i  favor de los interesados en general, por los 
conceptos de expropiaciones é indemnizaciones en el primer trozo de obra á ejecutar, la cantidad á que aquéllas asciendan según el presupuesto; debiendo p resen tar dentro de di
cho plazo en el Exorno. A yuntam iento documento legal acreditativo de haber efectuado dteha consignación. Los mismos requisitos deberá cum plir el adjudicatario páralos demás trozos ó secciones de obra dentro del plazo de quince días, á contar desde la recepción de las obr«s de la sección anteriorm ente ejecutada.

Si se estim ara conveniente por cualquier concepto la demolición de alguna finca que se halle fuera de la sección que se está ejecutando, el rem atante deberá abonar previamente, y con independencia dei depósito que tuviese constituido para la sección en obra, el precio de axpropiaciómasignado.Cuando algún propietario , por tener pendiente recurso que no se refiera al precio de la  indem nización del inmueble ó por otro motivo legal, se negase á recib ir el importe de Ja expropiación que le corresponda, ó cuando por causas impu
tables al expropiado no pueda tener lu g a r el pago de la in- demnización, el concesionario podrá consignar dicho importe  en la  Caja general de Depósitos, y ’una vez llenado este requisito en trará  en posesión de la  finca, pudiendo proceder á su demolición.E n  el caso de que la  razón en que el propietario fundase 
su negativa á recib ir el valor de la indemnización fuese la de tener pendiente recurso sobre el im porte de la misma, el concesionario, haciendo depósito en d icha Caja general déla cantidad que dispone la-ley de 3flde Junio-de 1904, reformando el a r t .  29 de la  ley de 10 de Enero de 1879, podrá ocupar 
el inm ueble y  proceder á su demolición.A rt 7 ° Plazo para efectuar el pago de las expropiaciones i indemnizaciones.—El pago de las cantidades estipuladas por expropiaciones é indemnizaciones de la  prim era sección se verificará en el piazo máxim o de sesenta días, á contar desde el otorgam iento de la escritu ra , y siem pre antes de realizar la expropiación, á no contar con la -conformidad de los propietarios ó haberse hecho depósito especial para poder ocupar 
el inm ueble antes de su pago.El pago de las indem nizaciones y expropiaciones de las de
más secciones del proyecto se h a rá  con arreglo á las mismas reglas señaladas en el párrafo an terior, y en el término máximo de sesenta días siguientes á la fecha de la recepción 
provisional de las obras de la  sección an terior.A rt. 8.° Aumento ó d ism im dén dél coste de las expropiaciones é indemnizaciones.—La cantidad que resulte en él P™Jec£ inm ediatam ente después de aprobado por el Ministerio de» Gobernación, como coste de las expropiaciones é indemnizaciones á industria les y arrendatarios y poseedores de aer - chos reales, se entenderá aufiáéfttada ó dism inuida en lo q represente el derecho que se concede á los poseedores 00 o - rechos reales, industria les, com erciantes y arrenaaíar 
para solicitar indem nización, y en cuanto influyan en , las resoluciones que, caso de presentarse recurso, adopi 
Sala tercera del Tribunal Supremo, aun  cuando se nUD 
adjudicado la  ejecución de todas las obras del Pr° J 0C?°’ taá biendo, por tan to , causar alza ó  baja en el tipo de s u d &s 

.rgo de la  M unicipalidad. , . o0-El concesionario deberá atenerse a l  resultado dei ente que se tram ita  sobre reclam aciones de poseedor.^ 
derechos reales, arrendatarios, dómeréiantes é ind

cargo de la  Municipalidad.El concesionario deberá ~    aediente que se tram ita  sobre reclam aciones de poseeaor derechos reales, arrendatarios, dómeréiantes é índustr y si en tregase el im porte de la finca sin haber tema cuenta el de las cargas, no podrá exigir responsaD ina ^  
A yuntam iento por las dificultades que se susciten, #sie“ su  cuenta cualquiera clase de ̂ pagos ó indemnizacione 4 
hubieran  de satisfacerse por dichas cargas. , +aA rt. 9.° Tipo de subastan ^ e rv irá d e  tipo para la  
la  eantidad de 15.672.927‘08^ete tas que resu lta  d e l .f ^ ^ ie s  presupuesto, formado con a r r e g l o á  l o  resuelto en ja s  
órdenes de 27d e  A gosto  de 4904 y 29 de Febrero de 49 > ^  
perjuicio de la  alteración que produzca la  resolución r  
M inisterio de la Gobernación de las reclamaciones oe
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/lores de derechos reales, arrendatarios, comerciantes é

^ strial0s, y de las decisiones que adopte el Tribunal 3u-
prem°° F »re s tip ^ ie Q to  d e  c o n t r a t a .

PARCIALES TOTALES

Pesetas. Pesetas.
GASTOS - - -  _ _ _ _ _ _ _

imoorte del presupuesto de ejecu-
1 c?6n material...........................    » 46.788 823*22
p. ra conservación de pavimentos 

durante el plazo de garantía... 105.000
Pura medios auxiliares  ......... .. 120.230
ímnrevistos 3 por 100 sobre

4528.675 83 pesetas................... 135.860*27
tawición /  administración, 5 por 

100 sobre 4.528.675*83 pesetas.. 226.433*79
RAnefteio industrial 6 por 100 so

bre46.776.655 75 pesetas  2.807.329*39
  3.394.853*45

INGRESOS 50.183.676*67

Aprovechamiento del derribo de

Idem de elementos actuales de ur- 3*686.13907 
bauizacion, sobrantes. 119 240*84 

Solares edificables..........................  30.705Í369-68
 --------- 34.510.74959

Cantidad á cargo del Ayuntamiento y tipo 
de subasta, . . . . . . . .........  15*672.927‘08

Art. 10. Del servicio público y particular del alumbrado eléc
trico.— La instalación del alumbrado público por electrici
dad se verificará por la Compañía Madrileña de Alumbrado 
j  Calefacción por gas, con arreglo á los planos y presupues
tos que figuran en el proyecto, siéndole abonado su importe 
por el concesionario. Igualmente realizará dicha Compañía
ol suministro del flúido necesario y el entretenimiento y re
paración de los aparatos hasta el 21 de Junio de 1914, en que 
termina el contrato que tiene celebrado con el Excmo. Ayun
tamiento.

Desde la expresada fecha, el suministro de fiúido y el en
tretenimiento y reparación de los aparatos se efectuará por 
el concesionario de las obras, quedando también facultado 
desde el principio de las obras para acometer de la línea ge
neral á las casas construidas en los solares resultantes á am
bos lados de la vía, suministrando el fiúido eléctrico para el 
alumbrado particular ó fines industriales. El precio del flúi
do, tanto para el alumbrado público como para el particu
lar y fines industriales, no podrá exceder del promedio á 
que resulte el suministrado por las Compañías establecidas 
en Madrid en la fecha en que se verifique la inauguración 
dé las nuevas obras. Cada cinco años se revisarán por el 
Ayuntamiento las condiciones y tarifas de este alumbrado, 
para adaptarlos al promedio á que resulte en aquella época 
«1 ñúido suministrado por las Compañías establecidas en 
Madrid.

Ambas concesiones caducarán á los cincuenta y nueve años 
siguientes á la fecha de la recepción definitiva de las obras, 
quedando en este tiempo obligado el concesionario á cumplir 
los Reglamentos y disposiciones generales que se dicten so
bre el particular.

Art. 11. Libertad en la procedencia de los materiales.—Queda 
en libertad el adjudicatario de tomar los materiales de todas 
clases de aquellos puntos qu8 le parezca conveniente, prepa
rados para el objeto á que se apliquen y sean empleados en 
las obras conforme ¿ las reglas del arte.

Art. 12. Demolición de obras defecimsas.—Si alguna obra 
no se hallase ejecutada con arreglo á las condiciones esta
blecidas, se obliga el contratista á realizar á su costa la de
molición y á ejecutarla nuevamente.

Art. 13. Obligación de suministrar los medios auxiliares.— 
Serán de cuenta y riesgo del rematante los andamiajes, cim
bras y aparatos y demás accesorios auxiliares de la cons
trucción, ateniéndose á las prevenciones que se le dicten 
para mayor seguridad de los operarios.

Art. 14. Oesión del contrato.—El adjudicatario podrá ceder 
y traspasar el contrato en cualquier momento de la dura
ción del mismo, previo acuerdo del Ayuntamiento y aproba
ción del Ministerio de la Gobernación.

Art. 15. Observación de las Ordenanzas y Reglamentos muni
cipales.'— El rematante queda especialmente obligado á las 
disposiciones de las Ordenanzas y Reglamentos municipales 
de la villa de Madrid, aun cuando no hubieren sido particu
larmente citadas, y siempre que no aparezcan modificadas 
por las condiciones de este contrato.

Art. 16. Tribunales competentes para entender tn este contrato. 
El rematante queda obligado á someterse en la decisión de 
todfes las cuestiones con la Corporación municipal que pue
dan sugir de este contrato á las Autoridades y Tribunales 
administrativos, con arreglo á la ley de Obras públicas, re
nunciando al derecho común y al fuero de su domicilio.

Art. 17. Oorrespond&ncia oficial — A todas las comunicacio
nes que dirija a la Inspección facultativa el adjudicatario se 
tusará recibo, si así lo pidiese, y él á su vez viene obligado 
a contestar con el enterado á todas las órdenes y avisos que 
se le trasladen.

Art. 18. Residencia en Madrid del rematante.—El rematante 
d su representante legal deberá residir en Madrid desde que 
se principien las obras hasta la rescisión definitiva, no pu
dendo ausentarse sin ponerlo en conocimiento del Ayunta- 
jjnento y dejar quien le sustituya en todos los actos y tra-

Art. 19. Obligación de acompañar en las visitas á las obras á 
w* Inspectores.—El adjudicatario* por sí, ó por medio de sus 
^uipleados facultativos, acompañará á los Inspectores en la 
J/sita qu&ogiren á las obras, siempre que éstos lo exijan, y 
g^tará  las operaciones que ordenen para reconocer los tra-

Dey sobre accidentes’ del trabajo — EL rematante 
f® obliga ¿ cumplir á su costa las ? disposiciones vigentes ó 
*s que en lo sucesivo se dicten sobre accidentas del trabajo, 
o cual demostrará con los documentos pertinentes, é igual- 
juente lo dispuesto en la Real orden de 20 de Junio de 1902, 
aspecto á contrato de trabajo con los obreros.
Art. 21. Fago de indemnización por daños en la propiedad.— 
Qran de cuenta del rematante las indemnizaciones que re- 
amen los particulares por daños que se causen al hacar las 
A tC’o CUai(Iu*era de las operaciones que comprenden, 

tari 9 Obras no expresamente determinadas.—El adjudica
d o  se obliga á ejecutar cuanto sea preciso para la buena

construcción y aspecto de las obras, aun cuando no se halle 
expresamente determinado en el pliego de condiciones, siem
pre que sin separarse de su espíritu así lo disponga la Ins
pección facultativa.

Si por condiciones especiales ó dificultades técnicas de im
posible previsión fuera preciso modificar alguna de las obras 
consignadas en el proyecto, podrán realizarse las alteracio
nes, siempre que se hagan de acuerdo con la Inspección fa
cultativa y sin modificar su presupuesto.

Art. 23. Adquisición por el Ayuntamiento de los elementos 
actuales de urbanización sobrantes.—El Ayuntamiento podrá 
adquirir del rematante los elementos de urbanización so
brantes de las calles reformadas, valorados ai mismo precio 
que figure en el proyecto y abonando su importe en metálico.

Art. 24. Oonstruccién de una linea de tranvía.—Reconocida 
al Excmo. Ayuntamiento por Real orden de 27 de Agosto 
de 1904, aprobatoria del proyecto, la calidad de concesiona
rio de una línea de tranvía eléctrico, tomando por base las 
nuevas vías, la Corporación municipal, en virtud de dicho 
reconomiento y autorización, transmite por la presente cláu
sula á favor del adjudicatario de todas las obras del proyec
to, el derecho á instalar y explotar la línea de tranvía por 
tiempo de cincuenta y nueve años, contados desde la termi
nación de las obras.

El tranvía deberá instalarse por el sistema de acumulado
res ó de cables subterráneos; debiendo someterse el proyecto 
á la aprobación del Ministerio de Fomento, y cumpliéndose 
las disposiciones todas, para la tramitación del asunto, que 
señala la ley de Ferrocarriles y su Reglamento.

Art. 25. Reintegro de perjuicios alMunicipio.—Si el rema
tante dejase de cumplir alguna condición y de ella se irro
gase perjuicio al Municipio, queda obligado á reintegrarlo.

Art, 26. Insuficiencia de los precios tipos ú omisiones del coste 
de algunos de sus elementos.*—En ningún caso tendrá el con 
tratista derecho á reclamación alguna, fundada en la insufi
ciencia de los precios tipos ó en omisiones del coste, de cual
quiera de los elementos que constituyen los referidos precios.
 ̂ Art. 27. Reclamaciones por deficiencias de trámites anteriores 

á la adjudicación.—No podrá pedirse rescisión de contrato, 
bonificación ó mayor precio por los servicios contratados, ni 
aducir reclamaciones de indemnización ó cualquier demanda 
de daños ó perjuicios, fundándose en motivos de deficiencias 
de trámites anteriores á la adjudicación, pues por el mero 
hecho de la subasta se tendrá á las partes que á ella concu
rran por completamente conformes con cuantos trámites 
hubieran precedido al acto.

Art. 28. jEfectos de la rescisión por culpa del rematante.— 
Guando se acuerde la rescisión del contrato á instancia ó por 
culpa del rematante, no podrá éste obligar al Ayuntamiento 
áque adquiera los útiles y herramientas destinados á las 
obras.

Para el caso de que la rescisión se produzca por el Ayun
tamiento, éste se reserva el derecho de adquirir ó no los ex
presados útiles y herramientas.

Art. 29, Prohibición de suspender ó reducir los trabajos.—Te
niendo en cuenta lo que establee» la condición 88, en nin
gún caso podrá el rematante, alegando retraso en los pagos 
de la cantidad del remate, suspender los trabajos ni redu
cirlos á menor escala que la que proporcionalmente corres
ponda, con arreglo al plazo en que deben terminarse.

Cuando la Inspección facultativa observe que no se da á las 
obras el desarrollo correspondiente, avisará con antelación y 
por escrito al adjudicatario, dictando las disposiciones con
ducentes al puntual cumplimiento del contrato.

Caso de que el rematante no observe y cumpla las disposi
ciones que se le dieren, procede la rescisión del contrato con 
pérdida de la fianza é incautación inmediata de las obras y 
servicios; sin que pueda admitirse á aquél reclamación algu 
na, ni otro derecho que el abono de la cantidad de obra de 
urbanización construida y de recibo.

Sólo cuando justifique que el retraso de las obrasfué pro
ducido por causa de fuerza mayor, debidamente comproba
da, y ofrezca cumplir su compromiso, podrá concedérsele una 
prórroga prudencial.

Art. 30. Incautación de las obras por efectos dt\ la rescisión y 
abono de perjuicios.—En los casos de resciaión'del contrato por 
incumplimiento, abandono ó cualquiera de las demás causas 
determinadas por las disposiciones legales vigentes, ó por 
las cláusulas especiales de este contrato, el Excmo. Ayunta
miento se incautará ipso fado de todas las obras y servicios, 
así como del depósito en garantía de las expropiaciones, l i 
brándose contra dicho depósito el importe de éstas.

igualmente, en caso de rescisión, todosdos gastos de demo 
lición de fleas, vallado de solares y demás no previstos en el 
presupuesto de Urbanización, se efectuarán directamente por 
el Excmo. Ayuntamiento, siendo cargo á la fianza el importe 
de las mismas y los daños y perjuicios que, por no cumplir 
el contratista, se ocasionen á los intereses municipales ó á 
los particulares, y sin que en ningún caso y por ningún con
cepto pueda formular demandas por motivos de dicha incau
tación.
1 Los solares edificables resultantes quedarán á beneficio del 
contratista en caso de rescisión, si su importe ha side satis - 
fecho del depósito en garantía de las expropiaciones, tenien - 
do el Ayuntamiento, ó quien quede subrogado en sus faculta
des para la ejecución del proyecto, un derecho del retracto 
convencional, para poder adquirir por su precio de expro
piación estos solares edificables que resulten.

Art. 31. De la nueva subasta para la construcción de las obras. 
En caso de rescisión, si el Ayuntamiento no pudiese com
prender en la nueva subasta el trozo de la sección que ha 
quedado por terminar, solicitará del Ministerio de la Gober
nación la autorización oportuna para verificarlas por admi
nistración. Terminadas las obras de la sección en que hubie
se sido rescindido el contrato, casojde que hayan sido hechas 
por administración, el Ayuntamiento anunciará y adjudica
rá en pública subasta la prosecución de las demás obras dei 
proyecto bajo las mismas condiciones de este pliego.

Art. 32. Abono de indemnización al rematante.—El rema
tante tendrá derecho á indemnización sólo en el caso de que 
justifique plena y debidamente que el Ayuntamiento ha de
jado de cumplir por su voluntad todas ó alguna de las esti
pulaciones de este contrato, y que por ello se le irroguen 
perjuicios.

Aat. 33. De las nueva» edificaciones. — El rematante, como 
subrogado en todos los derechos y obligaciones del Ayunta 
miento, podrá variar la división de los solares nuevos, ven • 
derlos al precio que le conviniere ó edificar en ellos.

Tanto en uno como en otro caso, serán de su cuenta todos 
los gastos, sin derecho á reclamar del Municipio cosa alguna 
por ningún concepto, pues los deberes y compromisos de la 
Corporación para con él se limitan ai abono de la cantada1 
por que se hizo la adjudicación.

Art 34. Recepúónprovisional—La ree*4psión provisional 
de las obras tendrá lugar dentro de ios treinta dUs « guien 
tes á la fecha en que hayan terminado los trabajos de' cala 
sección, de cuyo hecho dará cuenta de oficio el rematante, 
ratificado por la Inspección facultativa, al Excmo. Ayunta
miento, para que se designe una Comisión que asista á dicho 
acto.

A él deberá acudir el adjudicatario ó su representante 1er 
gal, levantándose acta, que, firmada por todos ios ¿sistentear* 
se remitirá á la Corporación municipal.

Si se encontrasen las obras en buen estádó y arreglo á
condiciones, se darán por recibidas provisior: < innmte, co
menzando el plazo de garantía y conservación a rgo del re
matante.

Art. 35. Recepciones parciales.— Si el Ayur* i- vüitmio' cre
yere conveniente hacer recepciones parciales, *• *; por eso ten
drá derecho el contratista, aunque quede libre -o la respon
sabilidad de las obras recibidas, á que se devuelva la parte 
proporcional de la fianza, que quedará íntegra uv ta la ter
minación de todas las obras para responder de o u ;■ n piimien- 
to del contrato.

Art. 36. Plazo de garantía.—El plazo de' tía para,
cada una de las cuatro secciones del trazada general ser A 
el de un año, ¿ contár desde la recepción provisional de la. 
respectiva sección; siendo de cuenta del contracta los gas
tos de todas clases para la conservación y vigitAí CiR en di
cho período de pavimentos y demás elementos üe urbani
zación.

Si descuidase la conservación y diese lugar á q*ie peligrase 
el tránsito ó uso público, se ejecutarán por administración 
y a su costa los trabajos necesarios para evitar daño.

Art. 37. Recepción definitiva.*— Terminado el plaz* de ga
rantía de cada sección, se procederá á la recepción definitiva, 
de todas las obras de la misma, con iguales formalidades á 
las observadas para las provisionales; y si se eiuv< entran Jos 
servicios urbanos en perfecto estado de conser ración,..sie'jija
rán por recibidas las obras, quedando el rematante relevado 
de toda responsabilidad.

Si no estuvieran aquéllas en bu9n estado, se hará contar 
así en el acta, y se darán al contratista por la Inspección fa 
cultativa precisas y detalladas órdenes para remediar los de- 
féctos observados, señalándole un plazo para que lo veri
fique, haciéndose después un nuevo reconocimiento y  re
cepción.

Si el contratista no cumpliese su compromiso, abonará dos
cientas cincuenta pesetas (259) por cada día que transcurra 
sin verificarlo.

Art. 38. lorma de pago de la cantidad á cargo del Excelenti - 
simo Ayuntamiento en el presupuesto de las obras.— <1 Excelen
tísimo Ayuntamiento se obliga en la forma más solemne á 
satisfacer al concesionario de las obras del proye; to la suma 
de 15.672.927l08 pesetas, que constituye hoy cd tipo de la 
subasta á cargo de la Corporación municipal, ó la que en de
finitiva resulte después de que sean firmes todas las valora
ciones de fincas y resueltas las reclamaciones de poseedores 
de derechos reales, comerciantes, industriales y arrendata
rios, abonándole anualmente la suma de 2 millones de pese
tas, pagados por semestres, con cargo al presupuesto ex
traordinario aprobado para ésta y otras obras, y á la cuenta 
de servicio de Tesorería y cuenta corriente de crédito, con
certadas para dichas obras y servicios del Empréstito de li
quidación de Deudas y Obras públicas, que se emitirá con 
fecha 1.° de Octubre del año actual.

Art. 39. Abono de intereses por demora.—Si el Ayuntamien
to, por cualquier cau^a, retr&sara los pagos ó los fracciona
ra sin asentimiento del rematante, satisfará á éste intereses 
del 5 por 100 anual por razón de demora en el pago; abonan
do estos intereses, liquidados desde dos meses fecha de la 
certificación de obra, con el primer plazo que corresponda.

Igualmente se le abonará, computándolo en el tipo del re
mate, el interés de 5 por 100 anual por la cantidad que sobre 
la tasación do una finca ó indemnización legal fijada para el 
remate tenga necesidad de depositar para demoler una finca 
por existir pleito contencioso administrativo ó civil.

Art. 40. Devolución de la fianza.—La fianza será devuelta 
al rematante después que se acredite que no existe reclama
ción alguna contra él por expropiaciones, daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales y por seguros de operarios, 
y que justifique también haber satisfecho la contribución 
correspondiente.

Los citados extremos se acreditarán en el oportuno espe
diente por medio de los documentos que aporte el adjudica
tario y por el resultado de los edictos que se publicarán fcn 
los periódicos oficiales.

Art. 41. Día y sitio en que ha de celebrarse la subasta.—La 
subasta se verificará el día 10 de Diciembre próximo, á las 
doce de la mañana, en la primera Casa Consistorial.

Art. 42. Exhibición del pliego de condiciones y demás antece
dentes.—Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento (Negociado 8.°), todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate, durante las horas de oficina.

Art. 43. Presentación de pliegos, forma y solemnidad del acto 
de la subasta.—La presentación de pliegos se regirá por las 
prescripciones del art. 18 del Real decreto de 24 de Eneró 
de 1905.

Se dará principio al acto de la subasta, el día y a la hora 
señalada en el anuncio, por la lectura del pliego de condicio
nes que sirva de base para la misma, observándose las demás 
solemnidades establecidas en el repetido Real decreto, excep
to en las reglas que se oponen á lo prevenido por los artícu
los 45 y 48 de la le? de 18 de Marzo de 1895.

Art. 44. Proposiciones que deben desecharse.—El Presidente 
desecharé en el acto de la subasta las proposiciones que no 
vengan ajustadas al modelo inserto á continuación, siempre 
que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racio
nal sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, 
la proposición será desechada, aun cuando el licit*dor ma
nifieste su conformidad en que se entienda redactada con es
tricta sujeción ai modelo.

Art. 45. Adjudicación provisional.— Después de la lectura 
de todas las proposiciones presentadas, que deberán exten - 
derse en papel del timbre del Estado de la clase 11.a, el Pre
sidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la 
más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los licita - 
dores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

Art. 46. Existencia de proposiciones iguales.—Si resultaren 
dos ó más proposiciones iguales en el acto de Ja subasta, se 
señalará media hora para recibir de los firmantes de aqué
llas las mejoras que quisieren hacer, y la adjudicación se 
hará provisionalmente á favor de la proposición que resulte 
más beneficiosa

Art. 47 OasoB de pétdiln del depósito, como penalidad — 
Toda proposición qu* exceda dtl tipo de subasta señalada 
perderá tv depósito constituido, que ingresará en la* arcas 
muui •■■úpale*.

De igual u:-odo se procede á resject á los pliegas que no 
comengfcn pro,,o i ció o. svbre la cautidai tipo de remate.

Art. 48. lianza provisional para licitar.— L *s Imitadores 
que concurran a rsta subasta habrán de p> estnr U fianza 
provisional de cincuenta mil ciento ochenta y tres pesetas 
con sesenta y siete céntimos (50.183l67), consistente en las 
diez centésimas del importe total del presupuesto de contra-



1346 26 Septiembre 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 270
ta, pudiendo verificarlo en metálico 6 en valores ó signos de 
crédito del Estado ó de este Ayuntamiento, ó en Obligacio
nes del mismo de cualquiera de las Deudas consolidadas y 
autorizadas para la cotización en Bolsa, ó en créditos reco
nocidos y liquidados á favor de acreedores directos del Mu
nicipio, si éstos fuesen los que hubieren de constituir la 
ñanza como postores y rematantes de esta subasta.

El depósito del metálico ó valores ó signos de crédito del 
Estado ó del Ayuntamiento, y los valores públicos ó crédi
tos reconocidos y liquidados por la Municipalidad en favor 
de los postores y en que por éstos se constituya la fianza 
provisional, habrá de hacerse en la Caja general de Depósi
tos. debiéndose computar el valor de los efecto» públicos de 
cargo del Estado al precio de cotización oficial del día en 
que se constituya la fianza, y el de las Obligaciones del 
Ayuntamiento ó créditos reconocidos y liquidados por el 
Municipio en favor de los postores, se computará por todo 
su valor nominal para cubrir el importe total de la misma.

Art. 49. Requisitos previos di otorgamiento de la escritura de 
adjudicación definitiva.—El lieitador a cuyo favor quede el re 
mate s8 obliga á concurrir á las Casas Consistoriales, el día 
y hora que se le señale, á otorgar la correspondiente escri
tura, entregando el documento que acredite haber consigna
do como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de dos millones quinientas nueve mil ciento ochen
ta y tres pesetas ochenta y tres céntimos (2.509.183*83), equi
valente al 5 por 100 del importe total del presupuesto de con
tra ta , en metálico ó en los valores detallados en la condi
ción 48, computándose su valor en los términos allí expresa
dos, así como el que demuestre haber depositado en la Teso 
rería de la Villa la cantidad acordada por el Excmo. Ayun 
tamiento como remuneración á los Arquitectos municipales 
D. José López Sallaberry y D. Francisco Andrés Octavio por 
sus trabajos en la formación, tram itación y ampliación del 
proyecto.

Art. 50. Proposición á nombre de un particular, Compañía ó 
Sociedad, y  abono del arbitrio del sello municipal.—Todo licita- 
dor que concurra á la subasta en representación de otro ó de 
cualquier Sociedad deberá incluir dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposición que haga, ajustada al 
modelo inserto en los anuncios, del resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provisional y de la cédula perso
nal, copia de la escritura de mandato ó del poder ó docu
mento que justifique de modo legal la personalidad del lici- 
tador para gestionar á nombre y representación de su poder
dante, cuyo documento ó poder ha ae haber sido previamen
te y á su costa bastanteado por cualquiera de los Letrados 
consistoriales.

Los resguardos de los depósitos provisionales se presenta
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 
peseras, especial de subastas, por cada 500 ó fracción de ellas, 
j  si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del indi
cado reintegro, será exigido en el acto al lieitador por el P re 
sidente, y sf se negase á satisfacerlo, le será retenido sa res
guardo hasta tanto que lo verifique ó se le descuente el im 
porte de la falta de la fianza provisional ó de la  definitiva, 
caso de que se les adjudicase el remate.

Art. 51. Deberes y  derechos emanados por la presentación de 
proposiciones.-'El hecho de presentar ó formular una propo
sición en el acto de la subasta constituye al lieitador en la 
obligación de cumplir el contrato si le fuese definitivamen
te adjudicado el remate; pero no le(da más derecho, aunque 
le fuese adjudicado provisionalmente, que el de reclamar 
•contra la aprobación de la subasta en la forma que dispone 
el art. 49 de la ley de 18 de Marzo de 1895.

El Ayuntamiento sólo queda obligado al aprobarse la su
basta por el Ministerio de la Gobernación.

A rt. 52. Rescisión del contrato por fa lta  del rematante antes 
de otorgarse la escritura.—Si el rematante no prestase la fian
za definitiva, ó no concurriera al otorgamiento de la escri
tu ra, ó no llenase las condiciones precisas para ello dentro 
del plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle 
concedida por causa justificada, sin que en ningún caso pue- 
da exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contra* 
to á perjuicio del mismo rematante, con los efectos del a r 
tículo 24 de la Instrucción vigente.

Art. 53. Gastos á cargo del contratista por consecuencia de la 
adjudicación.—El contratista queda obligado á satisfacer los 
gastos de escritura, sus copias y demás que origine la subas 
basta, así como el importe de la inserción de todos jos  docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios ofl * 
cíales de Madrid, presentando al efecto antes de formalizar 
la escritura el correspondiente resguardo de haber efectua
do el pago del mencionado importe. También queda obliga
do el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el impor
te de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquier 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el com
promiso de presentar la escritura de adjudicación en las ofi
cinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo re 
quisito no se le satisfará por el Ayuntamiento cantidad a l
guna por cuenta del contrato.

A rt. 54. Aumento ó disminución del precio de los efectos pú 
blicos constituidos en fianza.—El rematante podrá re tirar el ex 
ceso que resulte ó habrá de reponer la diferencia, siempre 
que el prec5o de los efectos depositados sufra durante el con
trato  un aumento ó disminución que exceda del 5 por 100, 
respecto del día en que se haya constituido la fianza. T&m 
bién queda obligado á completar el importe de la misma, 
siempre que para hacer efectivas las responsabilidades en 
que incurra se extraiga una parte de ella. Si debiendo repo
ner en cualquiera de ambos casos no Jo hiciera dentro de los 
diez días siguientes al en que sea requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá dar Dor rescindido el contrato, con los 
efectos del ^a citado art. 24 de la repetida Instrucción.

M odelo de p ro p o sic ió n .

{Deberá extenderse en papel timbeado del Estado de ¿a clase 17.a, 
y al presentarse l>evar esento en el sobre to siguiente: Proposi 
ción para optar á la subasta de ejecución del proyecto de re fo r
ma de la prolongación de la. calle de Preciados y  enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá de esta Corte.)

D que vive por sí ó en representación d e .........
enterado de las condido es de la subasta p*ra * r-eución 
rfel proyecto de «Reform* de la prolongación de la c-*Üe de 
Pi*í-cind»-s v enUe* de *?■■*. plaza i Callao con U ca le d* Ai 
c* a d« Oort+», anunciado en i& Gaokt¿ na MáDsid v ea
e1 Boletín oficial de a i*rc vinci* e.u los d ía s  , conforme ea
un todo coa las mismas, se compromete a toma** a s u  *s->rgo 
ia eiecucrón de dí-ho pro ecto con estrió?» sujeción a eii»U 
faqiu la proporción), tsra  forma: coi». !a baja d** tanto por
ciftnio («-n m  el tipo del remate o por d  tipo d«l r e 
mate.

Madrid ... . .le ... . 190...
(Firma del proponent-..)

M adrid 25 de Septiem bre ü á  1908. =  El S ecreta r lo , F . 
Rus no» S—

A yan tam len to  constltnelonal deJPalenela,
Por renuncia del que la desempeñaba, se halla vacante la  

plaza de Arquitecto municipal de esta ciudad, dotada con el 
sueldo de 3 300 pesetas anuales, cuyo cargo se ejercerá con 
sujeción á las condiciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación.

Lo que se anuncia al público para la provisión de la ind i
cada plaza, transcurrido que sea el término de trein ta días, 
contados desde la fecha de la inserción del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d , dentro de cuyo plazo los aspirantes 
dirigirán sus instancias ¿ este Excmo, Ayuntamiento, pre
sentándolas en su Secretaría, acompañando el título profe
sional ó copia del mismo, con relación de méritos y servicios, 
ambos documentos debidamente autorizados.

Palencia 22 de Septiembre de 1908.=E1 Alcalde Presiden
te, Ignacio M. de Azcoitia: X—261

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias provinciales*

VALLADOLID
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del dis

trito  de la Audiencia ae Valladolid.
Por el presente se cita á D. Pedro Valero Carrillo, vecino 

que ha sido de esta ciudad, en la calle de Mendizábal, núme
ro 4, hoy de ignorado paradero, para que comparezca como 
jurado ante la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia 
de este territorio los días 17, 19, 20, 24, 26 y 27 de Noviem
bre próximo, á las diez de la mañana, en que se celebrarán 
las sesiones del juicio oral y público de las causas seguidas 
en este Juzgado: una, contra María Moratinos; otra, por co
rrupción de menores; otra, contra Patricio Pérez Conde so
bre homicidio frustrado; otra, contra Gregorio Regino Alon
so sobre robo; otra, contra Benito Pérez Burgo sobre hom i
cidio por imprudencia, y otra, contra Luis del Amo Sán
chez sobre tentativa de asesinato; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 23 de Septiembre de 1908.=Adolfo 
Serantes.=A nte mí, Pedro A. Velasco. JO—1821

Juzgados de prim era in stan cia.

AGUILAR
D. Manuel de Vargas y Chacón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presenta cito y llamo á Jos procesados Juan López 

González, alias Chicuelo, y Enrique de la Cruz Expósito, cu 
yas demás circunstancias se expresarán, para que en el t é r 
mino de diez días, contados desde la inserción de la misma 
en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Málaga, se presenten ante este Juzgado al objeto de am
pliarles sus inquisitivas en el sumario que se les sigue por es
tafa á consecuencia de viajar en el tren sin billete; bajo aper 
cibimiento que de no hacerlo sarán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Del propio modo se requiere á las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos que componen la policía jud i
cial, para que practiquen activas y eficaces diligencias en la 
busca de las mismos, y caso de ser habidos sean puestos en 
la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Aguilar á 18 de Agosto de 1908.=Manuel de Var- 
gas.=É l Escribano, Timoteo Sánchez.

Circunstancias de los procesados.
El primero es de veintidós años de edad, soltero, jornalero, 

natural y vecino de Málaga, con domicilio en Jos Callejones, 
casa corralón de Santa Bárbara, hijo de Antonio y de 
María; y

El segundo de catorce á quince apes, soltero, barrilero, 
natural de Antequera, vecino de Málaga, calle Huerto de la 
Madera, núm. 4, é hijo de padres desconocidos. JO—612

ALBACETE
D. Juan Quintanilla y Laruén, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza á Inocencio Gregorio Trujiiio, 
de catorce años, de estatura regular, pelu castaño, ojes azu
les, color trigueño, vestido como los cortijeros, y Luisa Ju 
liana Trujillo, de doce años, pelo negro, ojos pardos, nariz 
afilada, cara un poco abultada, color trigueño, y vestida 
como las del país, hijos naturales de Teresa Trujillo, natu
rales y vecinos de Yeate, con residencia en el Morrión, para 
que en el término de treinta días, á contar del en que apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  d b  Ma d b i d . comparez 
can ante la Audiencia provincial de esta ciudad á los efectos 
de la causa que se Jes ha seguido en este Juzgado sobre con 
trabando de sabaco; bajo apercibimiento de que si no se pre • 
sentaren dentro de dicho término serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que hub ere lugar.

Dada en Albacete á 14 de Agosto de 1906.=Juan Quintani
lla. =E1 actuario, Alfonso Muñoz. JO—575

ALBUÑOL
El Sr. Juez de instrucción de Albuñol y su partido ha 

acordado, en providencia del día de la fecha, recaída en ex
pediente de apremio para pago dé-costas á que fué condena
do Juan Sánchez Victoria en causa crim inal que le fué se 
guida sobre lesione?, que ?ean citados por medio de la pre* 
«ente cédula, en atención á hallarse ahora en ignorado para
dero, José Rueda Cantillo, de estado casado; Antonio García 
Peregrín, y Antonio Garrido Arrebola, en concMpso lo* dos 
últimos de maridos y representantes legales, respectivam en
te. de Florentina y Rosario Rueda Castillo, cu»as demás cir- 
<vun.sr.ancias pascuales no constan, como herederos del per
judicado por el delito que motivó la precitada José
Rueda López, vecino que fuá del térm ino municipal de Tor
visco^, á fin de que dentro de Jes diez días siguientes al <?e la 
pubüc kión. de esta cédula en el Boletín oficial ó» *st», pro vi n 
cía de Granada y en L¿ G a ceta  dk Madbid, comparezcan ante 
Juzgado al objeta de ser enterados ^ei estado que a Garza el 
m<in'dónalo excediente r or el derecha que tienen al importe 
de la ludemoizH-doü. declarada á fs.vor de vu causante en la 
seetoneia firme recaída en ta, repetida causa; baj » apercibí 
üüH'ütít de que si no com farreen les pagará el per jo  d o  á que 
hubiere 'ugar con arreglo á ley. y ve entead»?rá que renun
cian á que h-s :;**n adjudicadas tas fine*3 embarga Ta¿ ea el 
expresado expediente.

A lbuñol20 de A g o d s l 9 0 S . = E l  actuario, Ignacio Oviedo.
JO—682

ALCALÁ LA REAL
D. Antonio Antrás y Gómez, Juez da instrucción de este 

partido.
En virtud del presepte se ruega ¿ todas las Autoridades 

den órdenes á sus dependientes para que procedan á la busca 
y ocupación de un caballo, entero, pelo castaño oscuro, muy 
patiabierto en lo alto del lomo, y retirado de la cruz tiene 
una cicatriz grande, edad doce años, hierro redondo, más de 
la marca, con la pata izquierda y la mano derecha blancas, 
propio de Florentino Expósito Romero, que se extravió en 
la noche del 13 del actual del sitio denominado El Cerrato, 
de este término, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Alcalá la Real á 17 de Agosto de 1908.=Antonio 
A ntrás.=P or mandado de S. S., Rafael Siles. JO—576

D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Francis
co García Gálvez, residente en B&ena, calle Iglesia, núm. 22, 
y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del plazo de cinco días, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletines ofi
ciales de Córdoba y Jaén, comparezca ante este juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que ins
truyo por estafa á la Compañía de ferrocarriles Andaluces; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Alcalá la Real á 17 de Agosto de 1908.=Antonio 
A ntrás.=P or mandado de S. S., R*fael Siles.

JO—577
ALÜARAZ

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ar- 
senio de la Rosa Titos, natural.de esta ciudad, con morada 
en la calle del Jardín, de veintiún años, soltero, pastor, para 
que se presente ante este Juzgado, en término de diez días, á 
responder de los cargos que le resultan en causa sobre robo; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se ruega y encarga ¿ las Autoridades c i
viles y militares procedan ¿ la captura d8l mencionado suje
to, poniéndolo al ser habido á disposición de este Juzgado.

Dada en Alcaraz á 19 de Agosto de 1908,=Mariano Cuesta. 
Por acuerdo de S. S , José Vicente Fernández. JO -683

ALCIRA
D. Baltasar Peris Mas, Juez municipal, accidental de ins

trucción por ausencia Jegal del propietario.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Andrés Ruiz Ventura, de diez y ocho años de 
edad, hijo de José y de Vicenta María, natural de Sueca, ve
cino de Cullera, de oficio calderero, á fin de que dentro del 
término de veinte días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en el sumario 
seguido contra el mismo sobre robo; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición del limo. Sr. P re
sidente de la Audiencia provincial de Valencia, en la cárcel 
celular de dicha capital.

Dada en Alcira á 17 de Agosto de 1908 = B altasar P eris .=  
Por su mandado, Salustiano García. JO—644

ALGO Y
El Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido, en 

auto de 6 de Julio último, dictado en el sumario que se sigue 
por el delito de tentativa de robo contra Rafaela Treviñc 
Carrión, de trein ta años, hija de Valentín y Angeles, solte
ra, pordiosera, natural de Cartagena, vecina de Murcia, cuyo 
actual domicilio se ignora, acordó declarar terminado dicho 
sumario, mandando ve emplace á la Treviño para que dentro 
del término de dietrdías comparezca ante la Sección primera 
de la Audiencia de Alicante á usar de su derecho; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar con arreglo á ley.

Y para que sirva de emplazamiento á la mencionada Tre - 
vino, se expide la presente cédula, que firmo en Alcoy á 17 
de Agosto de 1908 ~ E i Escribano, José Ginés y Pía.

JO—578
ALGECIRAS

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente, y en méritos al sumario núm . 74 de 1908, 
se Tama al autor ó autores de los daños ocasionados en el si* 
tio L»ja de la Senda, del monte Longanilia, de los propios 
de Tarifa, descorchando 75 alcornoques, y obteniendo 1.050 
kilogramos de corcho descubierto el día 10 de Junio ú ’timo, 
para que rn el término de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oñeial 
de la provincia, comparezcan en este Juzgad® á responder de 
los cargos que les resultan; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dichos autores, y caso de ser habidos 
los pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Algeciras á 19 de Agosto de 1908»=Alfonso Gó
m ez.=El Secretario, José de Medina. JO—684

ALIAGA
D. Tomás G írela Zamudio, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Aliaga.
• Por la presente hago saber que en méritos del sumario que 

instruyo sobre robo de los efectos que al final se expresarán, 
ocurrido en la casa que en la calle de San Antón, del pueblo 
d* Pitarque habita Pedro Palomo Millán, el día 30 ó 31 de 
Julio oróxímo pas&dp, cuyo autor ó autores son desconoci
dos, h*. acordado exhortar y requerir, cual verifico por ma J 
djo de.la presente, á todas ias Autoridades é individuos de I r , 
policía judicial e»n el fin-de que procedan á la busca de io s 
aludidos efectos, y caso de ser habidos los pangan á m i dif ¿* 
posición, juntamente con la persona ó personas en cuyo p o • 
der se haden * no ju.-tifiquen.su legítima procedencia*

Dad*, en Aliaga á 20 de Agosto de 1908— Tfexnás..-Garef a .=  
Por mandado de S S , Adolfo-Pascó.

Efectos que se citan.
Veinte ó veinticuatro panes.
Cuatro bar cillas de trigo «hamorro.
Un pvmil de tocino magro.
Un £ar de pantalones de pana verde.
Una blusa azu', de satén.
Un cuarterón de morcillas; y
Cuatro camisas, dos de hombre y dos de mujer.

JO— '680
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X). José Montero de Espinosa y Sánchez Arjona, Juez mu
nicipal de esta eiudad é interino de instrucción de la misma 
y su partido por estar usando de licencia el propietario.

Por el presente edicto se cita y llama a Lorenzo Blanco 
pedrero, designado por el segundo apellido de Alonso, cujas 
circunstancias y actual paradero se ignoran, y el cual viaja 
por la provincia de Toledo, dedicado al comercio de ambú * | 
lancia, para que, como perjudicado por la causa seguida en ¡ 
este Juzgado contra Juan José Viera Tavero por hurto, com- 1 
parezca en este dicho Juzgado dentro de los diez días si- i 
guientes al en que tenga lugar la inserción del presente en | 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y ¡ 
la de Toledo, al objeto de notificarle la sentencia recaída en 1 
expresada causa y acordar lo procedente para que se le haga | 
entrega de los efectos que le fueron sustraídos y obran de- | 
positados en poder de José Merchán, vecino de Ribera del 1 
Fresno; pues así lo he acordado en providencia dictada en el 1 
expediente de ejecución de sentencia de expresada causa. 1 

Dado en Almendralejo á 14 de Agosto de 1908.—José Mon- I 
tero dé Espinosa.— De su orden, Francisco Fernández Ga
llardo. JO—579

ALMODOVAR DEL CAMPO
En cumplimiento de lo mandado por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en providencia de esta fecha, dicta
da en carta orden de la Audiencia provincial de Ciudad Real, 
se cita por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d b  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Dona Antonia Hum- 
ber y Bost y Germán Sánchez, vecinos que fueron de la villa 
de Puertollano, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para 
que comparezcan ante la Audiencia expresada los días 16 y 
17 de Octubre próximo y hora de las diez de su mañana, con 
el fin de declarar como testigos en causa que se sigue contra 
D. Samuel Palomo por homicio frustrado; bajo apercibi
miento de que si no comparecen incurrirán en la multa de 5 
á 50 pesetas.

Almodóvar del Campo 22 de Septiembre de 1908.=E1 ac
tuario, José Angel Jiménez. JO—1796

Por el presente se cita y llama á Isidro Mohorfce Mora, de 
veintitrés años, soltero, vaquero, natural dé Mariana, pro
vincia de Cuenca y vecino de esta población, cuyo actual 
paradero se ignora, para_ qué el día 30 de los corrientes, y 
hora de las diez de su m&nana, comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado con el fin de prestar cumplimiento 
á una carta orden de la Audiencia provincial de Ciudad 
Real; bajo apercibimiento de que si no comparece incurrirá 
en las responsabilidades á que se haga acreedor.

Dado en Almodovar del Campo á 23 de Septiembre de 1908. 
Fernando Gil.=Por su mandado, José Angel Jiménez.

JO-r-1797
ANDUJAR

D. Pedro Toboso y Sánchez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama ,Y emplaza á 
los autores, hoy desconocidos, del hurto de los efectos que se 
expresarán, propios del torero Manuel Mejías,, alias Bienveni
da, los cuales, le fueron sustraídos en la madrugada del día 
1.° de Mam último del departamento de primera clase, en 
que viajaba, de la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y Alicante, para que en el término de diez días com
parezcan en este Juzgada á prestar declaración en referido 
sumario; apercibidos de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi - 
les y militares y demás agentes de ln policía judíela i proce
dan á la busca de los indicados objetos que se reseñarán a 
continuación y detención de la persona ó personas si no acre
ditan su legítima adquisición.

D&do en Andúj&r & 18 de Agosto de 1908.==Peá?o Toboso. 
Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Efectos sustraídos*
Dos maletas, una de ella» contiene ropa blanca y unas za

patillas.
Otra maleta que contenía utensilios de tocador, que no se 

determinan.
Una montera de torear. JO—580

D. Pedro Toboso Sánchez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Angel Moreno Moreno, natural de Almodóvar del 
Campo, vecino de Linares, habitando en la calle de Tetuán, 
sin que conste el número de la casa, de treinta y cuatro años, 
hijo de Agustín y  Micaela, soltero y de oficio armero, cuyo 
actual paradero; se ignora, para que en el término de diez 
días, siguientes á la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
anís este Juzgado para la práctica de una diligencia aconta 
da por la Audiencia provincial de Jaén en el sumario que se 
le sigue sobre hurto; apercibido que da no hacerlo se le de 
clarará rebolde,.parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca del 
Angel Moreno y Moreno, y caso de ser habido se le conduz 
ea á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Andújar á 18 de Agosto de 1908 —Pedro Toboso. 
Por su manda lo, el a*tu^rio, Licenciado, J. Pedro de Luna

JO—581
ARAGENA

D. Francisco García Masaieu, Jusz de instruccicn de esta 
ciudad y partido.

Ea la noche deldía 11 del actual, y de la finca nombrada 
La Obra pía, en esté término, propiedad del Excmo. Sr. Ge
neral de Marina D. Antonio María Martín de Oliva, han 
desaparecido, Creyéndose robadas, las caballería^de la pro
piedad de dicho señor que á continuación se reseñan:

Una yegua de cinco años, pe o negro, herrada.
Un muleta negro, de tres años, sin hierro, herrado de las 

m*nos.
Uqa bur ra color p*rdo ó ceniza, de siete años, con hierro, 

cuya cría ha quedado en la finca.
O r̂á burra paria ó «éñiza, dé tres años.
Otra burra negra, de poca alzada, cerrada y sin hierro.
En su consecuencia, raego á tod*s A u tor id a d es^  fuerza 

de la Guardia civil y demas agentes á'i la p o lic ía  judícial de 
lá Nación se sirvan proceder a la práctica de diligencias 
para la busca de expresadas caballerías, poniéndolas en su 
caso á d sposicion da esto Juzgado, con las personaren cuyo 
poder fueren encontradas, si n o  justifican su legítima pro
cedencia.

Se cree han podido ser robadas por los gitanos que se in
dican á continuación, que merodearon por las cercanías d«

la finca donde se encontraban dichos semovientes el día de I 
su desaparición, ignorándose la dirección que hubieran 
tomado.

1.° Uno como de cuarenta y seis á cuarenta y ocho años, 
alto, moreno, sobre delgado, viste de negro, blusa de tela 
negra y sombrero del mismo color.

2.® Otro, de buena estatura, grueso, cón bigote grande 
negro, cerrado de barba, afeitado, pantalón de pana claro, 
blusa negra, botas de color y sombrero negro.

3.® Otro de unos veinte años, buena estatura, sobre del
gado, moreno, barba regular, viste de negro, con blusa tam
bién negra. Este dice ser sobrino del primero.

4.° Otro de diez y nueve años, regular estatura, grueso, ? 
buen porte, color más claro que los anteriores, blusa negra, 
pantalón de pana color canela y alpargatas. Viene acompa
ñado de su madre, que es I

5 ° Una mujer de unos cincuenta años. !
6.° Otra mujer, bastante gruesa, con varios hijos, dos ó 

tres pequeños y dos mozas. Esta se dice mujer del señalado 
con el núm. 1.°

7.® Otra mujer, que es una de las mozas que acompañan 
á la anterior, núm. 6.°, como hija de la misma, que viene 
haciendo vida marital con el señalado con el num. 2.®

8.® Otra de las mozas que en concepto de hija acompaña 
¿ la señalada con el núm. 6.®

Llevan cédulas personales expedidas en Córdoba, de donde 
dicen ser naturales.

A más de las caballerías que han sido robadas llevan 7, en
tre ellas un potro de dos años, coloradov ñaco, de mediana 
talla; una jaca castaña oscura, mediana alzada, y 5 burros 
con sus correspondientes guías, hechas en Extremadura.

Se interesa, pues, asimismo la detención dé referidos gita 
nos, y que sean puestos á mi disposición.

^Dada,en Aracena á 17 de Agostp de 1908.=Franciseo Grar-r 
cía Massieu.=Francisco Javier González. JO—613

a r Ic h id o n a .
Ea virtud á lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción in

terino de este partido en (la causa seguida en este Juzgado 
por uso de documentos falsos contra otro y Antonio Fernán
dez Casanova, de treinta y cinco años, barbero, hijo de An
tonio y Teresa, batural de Aranas, casado, con domicilio en 
Málaga, callé Lobato, núm. 22, y cuyo actual paradero se ig
nora, se¡h*ce saber al mismo que con-esta fecha se ha dictado 
auto de conclusión de dicha causa, citándole y  emplazándole 
para que dentro de los diez días de la publicación del présen
te en el Boletín oficial de la provincia y  G a o b t a  d b  Ma d b id  
comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia de Má
laga á usar de su derecho por medio de Abogado y  Procura
dor; apercibido que de lo contrario se les designarán de 
oficio.

Archidona 12 de Agosto de 1908.=Ei Escribano, Enrique 
Baena. JO—4545

D Alfredo López Conejo, Juez de instrucción interino de 
ésta villa y  su partido.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id  y 
Botín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de estafa á la Compañía de ferroca- 

I rriles Andaluces Joaquín Reyes González, residente en Grana- 
I da, cuesta de la Cava, núm. 5, conocido por el Fesero, sin 
i quejconsten sus demás circunstancias, y cuyo paradero se ig 
I ñora, á responder de los cargos que le resultan en sumario 

que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugas 
con arreglo a ley.

A la vez requiero á los ; Sres. Jueces de instrucción, api 
como á las Autoridades civiles y militares y Agemes fe  ja 
policía judicial, para que procedan á la busca y capturada 
expresado procesado, y en el caso de ser habido, sea con- 

| ducido á mi disposición á ía prisión preventiva de este par* 
i ti do . . ' /  V‘

D&da en Archidona á 12 dé Agosto de 1908,=Alfredo Ló- 
pez.=fí< Escribano, Enrique Baena. JO—646

D. Manuel Altolaguirre y Alvarez, Juez de instrucción de 
e sta ciada i y su partido. '

I Por el presente se cita, llama y emplaza á un individuo 
1 que se dice es tratante y llamarse Anastasio Núñez, cuya ve- 
I Cindád, señas y demás circunstancias se ignoran, el que, en 
1 él mes de Mayo del año anterior y feria de Sevilla, vendió á 
i Francisco Hermoso Oarrera una jaca negra en la cantidad de 
| 22 duros, para que dentro del término de diez días, contados 
1 desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
I Boletín oficial de esta. provincia, comparezca ante este Juzgado, 
i sito en la calle Carrera, Casa Pósito, dentro de las horas de 
i audiencia, que son de ocho á once, á prestar decíaracién en la 
¡ causa núm. 13 de este año, contra el Hermoso, sobre hurto 

de caballerías; apercibiendo al Núñez que si no comparece le 
parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Archidona á 18 de A g o s to  de 1908.=Manuel Alto* 
l&£uirre.=Por mandado de S. S., Licenciado José Pérez.

JO—647
I ARCOS DE LA FRONTERA
?I D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción de
I esta ciudad y su partido.
¡ En virtud de providencia dictada con esta fecha en el cum* 
¡ plimiento de carta orden de la Sección segunda de la Audien- 
I cía provincial de Cádiz, procedente del rollo de la causa por 
| lesiones contra Domingo Pulido Yuste, vecino de esta ciu 
| dad, y cuyo actual paradero se ignora, he acordado se cite 
I por el presente al indicado individuo para que el día 16 de 
| Octubre próximo, y hora da las doce de la mañana, compa - 
f rezca ante la expresada Audi encia  ̂para asistir al juicio Oral 
| de la causa de referencia; apercibido que de no verificarlo le 
| parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
'! Dado en* Arcos d e la  Frontera á 18 dé Septiembre de 1908. 
| Alejandro A lv a r e z  =Manuel B. Rodríguez. JO—1800

l BADAJOZ
I D. Jo&é López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de
• este partido. ^
í Po»- la presente requisitoria, v como comprendido en él 

caso 1.® del art’ 835 de la ley de Eüluiciamiento criminal, se 
; cita, ibtma y embaza i Cipriano González Ruiz, hijo de Ma

nuel González Guerrero, énsado coa Felisa González, natural 
y vecino de Higuera de Vargas, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero >e ignoren, á fia de que dentro del término 
de di*z días, á contar des de-el siguiente á la inserción de este 

‘ edicto en los periódicos oficiales, se constituya en prisión en 
la cárcel de est». capital para notificarle el auto de procesa 
miento y prisión díctalo en su contra y recibirle declaración 
indagatoria en el sumario que contra el mismo instruyo poi 

¡ hurto dé metálico; bajo apercibimiento de que si no lo veri -

flea le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar en derecho; 
pues asi lo tengo a c o r d a d o  en el indicado sumario.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que procedan á.la busca J 
prisión de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición en 
la cárcel de esta capital.

Dada en Badajoz á 20 de Agosto de 1908.=José Lór^z Pe- 
legrín y Tavira.=EnrÍqué Gómez. JÓ—6c6 1

BAEZA
D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción do la 

ciudad y partido de Baeza.
Por el presente hago saber que en Ja noche del 6 al 7 del 

actual, y sitio Llano de las Monjas, término de Villargordo, 
y distante á unos tres kilómetros de la población, fué hallado 
el cadáver de una mujer como de cincuenta y cinco á sesentu 
años de edad, de estatura mediana, pelo canoso, coa falta d© 
algunos dientes, completamente descalza, enjuta de carnes y 
sin ellas en el brazo izquierdo, del que sólo tenía el hueso hú
mero, y la mano corre* pendiente separada y  á distancia d© 
unos 60 metros del cadáver, faltándola también el pie izquier
do, y en completo estado de putrefacción y lleno de gusanos 
«1 resto del cuerpo, presumiéndose que databa el fallecimien
to de más de quine© días* y con destrozos producidos, al pa
recer, por animales carnívoros*sin demostrar señales de vio
lencia ó agresión; vistiendo una falda negra con listas blan
cas. pero sin camisa, medias ni otras ropas* das cuales, asi 
como el cadáver, estuvieron expuestos al público en el Citada 
pueblo de Yillargordo, conforme al art. 341 de la ley de En
juiciamiento criminal, sin obtenerse resultadoialguno, como 
isampoende las actuaciones respecto á la persona de indicada 
cadáver,! su nombre ni; niogana otra circunstancia por la cual 
pueda venirse en conocimiento de quién,fuera.

En su consecuencia, he acordado por providencia de hoy 
llamar, como por el presente llamo, á las personas que secrean 
ó fueren parientes de la interfecta para que dentro del términa 
de diez días comparezcan ante este Juzgado á declarar cuan
to sepan y les conste respecto A los nombres y  circunstancias 
de la indicada persona y causas de su fallecimiento, é ins
truirles además del contenido de los artículos 109 y 110 de la 
citada ley de procedimientos; en la inteligencia de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Baeza á 17 de Agosto de 1908.=Antonio García 
Gutiérrez.=Por su mandado, P. A., Francisco García.

JO—648
BARCELONA—ATARAZANAS

k D. Luis Latpaña y Arenas, Jaez municipal suplente del 
distrito de Atarazanas de esta capital, encargado de la ins
trucción defsumario sobre falsedad y estafa á querella d© 
D. Juan Román, por incompatibilidad del Sr. Juez de ins- 
tracción y  Jueẑ ’municipál propietario.

Por la presente requisitoria se citay liorna á Mariano Ribal 
Felíu, hijo áp José y Francisca, natural de esta , ciudad, de 
treinta y nueve años de edád, casado, eseríbícntej cuyo últi
mo domicilio conocido ló tuvo en la calle Montesión, princi
pal, puerta primera, y cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desdé la inserción de 1 a presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado, sitó en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), al 
objeto de notificarle el auto de prisión contra el mismo dic
tado en méritos del indicado sumario; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar y será declarado rebelae.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituYen la policía judicial procedan a 
la busca y captura del referido Mariano Ribal Felíu.

Dada en Bkrcelona á 14 de Agosto de 1908.=Luis Lámaña. 
Por maúdadq de S. S., José' Vicente Borrás. JO^-687

BARCELONA-t COÑOEPOIÓN
D. Mariano Qiz de Obanps; Juez de instrucción del distrito 

de la Concepción de Barcelona.,
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre contrabando, se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Puyol N., cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r io  y Boletín oficial d© 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve- 
riflcarlo seráideclarado rebslde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes déla policía Judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en ia prisión celular.

Barcelona 19 de Agosto de 1908.==Mariano Oiz.=Por el 
Escribano, Angel Torres, habilitado. JÓ—-649

BARCELONA—HOSPITAL
D. Enrique Brososa y Treserras, Juez municipal del distri

to del Hospital dé esta ciudad, encargado del de instrucción 
por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente, que se expide en méritos dél sumario nú
mero 437 del corriente año sobre competencia ilícita que se 
instruye en este Juzgado á querella de D. Francisco Solé, se 
hace saber que por proveído de esté día se ha decretado la 
prohibición de la venta de botellas de agua Vich* España 
que fabrica D. José María Puigdengolas, y que contienen el 
envoltorio en forma de marca, eñ que se lee él nombre de 
Vichy España, debajo del cual aparecen dos leyendas que 
dicen: la de la derecha, «El agua de este manantial sale de la 
hendidura de una roca á la altura de 15 metros del nivel del 
valle», y la de la izquierda, «Caudal del manantial, 137 litros 
por minuto, temperatura 60 grados», y en cuyo envoltorio, 
y debajo del nombre expresado y entre las dos leyendas que 
se dejan consignadas, és de ver el dibujo del mapa de Espa
ña, debajo dél que, y en caracteres azules y grandes, se lee 
la palabra España, y  además se lee encima del nombre Yichy 
España lo siguiente: «Aguas aciduladas y bicarbonatadas al
calinas», con número, de patente 36.865, según asi bien se lee 
en el envoltorio.

Por lo cuaU y á fin «le que tal prohibición de venta de las 
botellas de agua de Yichy España, que llevan el envoltorio 
reseñado anteriormente, sea conocida por todos los expende
dores de aguas m iníales y no puedan alegar ignorancia, 
hace público á los efectos procedentes.

Dado en Bircelons. á 10 ie Agosto de 1908.=E?irjque! Bro
sosa. =E i Escribano, por D. Miguel Aracil, Juan ÁraoiL

JO—582

D. Enrique Brososa Tresserras, accidentalmente Juez d  ̂
instrucción del distrito del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de causa 
sobrq estafa de 330 pesetp á José Plaaellas sn la calle de
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Roig. núm. 8, piso primero, se cita y llama al procesado T í 
cente Barsans, de cincuenta y ocho años, y indo, de ignorado 
paradero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la publicación de la presente en la Gaceta db 
M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia 
(salón de San Juan), al objeto de responder de los cargos 
que le resultan en méritos ue la indicada causa; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio úempo se raega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas señas persona
les se ignoran, poniéndole á disposición del presente Juzga- 
do en la prisión celular de esta ciudad. |

Dada en Barcelona á 19 de Agosto de 1908.=Enrique Bro- jj 
sosa.=Por mandado de S. S., por D. José A. Sanchí», Leo- | 
nardo de Ibáñez, Oficial, JO—688 |

BARCELONA— LONJA |
D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del |  

distrito de la Lonja de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

sentencia ejecutoria recaída en la causa criminal sobre con
trabando de tabaco, núm. 565 de 1905, contra Juan Casamitja 
na y Rosa Casamitjana, de veinte años de edad esta, ignorán
dose las demás circunstancias personales, los cuales están 
procesados en méritos de dicha causa y declarados actual
mente en rebeldía, y cu™ actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del térmi" 
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la Gaceta de Madbid, comparezcan ante dicho Juz-

fado para Ja práctica de una diligencia de justicia; apercibi
os de que si dejan de verificarlo les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alton- 

so XIII (Q. D. GL), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro- 
desados Juan Casamitjana y Rosa Casamitjana.

Dada en Barcelona á 13 de Agosto de 1908. =  Mariano Iz
quierdo, =E i Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—583

D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona. # .

En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili
gencias cumplimiento sentencia ejecutoria recaída en la 
causa criminal sobre contrabando de tabaco, núm. 683 de 
1906, contra Avelino Pérez Ribas, de diez y ocho años, hijo 
de Antonio y Teresa, soltero, jornalero, sin instrucción, na
tural de Cabanas (Castellón de la Plana), vecino de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, 
á  contar desde la insersión de esta requisitoria en la G a c e ta  
d b  Ma d b i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia^ apercibido de que si deja de 
verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alton- 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Avelino Pérez Ribas.

Dado en Barcelona á 20 de Agosto de 1908.=Mariano Iz
quierdo González.=El Escribano, Eugenio Sarmiento. 
u JO—689

BAZA
D. Santiago Yarela y Castro, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, y como comprendidos en el núm. 3.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á los procesados Pedro Carmona Arredondo, 
de treinta y seis años, hijo de Juan y Juana, casado con Car
men Martínez; Juan Olivar Ruiz, de veintiocho anos, hijo de 
Francisco y Piedad, casado con Francisca Tamargo, y Felipe 
Sánchez Moreno, de veintiséis años, hijo de José y Catalina, 
soltero, los tres de oficio del campo, naturales y vecinos de 
Zújar, y cuyos actuales paraderos se ignoran, pan* que den
tro del término de diez días, á contar de la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c b t a  d e  Ma d b i d , comparezcan ante este Juzgado ó se presen
ten en la cárcel de este partido, por estar decretada su pri
sión en causa seguida contra los mismos sobre hurto; con la 
prevención de que si no lo verifican serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de dichos 
procesados, y habidos que sean, disponer su traslado, con las 
seguridades convenientes, á la prisión preventiva de este 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Baza á 12 de Agosto de 1908.=Santiago Yarela.=  
Por su mandado, Federico Yáguez Clares. JO—690

D. Santiago Yarela Castro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á los procesados Antonio Fa
jardo Heredia y Antonio José Amallas, habitantes en Grana
da, barrio de San Lázaro, calle de San Juan, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar de la publicación de la 
presente en la G a c e ta  db M adbid y  Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado á responder á los,car 
gos que les resultan en causa que instruyo contra los m is
mos por hurto de caballerías; con la prevención de que si no 
comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, y habidos que sean, disponer su trasla
do, con las seguridades convenientes, á la cárcel do este par* 
tido, á disposición-de este Juzgado.

Dada en Baza á 18 de Agosto de 19G8.=Santiago Yarala.= 
Por su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio.

J O - 691
b e l m o n t e

D. Cecilio Rafael Yillabona y Soriano, Juez de instrucción 
de esta villa de Belmonte y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de Igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y "actuación de D, Miguel López Latorre se ha seguido el su
mario núm. 2 de 1907 sobre malversación de fondos públicos 
contra Manuel Luis Martínez Lernas, de treinta y seis años 
de edad, soltero, natural de Sisante, vecino de Cuenca, y an
tes de La Griseta, hijodeDiego María j  Josefa* &  Agente §je«

cutivo; y para cumplimentar carta orden de la Audiencia 
provincial da Cuenca se ha acordado hoy expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas; Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura del mencionado su
jeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades debidas, en 
las cárceles de este?partido, á disposición de dicha Superio
ridad; debiendo inmediatamente comunicar ó este Juzgado, 
por el medio más rápido, la hora en que tenga lugar la cap
tura para la ratificación de la prisión dentro del término 
legal.

Y para que se persone en su caso, ya en dicha Audiencia, 
ya en este Juzgado, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa, como queda indicado en esta requisitoria, Ja 
busca, captura y conducción del referido  ̂Manuel Lui$ Martí
nez Lerma á la cárcel de esta villa y á disposición de la Au
diencia mencionada- 

Dada en Belmente á 20 de Agosto de 1908#=C« Rafael Yi
llabona.=De su orden, Miguel López. JO—692

CÁDIZ
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. José 

Rodríguez Millán y á los que se crean con derecho á la ad
ministración de sus bienes para que dentro del término de 
dos meses se personen en este Juzgado en el expediente de 
ausencia de dicho señor, incoado á instancia de su hermano 
de doble vínculo D. Francisco Rodríguez Millán, en el cual 
se ha dictado el auto, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:

«Auto —En la ciudad de Cádiz, á 22 de Septiembre de 1908, 
el Sr. D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de primera instan
cia de la misma; habiendo visto este expediente; \ j .....
%lParte dispositiva-—S. S., por ante mí, el Escribano, dijo que 
debía declarar y declaraba la ausencia en ignorado paradero 
de D. José Rodríguez Millán, y que debía nombrar y nom
braba representante de dicho ausente á su hermano de doble 
vínculo D. Francisco Rodríguez Millán, facultándole -para 
todos los actos en que sea necesaria dicha representación, 
así en juicio como fuera de él; publíquese esta declaración 
llamando á la vez á dicho D. José Rodríguez Millán y á los 
que se crean con derecho á la administración de sus bienes, 
si aquél no se presentare, por medio de dos edictos, con el 
intervalo y término de dos meses cada uno, que se publica
rán en los sitios de costumbre de la villa de Bornos y se in
sertarán en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, y luego que transcurran seis meses desde la publica
ción del primer edicto en los periódicos oficiales, dése cuen
ta para acordar lo que proceda sobre la administración de 
los bienes, si no se hubiere presentado el ausente.

Y por este su auto así lo proveyó, mandó y firnm S. S.; doy 
fé — Enrique Rodríguez Lacín.=:Licenciado Francisco de la 
Torre.»

Lo que se hace saber por medio del presente; apercibiendo 
á los que se crean con derecho á administrar los bienes de 
que se trata que si no comparecen dentro del término de seis 
meses, desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Cádiz á 22 de Septiembre de 1998.=Lieenciado 
Francisco de la Torre. X—259

CASTROPOL
D. Antonio Iglesias y Fraga, Juez de primera instancia del 

partido de Castropol.
Hago saber que por D. Pedro Asenjo y Crecente, natural 

y vecino de San Tirso de Abres, en estejpartido, se ha promo
vido demanda ordinaria enjuicio declarativo de mayor cuan
tía sobre adjudicación de bienes de la capellanía colativa 
fundada por D. Alonso Alvarez de Mon, como testamentario 
de D. Santiago Fernández Carballosa, vecino de Madrid, en 
donde falleció, y natural de dicho San Tirso de Abres, bajo 
la advocación de Nuestra Señora del Pastur, según aparece 
de la escritura del particular, fecha 2 de Mayo de 1711, ante 
el Escribano de aquella capital D. Manuel López.

Admitida á trámite la demanda por providencia de esta 
fecha, acordóse llamar por edictos á los que se consideren 
con derecho á los bienes de dicha capellanía para que en el 
término de treinta días comparezcan á deducirlo en los au
tos de referencia.

Y cumpliendo lo mandado, expido el presente para su in
serción en la G a c e t a  d b  Ma d b i d .

Dado en Castropol á 5 de Septiembre de 1908.=Antonio 
Iglesias ==E1 actuario, Antonio Anurias. JC—65

LA CAROLINA

D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presenten "ante este Juzgado los pe
nados por delito de hurto Andrés Moya Rodríguez,, de cua
renta y seis años de edad, hijo de Domingo y Luisa, y Do
mingo Moya Iniesta, de diez y siete años de edad, hijo de An
drés y Rosa, jornaleros, naturales y vecinos de Bailén, casa
do el primero y soltero el segundo, padre é hijo respectiva
mente* para que cumplan la pena que les fué impuesta por 
la Audiencia de Jaén en 28 de Agosto de 1965, cuyo paradero 
se ignora; apercibidos que de no comparecer serán declara
dos rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lu
gar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex 
presados penados, y en el caso de ser habidos sean conduci
dos, á mi disposición, á la cárcel de este partido^

Dada en La Carolina á 17 de Septiembre de 1908.=B. Sán
chez Cañ8te.=Por su mandado, Rafael Cámara.

JO—1810
LEÓN

D. Wenceslao Do val Bama, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro González, natural de Nava Tejera, hijo de, Serafina, de 
veintidós añps de edad, jornalero, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora por haberse fugado de la cárcel de Pravia, 
á fin de que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado para notificarle el auto de conclusión de suma 
rio y ser emplazado y que se le sigue en este Juzgado por 
hurto y estafa; apercibido que de no comparecer dentro de 
dicho plazo será declar&do rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

• ¡ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
* tanío civiles como militares y agentes de la policía judicial,

procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido, poniéndolo á mi disposición, de indicado Pedro Gon
zález, en el caso de ser habido.

Dada en León á 22 de Septiembre de 1908.=Wenceslao Do- 
val.=HelÍQdoro Domeneeh. JO—1811

RIAZA
D. Manuel Rodríguez Heras, Escribano sustituto del Juz

gado de primera instancia de esta villa y su partido.
Doy fe que en este Juzgado &e ha seguido juicio declarativo 

de mayor cuantía á instancia del Procurador D. Simón de 
San Andrés Arranz, en nombre de D. Gumersindo José Pas
cual de San Martín, vecino de Santa Cruz de la Salceda, con
tra Francisco Martín y Martín y otros, vecinqs.de Castilsie- 
rra, sobre pago de pensiones, en el que se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva de la misma son del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Ri&za, á 5 de Agosto da 1904* el 
Sr. D. José Yieitez y Penado, Juez de primera instancia de la 
misma y  su partido; habiendo visto los presentes autos de
clarativos de mayor cuantía, seguidos entre, partes, de una, 
como demandante, D. Gumersindo José Pascual de San Mar
tín, vecino de Santa Cruz de la Salceda, provincia de Bur
gos, viudo, mayor de edad y Secretario del Ayuntamiento, 
como apoderado del limo. Sr Obispo de Sigüenza, represen
tado por el Procurador D. Simón de San Andrés y bajó la 
dirección del Letrado D. Mariano González; y de otra, como 
demandados, D. Sinforiano Siguero Barrio, viudo; D. Am
brosio Sánchez Pérez, casado; Eustaquia Gutiérrez Martín, 
viuda; Pedro de la Iglesia y del Río, casado; Lázaro Luengo 
y Castro, viudo; Juana Jimeno y Martín, viuda; Lope Jimeno 
y Martín, casado; Gabino Gutiérrez y Jimeno, casado; Doro
teo García y Gutiérrez, casado; Pedra Tillas y García, viuda; 
Francisco Martín y Martín, casado; Mariano Gutiérrez 
Arranz, casado; María Martín y Benito, viuda; Bernabé Gu
tiérrez Martín, casado; Libo rio Gutiérrez y Jimeno; Cirilo 
Moreno y Jimeno, casado; Leandro García y Martín, casado; 
Francisco Sanz Barrio* casado; Jacinto Provencio y Santo 
Domingo, casado; Agustín Fernández Arribas, casado; Juan 
Ñuño Guijarro, casado; Antolín Sánchez de Agueda, casado; 
Eustaquio de Castro y Alonso, casado; Santiago Benito Fer
nández, casado; Nicolás Martín Granda, casado; Zoa Jimeno 
Alonso, soltera; Donato de la Iglesia y Jimeno, casado; 
Leandra Moreno Santo Domingo, viuda; Pedro Jimeno y Mo
reno, todos mayores de edad y vecinos de Castilsierra, já 
excepción de Agustín Fernández, que lo es de Fresno de 
Cantespino, de este partido judicial, representados por el 
Procurador D. Félix Álonso González y bajo la dirección del 
Letrado D. Atílano González Ligero; y D. Eusebiq Gutiérrez 
y D. Narciso Fernández, también vecinos de Castilsierra, re
presentados por los estrados del Juzgado, en atención á haber 
sido declarados rebeldes, sobre reclamación de pensiones de 
un censo enfitéutico en cantidad de 28 y valor de 2.380 fane
gas de trigo y cebada por mitad.

Parte dispositiva.—Fallo que debo absolver y absuelvo á to
dos los demandados cuyos nombres figuran en la cabeza de 
esta sentencia de la demanda contra ellos formulada por el 
Procurador D. Simón de San Andrés Arranz, en nombre de 
D. Gumersindo José Pascual de San Martín, por sí y como 
Apoderado del limo. Sr. Obispo de Sigüenza, sin hacer espe
cial condenación de costas; y hallándose constituidos en re
beldía Narciso Fernández y Ensebio Gutiérrez, notifíquese 
esta sentencia en la forma determinada en el art. 283|de|la 
ley de Enjuiciamiento civil, si no se pidiese por las partes 
dentro de segundo día la notificación personal á los mismos.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=José Yieitez.=Con rúbrica.

La anterior sentencia fué publicada en el mismo día que 
se diefó por el Sr. Juez de primera instancia D. José Yieitez 
y Penedo, estando celebrando audiencia pública.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , mediante 
no haberse solicitado la notificación personal de los deman
dados rebeldes, expido el presente en Riaza á 27 de Julio 
de 1908— Manuel Rodríguez. X —258

SANTA COLOMA DE FARNES
En méritos de demanda juicio de mayor cuantía presenta

da por Carmen Mir y Cobarri contra todos los que se consi
deren interesados en la declaración de presunción de muerte 
de Esteban Mir y Cobarri, se ha dictado la siguiente

«Providencia.— Juez, Sr. Carrizo.—Santa Coloma de Farnés 
18 de Septiembre de 1908.—Dada cuenta, se tiene por presen
tada la demanda de que se trata, y por parte al Procurador 
Sr. Oller en la representación que ostenta; cítese y empláce
se por medio de edictos, que se inserten en los estrados de este 
Juzgado y en los de Caldas de Malavella, Boletín oficial de Ge 
roña y G a c e t a  d e  Ma d b i®, á los que se consideren interesa
dos en la declaración de presunción de muerte de Esteban 
Mir Cobarri, vecino que fué de Caldas de Malavella, y á todos 
los que como consecuencia de tal declaración se consideren 
con derecho á la sucesión á la herencia del mismo, para que 
se personen en los autos dentro del plazo de nueve días, en 
cuyo acto se les entreguen las copias de la demanda y de los 
documentos.

Lo manda y  firma S. S.; doy fe,=Ramón María Carrizo.— 
Ante mí, Joaquín Terrenfc.»

Santa Coloma de Farnés 18 de Septiembre de 1908 =E1 Es
cribano, Joaquín Torrent. JC—66

Y ECLA
D. Ramón Pastor y Manresa, Juez de primera instancia de 

Yecla y su partido.
Hago saber que en la quiebra declarada contra D. Manuel 

Colino Casado, comerciante, vecino de Jumilla, y de confor
midad con lo prescrito en el art 1.063 del antiguo Código de 
comercio y 1.342 de la ley de Enjuiciamiento civil, presenta 
el comisario el estado de los acreedores del quebrado, que son 
los que á continuación se nombran:

1, D. Joaquín Alonso, Jumilla; 2, Armet, Oiiart, Gras¡y 
Compañía, Yalencia; 3, José Cuatrecáraz Talger, Yalencia; 
4, D. Isidro Pa^a García, Yalencia; 5, D. Tomás Ortega, So
ciedad en comandita, Telenda; 6, Hijos de Pascual Periago, 
Lorca; 7, Caja de Ahorros, Jumilla; 8, Julián Amat, Saba- 
dell; 9, Dsniel Iv&rs, Sociedad en comandita, Barcelona; 10, 
Yentura y Altavo, Barcelona; 11, Yalor y Garriga, Barcelo
na; 12, Az&ar Hermanos, Yalencia; 13, Pedro iCouret, Ma
drid; 14, Enseñat Hermanos, Sóller; 15, B. Brutan, Barcelo
na; 16, Cosme Serrat, Barcelona; 17, Basilio Costa, Barcelo
na, 18, Yiuda de Jacinto Fleta, Yalencia; 19, J. I. Bertrand, 
Barcelona; 20, Federic Sevillano, Madrid; 21, Juan López, 
Ferrer, Murcia; 22, Juan Yial, Barcelona; 23, Serra y Com* 
pañía, Barcelona; 24, José Elias, Yalencia; 25, Salvador 
Puigs Barcelona; 26, Hijos de Tomás Maiquez, Yalencia; 27, 
J Llavater, Yalencia; 29, Francisco Domeneeh Caps, Barce
lona; 29, Castañer y Tachet, Barcelona; 30, Juan Antonio 
Corachán, Yalencia; 31, Yusi y L1 oreas, Barcelona; 32, Yiu
da é Hijos de Miguel Blanz, Barcelona.

Mas como por falta de libros y antecedentes pudiera exis
tir algún otro acreedor no comprendido en la anterior reía-



Gaceta de Madrid.—Núm. 270 26 Septiembre 1908 1349
ción, lio acordado en providencia da este día, y á solicitud 
del comisario D. Hipólito Paiao Som no, publicar el presen- i 
te á fin de que los que se consideren acreedores del quebrado 
D. Manuel Colino Casado comparezcan el día 13 del próximo ; 
Octubre, y hora de las diez, en la sala audiencia de este Juz
gado, por sí ó por medio de apoderado, con poder bastante, ¡ 
para la celebración de la primera junta; en la inteligencia ; 
que &*> no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho 
hava lugar.

Dado en Yecla á 14 de Septiembre de 190S.=Ramón Pas- 
to r.= P o r su mandado, Maximiano Martínez Moragón.

X—257
VIVERO

D. Pedro Pardo Lastra, Juez de primera instancia del par* 
tido de Vivero.

Hace público que promovido ante este Juzgado expediente 
para declaración de ausencia de Juan y Vicente Infante Fer
nández, n&turales del pueblo de San Román de Valle, en el 
distrito municipal de Riob&rba, de este partido, fué resuelto 
en auto Licha 9 del mes que cursa, haciéndose en él la indi 
cada declaración y acordándose publicarla por medio de edic
tos, á medio de los que se llama á los referidos aúsent8s y á 
los que se crean con derecho á la administración de sus bie
nes, si aquéllos no se presentaren, para proveer en su caso, 
y transcurrido que sea el término legal de seis meses, res 
pecto á la administración de los bienes de los Infante Fer* 
nández.

Para s u  i n s e r c i ó n  e n  l a  G a c h e ta  d e  M a d r i d  s e  l i b r a ,  á  lo s  
e f e c t o s  a c o r d a d o s ,  e l  p r e s e n t e  e d i c t o .

Dado eo. Vivero á 16 de Septiembre de 1908.=Pedro Pardo 
Lastra, —¿inte mí, Agapito Soto. X—255

Juzgados m un icip a les.
ALBOCÁOER

D. Plécido Bellés Coloma, Abogado, Juez municipal de 
Albocácer.

Hago saber que en este Juzgado está vacante la plaza de 
Secreíario que se ha de proveer en la forma que establece la 
ley orgánica del Poder judicial y el Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del plazo de quince días, á contar des- 
dé la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletín oftúal de la provincia.

Los aspirantes deberán rem itir con la solicitud:
1.° Certificación ó acta de su nacimiento,
2.° Certificación de buena conducta moral, expedida por 

el Alcalde de su domicilio.
3 ° Certificación de examen y aprobación á que el Regla

mente se refiere, ú otros documentos que acrediten su apti 
tud y servicios, ó les den preferencia para el cargo.

Lo que so anuncia para conocimiento de los íntéresadós 
que deseen solicitar dicha plaza; haciéndose constar de que 
ei Secretario sólo percibe los derechos del Arancel.

Dado en Albocácer á 20 de Septiembre de 1908.=Plácido 
Bellé-,=Por su mandado, el Secretario suplente, Pablo Sales.

JO-^1823
-vvicMiiiauNMwnMw

Ju risd icc ión  de Guerra.
ALICANTE

D. .-losé Mira Mira, prim er Tenids&e del regimiento Infan
tería de !a Princesa, núm. 4. Juez instructor del -/.expediente 
contra el recluta de la Caja de Villafrauca-dfcl Pánadés, nú
mero 67, Jaime Llovert Coja, por falta á concentración.

Por íá presente cito llamo y emplazo al soldado Jaime Lio- 
v e n  Coca, natural de San Quintín de Mediana, provincia df 
Barcelona, hijo de José y de Antonia, de oficio cómérci&Dte 
edad veintidós años y estado soltero; sus señas sos: pelo ru 
bio, cejas al pelo, ojos claror, nariz regular, barba ídém, co
lo r  s* rio, frente ancha, aire- marcial, producción fácil; Señas 
particulares, tiene muchas ¿ en el rostro, para qúe’d©?! 
tro  del término de treinta días, á contar desde el en que ̂ se 
publique esta requisitoria, entupa rezea en este Juzgado, site 
en Alicante, cuartel de San Francisco, ó ante la Autoridad 
del punto en que se halle; en la inteligencia de que si no 1c 
hiciera así será declarado ea rebeldía. ^

Al propio tiempo encargo á.las Autoridades, tanto"civileí 
conato militares, que dispongan su busca y captura, y caso d< 
ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de est< 
modo a la administración de justicia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria se inte
resa su inserción en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial di 
la provincia de Barcelona .

Alicante 31 de Julio de 1908.=José Mira. JG—1

D. A rturo Araoz Varona, Capitán de Infantería, ;Juea 
eventual de causas del Gobierno m ilitar de Alicante é¡ ins
tructor del expediente seguido por la falta grave da primer* 
deserción simple contra el soldado del regimiento Infanteríi 
de León, núm. 38, Juan Caballero Soriano.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á Ursula Je
sús, joven de vida airada, natural de .Madrid, de veinticua 
tro  años de edad, elevada estatura, pelo rubio, cejas al 
ojos azules, nariz remangada, boca pequeña y color pálido 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en est< 
Juzgado m ilitar con objeto de prestar declaración en dich< 
procedimiento; pues así lo he acordado en diligencia de esti 
fecha. .

Dado en Alicante á 9 de Agosto de 1908.=Arturo Araoz.
JG—35

Ju risd icc ión  de M arina.
SANTA MARTA 

D. Ramón Vázquez Núñez, Alférez de navio graduado] 
Juez instructor de un expediente. ' . _ .

Por la presente llamo, cito y emplazo a Fjnmicisco Doval i 
Iglesias, hijo de José y Dolores, natural de Barco, Ayunta
miento de Mañón, inscrito de marinería de este trozo, parí 
que en el plazo de noventa días, á contar desde la publica
ción de este edicto en l a -G acheta  d e  M a d r id , se presentí 
en esta Ayudantía de Marina con el fin de ingresar en el ser 
vicio dé la Armada, para el que fué - llamado, en sustituciói 
de Vicente Doce, por haber sido éste exceptuado del servicio 
activo. #

Santa Marta 17 Agosto de 1908.=E1 Juez instructor, 
món Vázquez.  ̂ **

* '  VALENCIA
D. Joaquín Reig Alvargonzález, Teniente de navio de h 

Armada y Juez instructor del expediente enaveriguación d< 
la ausencia del hermano del inscrito S e v e r in o  Leiba Rams 
que pretende exención del servicio de la Armada.

Hago saber, que en dicho expediente he acordado la com
parencia dey Miguel Leiba Rams, natural de Pueblo Nueve

del Mar. de treinta y dos años de edad, soltero, de oficio ma
rinero, hijo de Sdverino y de Josefa, cuyo paradero se ig 
nora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues 
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y  emplazo al referido Miguel Leiba Rams á fin de que 
en el término de treinta días se presento en este Júzga lo; 
encargando á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero de aquel individuo me lo 
participen, con lo que evitarán perjuicios á los que la exen
ción del servicio perjudica.

Valencia 12 de Agosto de 1908.=Joaquín Reig.—Por s u  
mandato, Joaquín Sebastián. JM—39

D. Joaquín Reig Alvargonzález, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta 
provincia y Juez instructor de una causa que se instruye por 
delito de cóntrabandó de tabaco.

Hago saber que él día 17 de Junio último, y sitio denomi
nado Gola del Gas, de la playa de Valencia, fué hallado por 
la fuerza de Carabineros que se encontraba de servicio en 
aquel punto un fardo de tabaco marca F. a .  que la mar ha
bía arrojado á dicha playa; é ignorándose la p^ocedenisia y 

 ̂quiénes puedan ser los dueños, se les cita, llama y emplaza 
| por el presente para que en el término de treinta días, con- 
I tados desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
|  de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante 
I este Juzgadclos que se' crean con derecho ai referido tabaco 
| para proceder á lo que h^ya lugar.
|  Asimismo encargo á las Autoridades de :̂>das clames y á 
|  cualquier persona que tenga noticias de quiénes son los due- 
|  ños lo pongan en mi conocimiento.
i Valencia 26 de Agosto de 1908.=Joaquín Reig —Por su 
I mandato, Joaquín Sebastian. JM—74

Í VIGO
D. Bernardo Pereira Borrajo, Alférez de navio, agregado á 

la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor del ex^ 
i pediente de prófugo que se sigue contra Juan M. Alvarez Mi- 
jj guez por no haberse presentado al ser llamado para su m~ 
j graso en el servicio de la Armada.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
¡ comparecencia de dicho individuo, cu} as senas personales se 

desconocen, es hijo de Manuel y María Teresa, natural y ve-

Í ciño de Arcada, y cuyo paradero se ignora.
Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues

to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el té r
mino de hovénta días se présente én esté Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuantc 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, acordando sea conducido con custo 
día á esta Comandancia y  á mi disposición.

Vigo 14 de Agosto de 1908.=V .° B.°—Bernardo P ere ira=  
Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM—47

D. Bernardo Pereira Borrajo, Alférez de navio, agregado i 
la Comandancia de Marina de Vigo, Juez in stru c to r  de! ex 
pediente de prófugo que se sigue contra Fie rendí) P*zos La 
mas por no haberse presentado al ser llamado para su iügre 
so en el servicio de la Armada.

Hago saber que en dicho procedimiento há acordaiol; 
comparecencia de dicho individuo, cuyas señas personales s 
desconocen, es hijo de Manuel y de Dolores, natural y vecin 
de Redondel» y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tenér efecto éu  presentación'he*'rdispn^s 
to la publicación de la p r^éh té^é  quí sito na, por la que cilo 
llamo y emplazo al referido'-individúo á fin de que en el tér 
mino de noventa días se presenté en este Juzgado; bajoápér 
cibtmiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades dé todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa 
do procedan á su detención, acordando sea conducido coi 
custodia á esta Comandancia y á tai diposíeión.

Vigo 14 de Agosto de 1908; —V.°73.°=s=Bernardo Pereira.- 
P er mandato del S r. Juéz, Francisco Pardo. JM—48

VIVERO
D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio d 

la Armada, Ayudante m ilitar dé:Marina del distrito de V i 
vero y Juez instructor.

Por la presenté requisitoria'citp, llamo y emplazo al ins 
crito disponible de este trozó Emilio Antonio García y Fran 
co, natural de Tejados, y  vecino de Vivero; hijo de Joaquíi 
y de Francisca, contra quien instruyo sum aria por falta d 
su presentación al ser convóbadó para pasar al servicio acti 
vo de la Armada, para que se présente en esta Ayudantía d 
Marina dentro del plazo de noventa días, contados desde I 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d b  M a d r id ;  en la in 
teligencia que de no efectuarlo dentro del plazo marcado ser: 
declarado prófugo.

Dada en Vivero á 10 de Agosto de 1908,=Ricardo Bru 
’ quetas. JM—24

D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio d 
la Armada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Vi 
vero y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins 
crito disponible de este trozo Nicasio González y González 
natural de Cobas, hijo de Vicente y de Francisca, cóntr¡ 
quien instruyo sumaria por falta de su presentación al se 
convocado para pasar afl servicio activo de la Armada, pát¡ 
que se prese&te en esta Ayudañtía de Marina* deritro del plá 
zo de setenta días, Contados desde la publicación de este édic 
to en la G a o í í a  db  M a d r id ;  en Ja Inteligencia q u é  d e  m 
efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado prófuga

Dada en Vivero á 10 de Agosto ;I908í=Ricárdó Bruqáeta 
________  JM—24

D> Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de HáVío d 
la Armada, Ayüdafite'm ltítar drfMañna del- distrito dé Vi
vero y Juez instructor.

Por la presentéTequisitoria é ito ,? llamó y emplazó al inb 
crito disponible de este trozo Regino Torres y Cobelo,»natu 
ral de San Esteban de Valle, hijo de Ventura y de Casilda 
eontra quien instruyo sum aria por falta de s u » presentación 
al ser convocado para pasar al servicio áctito  de la Armada 
para que $e presente en esta Ayudantía de Marina dentro de 
plazo de setehta días, contados desde la publicación Me ést< 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la inteligencia que d< 
no efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado pró>

^D ada en Vivero á 12 de Agosto dé l908.=±Ricárdo "Bru
quetas. JM—35

D. Ricardo Bruquetas y  Fernández, Teniente de navio de 
la Armada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito  de V i
vero y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo Bsiiseorrino do Vale y Fernán
dez natural de San Román de Valle, hijo de Pantaleón y de 
María contra quien instruyo sumaria por falta de su  pre
sentación al ser convocado para pasar al servicio activo de 
la Armada para que se presenta en esta Ayudantía de Ma
rina dentro del plazo de setenta dias, contados desde la p u 
blicación de este edicto en la G a c e t a  d b  M a d r i d ;  en la in 
teligencia que de no efectuarlo dentro del plazo marcado 
será declarado prófugo.

Dada en Vivero á 12 de Agosto do 1908.=Ricardo B ru
quetas. JM—35

D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de 
la Armada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de V i
vero y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponib]e de este trozo Constantino López Baltar, n a 
tu ra l de Coiña, hijo de José y de Rafaela, contra quien ins
truyo sumaria por falta de su presentación al ser convocado 
para pasar al servicio activo de la Armada, para que se pre
sente en esta Ayudantía de Marina dentro del piszo de se
tenta días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ;  «n la inteligencia que de no efectuarlo 
deDtro del plazo marcado será declarado prófugo.

Dada en Vivero á 17 de Agosto de 1908.=Ricardo B ru 
quetas. JM—38

D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de 
la Armada, Ayudauta m ilitar de Marina del distrito de V i
vero y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al in s 
crito disponible de este trozo Juan Ramos y Meitin, natural 
de CiJlero, hijo de Antonio y de Dolores, contra quien ins
truyo sumario por falta de su presentación a> ser convocado 
para pasar al servicio activo de la Armada, para que se pre
sente en esta Ayudantía de Marina dentro del plazo de n o 
venta días, contados desde la publicación de este edicto en la  
G a g k t a  d e  M a d r i d ;  en la inteligencia qn* de no efectuarlo 
dentro del plazo marcado será declarado prófugo.

Dada en Vivero á 17 de Agosto de 1908.—Ricardo B ru
quetas. JM—38

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Pontevedra.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans

misibles números 2.699 y  3.691, expedidos por esta sucursal 
en 10 de Enero de 1902 y §n 2 de Enero de 1904, respectiva
mente, el primero á favor de D. Manuel Lorenzo Pazo, con
sistente en 18 500 pesetas nominales de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, y  el segundo á favor de D. Fermín Bonllo- 
sa Garrido por 2.500 en igual clase de Deuda, se anuncia al 
público por tercera y  últim a vez para que el que se crea con 
derecho á  reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la i n s e r c i ó n  de este anuncio en los periódicos 

¡ oficiales G a c e t a  d b  M a d r i d  y  Boletín oficial ds esta provin- 
I cia, según determina el arfc. 6.° del Reglamento vigente de 
| este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re- 
\ clamación de tercero se expedirán los correspondientes du- 
í p«ieades de dichos resguardos,' anulando los primitivos y 

quedando- el Banco exento de toda responsabilidad.
Pontevedra 18 dé Septiembre de 1908.=E1 Secretario, Lo

renzo Fernández. X—150

Banco Vitalicio d© Earpama, La Previsión 
y filatieo VÜtaliélo Me Cataluña.

Compañías de seguros- sobre la vida, reunidas.
Para completar’el desémbolso de 25 por 100 del capital so

cial exigido por la ley sobre Inspección de las Compañías de 
seguros, los señores accionistas de este Banco habrán de h a 
cer efectivo un dividendo pasivo de 10 por 100 del capital 
nominal, ó sean 50 pesetas por acción.
^ En su virtud, la Junta de gobierno ha acordado que los se
ñores accionistas veíiflquen el pago del expresado dividendo 
de 50 pesetas por acción en el domicilio social, rambla de 
Cataluña* nüín. 18, desde el 2 al 30 de Noviembre próximo, 
de nueve á doce de la mañana y de tres á cinco de la tarde, 
presentando los respectivos títulos de sus acciones para ser 
estampillados.

Barcelona 23 de Septiembre de 1908.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Administrador, P. A urinet.= E l Se
cretario, la  de Soler. X—249—2

A ltos H ornos de Vizcaya
Pagó de dividendo.

El Consejó de Administración de esta Sociedad, en v irtud  
de las facúltádes que le confiere el art. 37 de los Estatutos, 
acordó, en su sesión dé ayer, d istribuir -un dividendo de 25 
pesetas por acción á cuenta de los beneficios del año actual, 

* quedando áúargo de la ̂ Sociedad el p*go del impuesto de 3 
por 100 sobré utiiidadé» y del 1 por 1 sOOO de tim bre de ne- 
góciación'que cobra el Estado.

El referido dividendo se satisfará, desde el día 1.° de O ctu
bre próximo, en las oficinas de la Sociedad, en Bilbao, á cam
bio del cupón núm. 13 de las acciones, y mediante facturas 
duplicadas que se facilitarán en  las-mencionadas oficinas.

Bilbao 24 de Septiembre de 1908.=E1 Secretario del Con
sejo de Administración, Guillermo de Ypiña. X—254

Crédito de la Union Minera.
Habiéndote extraviado el resguardo de depósito volunta

r io  de efectos señalada con el núm . 2.582, expedido el 28 de 
Abril de 1905, se anuncia al público por segunda Vez para que 
el qué se crea con dereého á reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de Un inés de la fecha; transícurrido éáte sin reclam a
ción de tercero, se expedirá duplicado del referido resguar
do, anulando el extraviado, quedandoretefito de toda respon
sabilidad este establecimiento.

Silbad 2£de Agóátó de r908.^=ElGecretario, H. de Iruegas.
-    X -25I8
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SANTOS DEL DIASantón Cipriano y Crescendo, mártires.

E S P E C T Á C U L O S

PRICE.—A las 9.-^Marina.

APOLO.—A las 7.—La patria chica.—Pepe Grallardo.—La 
muñeca ideal.—Las bribonas.

ESLAYA,—A las 7,—La carne flaca.— LA hostería del 
Laurel.—La república del amor ( e s t r e n o ) . — L a  guedeja
rubia.


